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INTRODUCCION 

La extradición ha representado desde la antigüedad has

ta nuestros dfas, una forma de luchar contra la delincuencia, 

la cual ahora encuentra en el avance tecnológico una amplia 

gama de posibilidades para sustraerse a la acción de la jus

ticia (diversificación y rapidez de las vfas y medios de co

muni caci6n), no obstante su utilidad, en nuestro pafs ésta, 

no tiene el tratamiento necesario, tal como lo manifiesta la 

ley de extradici6n, que una vez publicada en el Diario Ofi

cial del 29 de diciembre de 1975 no h~ tenido hasta 1990 ca~ 

bio alguno (adatándose a los cambios que impone la evolución 

de una sociedad), por otra parte de la lectura de dicho ord~ 

namiento surgen las siguientes interrogantes: lSólo debe ci~ 

cunscribirse la práctica de la extradición a los delitos in

tencionales?; lEl procedimiento para acceder o negar una pe

tici6n debe ser mixto? y l?or qué la decisión dictada por el 

Juez de Distrito se considera una opini6n?; aunando lo an

terior, debe tomarse en cuenta la falta de doctrina actuali

zada y especializada de la materia, toda vez que son pocos 

los autores nacionales que tratan de la extradición en forma 

amplia. 
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Lo antes señalado, así como las diferencias que existen 

entre algunos de los tratados de extradici6n celebrados por 

México con otras potencias y nuestras normas internas (Cons

tituci6n Polftica y Ley de Extradici6n), han influido de ma

nera terminante para el desarrollo de este trabajo, pues es 

indiscutible la importancia de esta instituci6n en la lucha 

con~ra la delincuencia, además nuestro país como miembro de 

la comunidad internacional, debe tener una legislaci6n actu~ 

lizada y acorde con los requerimientos de esta materia, para 

resolver en un caso concreto lo conducente, con estricto ap~ 

goal principio de legalidad, 

Es manifiesto el estancamiento que presenta nuestra le

gislaci6n extraditarla en algunos aspectos relativos a esta 

materia, resultando indispensable su actualizaci6n, as! como 

también la incongruencia de algunos de los tratados de extr~ 

dici6n celebrados por México y ratificados por el Senado de 

la República, 

La técnica utilizada en la recopilaci6n de informaci6n 

fue la investigaci6n documental, a través de la cual se obt~ 

va la informaci6n básica para el desarrollo del presente te

ma, consultándose libros, revistas y peri6dicos. 

El trabajo se encuentra dividido en cuatro capitulas y 

cuyo contenido es el siguiente: 

En el primer capitulo denominado MARCO HISTORICO CONCEf 



TUAL DE LA EXTRAOICION INTERNACIONAL, se elabora un concepto 

de la extradición, partiendo de las definiciones propuestas 

por otros autores y enseguida presentamos nuestro criterio; 

se hace también en el mismo de una manera muy simplificad~, 

una síntesis de la historia de esta institución desde los 

pueblos orientales hasta el siglo XIX; y por último semen

ciona la legislación que actualmente rige esta materia en 

el derecho positivo mexicano. 

El segundo capítulo es el correspondiente a las NOCIO

NES BASICAS DE LA EXTRAOICION INTERNACIONAL; es decir en el 

mismo se pretende dar a conocer al lector los aspectos ele

mentales de esta institución, y para tal efecto se ha divi

dir en seis partes, en donde se estudian las fuentes genera

les de la extradici6n internacional, la naturaleza jurfdica 

de dicha materia, los principios generales de la misma; la 

clasificación de la extradición internacional, las relacio

nes que existen en esta materia entre el país requerido y 

requirente así como respecto del extradicto y sus diferen

cias con la expulsión y la reextradici6n. 

En el capítulo tercero intitulado LA EXTRAOICION INTER· 

NACIONAL EN EL DERECHO MEXICANO, se establece cual es el ori 

gen o de donde emana la extradíción en nuestra legislación, 

.asf como determinar su fundamento constitucional, al mismo 

tiempo se hace un análisis de la ley de extradición, también 

se trata la problemática de la competencia para conocer de 
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esta materia, proponiendo soluciones para los conflictos de

rivados de nuestra legislacl6n y se examina el contenido de 

los tratados de extradición celebrados por México, concluye~ 

do con un estudio de la Convencl6n Interamericana sobre ex

tradición. 

Finalmente el capftulo cuarto denominado CONCLUSIONES 

en el mismo se señala la Importancia de la extradlcl6n, la 

necesidad de determinar la competencia en esta materia en la 

legislación mexicana, haciéndola acorde a nuestras normas 

constitucionales y la no enumeracl6n limitativa de los deli

tos por los cuales procede la extradici6n. 

Esperamos que al terminar la lectura de este trabajo, 

el lector se percate de los errores en que incurre nuestra 

legislación en materia de extradici6n (ley y tratados res

pectivos) en algunos aspectos, pero también de aquellas ven

tajas manifestadas en la misma y la necesidad de las refor

mas que para algunos problemas proponemos, que al igual que 

nosotros tenga en cuenta la importancia de esta institución. 



C A P I T U L O l 

"MARCO HISTORICO CONCEPTUAL DE L'A EXTRADICION INTERNACIONAL" 

!.!. CONCEPTO DE EXTRAD!CION INTERNACIONAL 

l.2. ORIGEN Y EVOLUC!DN DE LA EXTRAD!CION INTEft 
NACIONAL 

I.3. NORMATIVIDAO JURIDICA: 

a) LEYES Y 

b.J. TRATADOS 
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I.l. CONCEPTO OE EXTRAD!CION INTERNACIONAL 

La palabra extradición, deriva de las voces latinas EX

fuera, y TRADITIO- acci6n de entregar, pero otros autores e~ 

mo Flore citado por Godoy(ll, Florian citado por Bueno Arus( 2) 

entre otros( 3 l, proponen una etimologfa distinta, al respec

to,el Diccionario de la Lengua Espanola de la Real Academia, 

al definir a esta figura señala que deriva de los términos 

ex y lat traditio-onis acción de entregar (4). 

Nosotros adoptamos la etimologfa propuesta por el prof~ 

sor Porte Petit< 5>, que junto con autores como Parra Már

quez(G) y Márquez Piñeiro(l), la derivan de ex-traditio, la 

(1) 

(2) 

(3) 

(4) 

(5) 

(6) 

FIORE, Pasquale, citado por GODOY, Jos~ F. "TRATADO DE LA EXTRA
O!CION". Pág. l; señala que algunos autores hacen derivar la pala 
lira"eX'tradici6n de EXTRADITIO, la cual tendría el sentido de dic-
tio o potestas extraterritorium, pero tal explicaci6n no la consi
dera satisfactoria, pues ello implicada una jurisd1cci6n sobre un 
pafs extranjero. 
FLORIAN, Eugenio, citado por BUENO ARUS, Francisco. "NOCIONES BA
SICAS SOBRE LA EXTRADICION". Pág. 96, propone la etfmologfa ex-
tra-d1cere, que se refiere a la proyecc16n material hacia el exte
rior de una declaración de voluntad. 
GONZALEZ BUSTAMANTE, J. José. "PRillCIP!OS DE DERECHO PROCESAL PE
NAL MEXICANO". Pág. 254; considera a la palabra extradición, deri 
vada del latfn tradftio ex, que significa remesa de soberano a so:: 
berano y comprende en cierto sen ti do, 1 a potestad extraterrito
rial. 
DICCIONARIO DE LA LENGUA ESPAROLA DE LA REAL ACADEMIA. T. l. Pág. 
623. 
PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. "APUNTAMIENTOS DE LA PARTE GE
NERAL DE DERECHO PENAL". Pág. 151. 
PARRA WiRQUEZ, Héctor. "LA EXTRADIC!ON. Con un estudio sobre la
legislaci6n venezolana al respecto". Pag. 13. 

(7) MARQUEZ PlÑE!RO, Rafael. "DERECHO PENAL". Parte General, Pág. 
113. 



cual es entendida como acción de entregar fuera de, pues con 

s!deramos, es la que se relaciona más con el objeto de la e~ 

tradición, consistente en la entrega de una persona a otro 

pafs extranjero. 

Varios autores según su personal criterio, definen a e~ 

ta institución en los siguientes términos: 

l. Jim~nez de Asúa expresa: "La extradición consiste 

en la entrega que hace un estado a otro de un individuo acu

sado o condenado, que se encuentra en su territorio, para 

que en ese pa!s se le enjuicie penalmente o se ejecute la pg 

na•(S); 

2. Cuello Calón, la define como el "acto por el cual 

un gobierno entrega, un individuo refugiado en su territorio 

al gobierno de otro pafs que lo reclama por razón de delito 

para que sea juzgado y si ya fue condenado, para que se ej! 

cute la pena o medida de seguridad impuesta< 9l; y 

3. Puig Pe~a. considera que la extradición es "el acto 

en virtud del cual el gobierno de un estado, entrega al de 

otro un sujeto a quien se le atribuye la comisión de un de

terminado delito para someterlo a la acción de los tribuna-

(8) J!MENEZ DE ASUA, Luis. "TRATADO DE DERECHO PWAL". T. Il. Pág. 
884. 

(9) CUELLO CALOfl, Eugenio. "DERECHO PENAL PARTE GENERAL". P§g. 260. 



a 

les de justicia de éste".(lO) 

En los conceptos anteriores, encontramos elementos com~ 

nes en ellos como son: 

a) La entrega que hace un estado (requerido), de un s~ 

jeto a otro país (requirente); y 

b) El Individuo es solicitado para ser según el caso, 

procesado o bien cumpla la sentencia o medida de seguridad 

Impuesta, por la comisión de un delito en el país requirente. 

Pero en estos conceptos, no se menciona cual es el fun-

damento para pedir la extradición, como puede ser según el 

caso; un tratado internacional, la ley de la materia o un· 

convenio de reciprocidad, y en algunos otros la costumbre 

(tratándose de México su fuente la encontramos en la ley). 

Visto lo anterior podemos conceptuar a la extradición 

como el acto en virtud del cual, un estado llamado requiren

te, solicita a otro denominado requerido la entrega de un In 

dividuo acusado o sentenciado, por la comisión de un delito 

intencional, para su juzgamiento o cumpla la sentencia o me

dida de seguridad impuesta y que está en el territorio del 

segundo. 

Los elementos de este concepto son: 

(10) PUIG PEÑA, Federico. "DERECHO PENAL". T.!. parte general. Vol. l. 
Pág. 211. 



!. Un acto; podemos afirmar que la extradlc16n es un 

acto, pues si a éste lo definimos como: manifestaci6n de vo

luntad humana, susceptible de producir efectos jurfdlcos(ll), 

la solicitud de aquélla hecha por el estado requirente (a. 

través de su autoridad competente) es esa exterlorizaci6n de 

la manifestaci6n humana productora de consecuencias jurfdi-

cas. 

l !. Sujetos: 

a) Estado requirente; es aquél que solicita la entrega 

del individuo para su juzgamiento (ante tribunal competente) 

o cumpla la sentencia o medida de seguridad impuesta por ha

ber cometido un delito en su territorio; 

b) Estado requerido; es de quien se solicita la entre

ga de una persona, por encontrarse dentro de su territorio 

y señalada como autor de un ilfcito en el ámbito espacial de 

la potencia peticionaria. 

Puede estar en el territorio del estado requerido con 

el carácter ya sea de domiciliado o de tránsito< 12 l, pues 

hoy en dia es una regla común no acceder a la entrega ni de 

los nacionales como tampoco tratándose de naturalizados, pe

ro en este último caso siempre que dicha calidad la haya ad-

(11) OE PINA Y DE PINA VARA, Rafael. "DICCIONARIO DE DERECHO" Pág. 54. 
(12) ARILLA BAS, Fernando. "EL PROCEDIMIENTO PENí\L EN MEX!C0 11 • Pág. 

211, al definir a la extradicl6n la considera, como: " ... el acto 
por el cual un estado hace entrega de una persona domiciliada o 
de tránsito en su territorio .•. ". 

9 
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quirido el sujeto con anterioridad a los hechos en donde se 

apoye la petición, en cuanto a los sObditos del pafs solici

tado, s61o puede ser extraditado en casos excepcionales a 

juicio del ejecutivo federal (véanse artfculos 14 y 15 de la 

ley de extradición). 

Jll. Objeto: 

Es la entrega del extradicto al estado requirente, lo 

cual adem&s confirma nuestra opinl6n, en cuanto a la contro

vertida etimologfa de la palabra extradición, pues la adopt~ 

da fue ex-traditio, la cual hace referencia a una entrega 

fuera de, por parte del pafs requerido. 

Podemos afirmar que en el concepto propuesto, existe 

cierto reconocimiento de un estado hacia otro para castigar 

un delito, siguiendo siempre los requisitos exigidos por la 

ley, en este sentido Carranc& y Trujlllo seílala: "Esta ins

titución significa el reconocimiento que un estado hace, 

en favor de otro de la competencia para castlgar"(l3l, 

IV. Finalidad: 

Es la de facilitar el enjuiciamiento de un Individuo o 

bien que éste cumpla la sentencia o medida de seguridad im

puesta por la comisi6n de un delito, pero sobre todo el de 

(13) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. "DERECHO PENAL MEXICANO PARTE GENERAL" 
Pág. 200. 
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evitar la impunidad(l4). 

Existen otros conceptos, pero a nuestro juicio dan lu

gar a confusión, tal es el caso del propuesto por Alcorta 

citado por Paine(lS), quien al dar una definición de la ex
tradición, nos hace suponer su procedencia aun tratándose de 

delitos pol!ticos, en una situación similar nos conduce G6-

mez Mont(t 5 l, quien considera posi~le la entrega de indivi

duos asilados en el territorio del pafs solicitado, al defi

nir a aquélla en los siguientes términos: "el acto por el 

cual un estado requerido entrega al estado requirente a una 

persona asilada dentro de su territorio ••• •; pero nosotros 

consideramos al asilo como, la inmunidad concedida en el te

rritorio de una potencia o en sus embajadas, al extranjero 

autor de un delito polftico en su patria, por lo tanto de 

ser posible aquélla práctica, se atentar!a contra lo previs

to en el artículo 82 de nuestra ley de extradición, al disp~ 

ner: "En ningOn caso se concederá la extradición de personas 

que puedan ser objeto de persecución polftica del estado so

licitante ..• •; en este sentido el numeral 15 de nuestra 

constitución política establece idéntica limitación. 

(14) 

(15) 

(16) 

Cuando la causa por la cual se solicita la entrega de un individuo 
sea, el cumplimiento por parte de éste de la sentencia a él impues 
ta por un tribunal competente, la misma deberá ser definitiva. -
ALCORTA, citado por PAINE, Roberto. "DERECHO PROCESAL PENAL". 
Pág. 317, al definir a la extradición la cons1dera procedente 
• ... por delitos cometidos .•. o contra el estado reclamante"; la 
cual a primera vista nos conducirfa a pensar en la posibilidad de 
entrega del autor de un ilícito polftico. 
GOMEZ MONT, Felipe. "DERECHO PENAL !". Parte General, clase dé
cimanovena. Pág. l. 
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I.2. ORIGEN Y EVOLUCION DE LA EXTRADICION 
lllTERNACIONAL 

En cuanto al origen de la extradici6n internacional, 

existe en la doctrina penal dos corrientes que estudian este 

aspecto, por un lado se encuentran aquéllos autores que nie

gaq a esta instituci6n todo antecedente en 1a antigUedad, en 

tre el1os tenemos a: Wal1s y Merino(l 7l, Jiménez de Asúa(lBl, 

Fiore(l 9 l, entre otros, además existen quienes afirman que 

esta figura sí tiene vestigios en épocas pasadas y no surge 

a partir del sig1o XVIII y XIX, así encontramos a González 

Bustamante( 20l y otros, los cua1es consideran que en los 

tiempos pretéritos los pueblos orientales conocieron esta m! 

teria. 

(17) 

(18) 

(19) 

(20) 

WALLS Y MERINO, M. "LA EXTRADICION Y EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
INTERNACIONAL EN ESPAAA". Pág. 13, opina que 1a extradicidn como 
instituci6n social, es moderna, pues aunque varios autores asegu
ren 1 o contrario, son poco exactas sus afirmaciones, fundadas en 
ejemplos equivocadamente deducidos de hechos ciertos. 
Para JIMEflEZ DE ASUA, L. Ob. cit. Pág. 891, la extrad1ci6n es 
un instituto jurídico que propiamente aparece en el siglo XVIII. 
FIORE, Pasquale. "TRATADO DE DERECHO PENAL INTERNACIONAL Y DE 
LA EXTRADICION". Pags. 209 y 210, afirma "el ertos jurisconsultos 
y publicitas sostienen que se hallan en la más remota antigUedad 
vestigios de la extradici6n. Estos ejemplos pueden ser considera 
dos más bien como una satisfacci6n pedida y acordada en viola- -
ci6n al derecho internacional". 
Para GDNZALEZ BUSTAMANTE, J. José. "PRINCIPIOS DE DERECHO PROCE
SAL PENAL MEXICANO". Pág. 253 y sigs. esta institución tiene un 
origen muy antiguo, pues en el viejo testamento encontramos ante
cedentes de la extradici6n, en igual sentido se expresan autores 
como PARRA MARQUEZ, Héctor. Ob, cit. P6g. 14 y sigs; BUENO 
ARUS, Francisco. Ob. cit. Pág. 1D2 y sigs; CUELLO CALON, Euge
nio. Ob. cit. Pág. 260 y sigs. 



Quienes niegan de manera rotunda la existencia de esta 

institución en la antigüedad, se b3san en que sin la necesi

dad de remontarse a los tiempos bfblicos, multitud de leyes 

de Atenas, Esparta, Roma y otros pueblos demuestran la inco~ 

patibilidad del concepto extradici6n con el menosprecio y la 

enemistad existente en ese tiempo para el refugiado y sus s~ 

beranos. 

Con fundamento en las investigaciones realizadas por 

los estudiosos de esta materia( 2ll a nuestro juicio, la ex

tradici6n tiene su origen en épocas remotas, en donde se pr! 

sentaba en forma distinta a como hoy le conocemos, pues en 

sus inicios fue utilizada para la entrega de los enemigos 

personales de los soberanos, muestra de ello son los múlti

ples tratados celebrados en la antigUedad y cuya prSctica 

persisti6 en la edad media. 

En la edad media, el asilo religioso asf como el exage

rado concepto que de la soberanfa se tenfa, fueron un obs

tSculo para la evoluci6n de esta instituci6n, pero ello no 

impidi6 su prSctica, y no es sino hasta fines del siglo 

XVIII y principios del XIX, cuando la extradici6n tuvo un 

amplio desarrollo, generando algunos de sus principios que 

hoy la caracterizan {v. gr. se suprimi6 su procedencia para 

la entrega del delincuente polftico), además fue concebida 

(21) PUIG PEÑA, Federico. Ob. Cit. Pág. 212; GODOY, J. F. Ob. cit. 
Pág. 236; MARTINEZ, Ximena. "DE LA EXTRADICION" Pág. 163 y 
sigs. 

13 
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como un medio para evitar, por un lado, que el delincuente 

estuviese motivado para delinquir, pues ya no tendría la es

peranza de no ser procesado o en su caso cumplir la senten

cia dictada en su contra, con el solo hecho de trasladarse 

a otro estado, pero también se le consider6 como una forma 

de luchar contra la impunidad. 

Podemos equiparar como formas de extradici6n, los ·si

guientes hechos ocurridos en la antigUedad: 

l. PUEBLOS ORIENTALES; en esta etapa, son ejemplos ca

racterfsticos: 

a) El conflicto surgido con motivo del crimen de los 

Gobaitas y la indfgnaci6n de los Hebreos , ya que 

después de cometer varios delitos en Israel, los 

culpables se refugiaron en Gibea, y como la tribu 

de Benjamín se neg6 a la entrega de éstos, las de

más tribus israelitas se impusieron en forma violen 

ta a aquélla; 

b) El tratado estipulado entre Ramsés !! con el princi 

pe Cheta, por el cual ambos soberanos se comprome

tían a la entrega recíproca de los delincuentes sú~ 

ditas del estado peticionario, obligándose éste a 



tratar con indulgencia a los entregados( 22 l. 

Es en este último inciso, en donde se apoyan varios au

tores para sostener que la extradici6n no existi6 en la ant! 

gUedad, sino en todo caso eran favores entre soberanos, stn 

embargo a nuestro entender el acto de entrega de un delin

cuente, caracterfstico de esta materia hoy en dfa, ya se pr! 

sentaba en los ejemplos citados, au~ cuando el beneficio era 

s6lo particular y no general; además no debemos caer en el 

error de intentar ver en aquélla5 formas primarias presenta

das por esta institución, a la figura jurfdica que actualme~ 

te conocemos, pues la situación hist6rica imperante en el m~ 

mento delineo los derroteros a seguir por la misma. 

15 

La posibilidad de guerra en esta etapa y en la del pe

rfodo relativo al imperio romano, fue utilizada como un me

dio para hacer obligatoria la entrega de los delincuentes( 23 l. 

2. GRECIA , en este período la extradici6n tuvo una 

fuerte oposición en el asilo religioso, pero existieron ant! 

cedentes de dicha instituci6n como: 

(22) 

(23) 

a) El caso de los Lacedemonios quienes declararon la 

PARRA MARQUEZ, H. Ob. cit. Pág. 15, considera que en este trata 
do de paz, se estipul6 la entrega recfproca de refugiados polfti-: 
cos; por su parte para CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Ob. cit. Pág. 
200, en este acuerdo habfa una cláusula sobre extradici6n, además 
el mismo, resulta ser el instrumento mlis antiguo celebrado alrede 
dor del año 1280 a.c. -
Se dice que Mus11 !, pidió a Olha-lu Rey de Apasa, la entrega 
de varios de sus súbditos, quienes habían buscado asilo en el te
rritorio de éste, pero su negativa di6 lugar a una guerra. 
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guerra a los Mecenianos, porque estos últimos no ªE 

cedieron a entregarles un asesino; 

b) La amenaza de los Aqueos a los Esparciatas con rom

per la alianza que los unfa, pues estos últimos ha

bfan descuidado entregarles a uno de sus concuidad~ 

nos quien habfa hecho armas contra ellos. 

El asilo tuvo en aquéllos tiempos fuertes soportes en 

la religi6n, al grado de consider!rsele sagrado, y con la 

llegada del cristianismo como religi6n de estado, se acogi6 

respecto de los templos el principio de inviolabilidad, pues 

era visto como una profanación el hecho de perseguir dentro 

de la iglesia a un malhechor. 

3. ROMA, podemos afirmar que la extradición fue conoci 

da en Roma (deditio), y la entrega del delincuente era pedi

da por la suprema autoridad del estado, pero en relaci6n a 

los pueblos dependientes, esta instituci6n representaba el 

ejercicio del poder de dicha potencia, por lo cual ésta po

dfa o no ser otorgada, ahora bien, siendo aquélla quien soli 

citaba la entrega de un individuo por el delito cometido con 

tra el estado o alguno de sus ciudadanos, en caso de negati

va conllevaba la posibilidad de guerra< 24 l. Durante la repQ 

(24) MOMMSEN, Teodoro, citado por MANZINI, V. "TRATADO DE DERECHO PE
NAL". Teorfas Generales. PSg. 546; se~ala que la pet1ci6n de ex
tradici6n no era obligatoria para las autoridades romanas, quie
nes procedfan según lo consideraran mSs oportuno en cada caso. 
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blica la demanda era conocida por los cónsules y el senado, 

y una vez admitida la misma, la persona objeto de la extradl 

ci6n era juzgada de acuerdo a las leyes romanas, además esta 

figura no se utiliz6 para los delitos de derecho privado, P! 

ro si para los de carácter público, cuya importancia hacia 

peligrar las relaciones existentes entre Roma y un pueblo 

amigo. 

Aun cuando de manera muy rudimentaria fue utilizada la 

extradición, pues como hemos visto representaba en muchas 

ocasiones el poder que Roma tenla sobre los demás pueblos, 

y en otros casos por asf convenirle la concedfa a sus veci

nos, .pero a pesar de estas deformaciones, la práctica de es

ta materia tuvo vigencia en aquel sistema. 

En esta época la extradición se sujetó a reglas senci

llas, conduciéndose al inculpado a su Forum Criminis, es de

cir al lugar donde habfa cometido el delito, ante el tribu

nal de los recuperatores, en donde se resolvfa su entrega, 

lo que siempre sucedfa al tratarse de llfcltos contra un pu! 

blo vecino(ZS). 

Son equiparables a lo que hoy conocemos como extradi-

(25) Según llALLS Y MERINO. Ob. cit. Pág. 14, el forum criminis se 
fundaba en la omnfmoda y suprema autoridad del emperador, ~a 
cual alcanzaba a todas las provincias roman~s. 
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ción de los siguientes hechos: 

a) La demanda de entrega formulada contra Anfbal; 

b) La presentada por los Galos contra los Fabios, qui~ 

nes los habfan atacado; 

c) La propuesta de Catón al senado romano, pues éste 

querfa que César fuera entregado a los alemanes 

en vista de la guerra injusta que él les habfa he

cho; y 

d) El caso de unos ciudadanos romanos entregados a los 

cartagineses en el año 188, en cumplimiento de la 

ley XVII, libro L, tftulo VII del Digesto, por no 

haber respetado la envestidura de dos magistrados 

extranjeros. 

A nuestro entender si bien es cierto que los romanos 

desconocieron el derecho internacional, pues entre ellos do

minó un decidido odio hacia el extranjero (peregrinus) a 

quien se equiparaba con el enemigo (hostis), sin embargo no 

les era desconocida la extradición, como lo comprueba el he

cho según el cual ciertos delincuentes eran enviados al tri

bunal de los recuperatores a su forum criminis (al referir

nos en este párrafo al derecho internacional, lo hacemos con 

el propósito de señalar que Roma no conoció éste, como un 

sistema de normas encargadas de regular las relaciones entre 
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los estados, y no porque la extradici6n sea una instituci6n 

de aquél). 

4. EOAO MEDIA, varios autores como Flore citado por P~ 

rra Márquez, seftalan que la extradici6n también pudo nacer o 

empezar a delinearse en forma más precisa a la cafda de la 

hegemonfa romana< 26 l, a nuestro juicio, esto es acertado PªL 

cialmente, pues durante el feudalismo esta figura fue admiti 

da en el régimen de los tratados, pero dicha afirmaci6n la 

aceptamos en cuanto a su segundo aspecto, es decir, a la caf 

da del imperio romano, esta tnstituci6n evolucion6 más posi

tivamente, se precisaron los delitos por los cuales procedfa, 

en este orden de ideas, la decadencia de aquélla cultura fa

cilit6 el camino a seguir por esta materia, en este perfodo, 

la extradici6n encontr6 como en los anteriores obstáculos p~ 

ra su rápido desarrollo, debido principalmente al mal conce~ 

to que de la soberanfa se tenía, pues esta figura se consid~ 

raba una forma de invaci6n de un estado a otro y se continu6 

entendiendo mal el término asilo, además existfan intereses 

particulares que limitaron su práctica< 27 l. 

Son caracterfsticos de este perfodo, los siguientes tr~ 

tados realizados en materia extraditoria: 

(26) PARRA MARQUEZ, H. Ob. cit. Pág. 14. 
(27) Como ejemplo tenemos el caso de los médices, quienes con 

el prop6sito de fomentar la prosperidad en sus tierras daban un 
amplio asilo a los extranjeros. 
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a) El celebrado en 1174 entre Enrique 11, Rey de lngl2_ 

terra y Guillermo de Escocia, por el cual se oblig! 

ban a entregarse a los criminales polfticos refugi! 

dos en sus reinos. 

Todavfa en este acuerdo no se eliminaba la persecu

ción del delincuente polftico. 

b) En 1360 existe un convenio entre Pedro 1 y el Rey 

de Portugal para la entrega de los caballeros cond~ 

nadas a muerte y refugiados en ambos reinos. 

c) Convenio del 4 de marzo de 1376, entre Carlos V 

Rey de Francia y el Conde de Sabaya, destinado a la 

represión de la delincuencia coman, dándose un paso 

firme hacia el desarrollo, pues se excluyen en este 

instrumento la extradición del delincuente polfti
co(28) 

No es sino hasta el siglo XIX, con el tratado de Paz de 

Amiens de 1802, entre Francia, EspaHa e Inglaterra, junto 

con la ley belga de 1833, cuando la extradición se presenta 

como hoy en día la conocemos, es decir limitando su práctica 

respecto de las conductas políticas, pero no podemos consid~ 

{28) SAIN-AUBJ, J., el tado por PARRA MARQUEZ, H. Ob. Cit. Pág. 15, al 
referirse a este tratado seHala: "Por primera vez se pone a un 
lado en un acto internacional la cuestión política y predominó el 
interés superior de la justicia ... ". 
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rar que en esta época haya nacido, sino en todo caso fue don 

de se manifestó más claramente. 

Podemos afirmar que la extradición en la antigüedad fun 

cion6 como un sistema encaminado a la entrega de delincuen

tes, siendo en principio entregados los enemigos de los sob~ 

ranos y más tarde, como fruto de su evolución fue el ilfcito 

polftico eliminado como materia de 'esta institución, circun! 

cribiéndose exclusivamente al delito común. 

A nuestro entender, la extradición no surgió de manera 

espontánea, sino por el contrario existió como una práctica 

que más tarde llevó a la necesidad de delimitar su alcance, 

de establecer sus principios rectores, es decir dicha insti

tución en épocas pretéritas se presentó de facto y con post~ 

rioridad surgió como una figura jurfdica, pero serfa erróneo 

tratar de ver aquélla, en su forma primitiva, a la luz de 

nuestros dfas, como hoy la conocemos. 
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I.3. NORMATIVIDAD JURIDICA 

a) Leyes; y 

b) Tratados. 

A) LEYES: 

En México antes de que existiera una ley de extradición, 

el asunto era resuelto conforme algunos de los principios C! 

racter!sticos de esta instituci6n< 29 l, como la no entrega de 

los nacionales, el de la doble Incriminación, el de recipro

cidad, etcétera, o a través de los tratados celebrados con 

otros paises para la entrega de los delincuentes. Por lo a~ 

terior y para regularizar el procedimiento extraditorio, se 

expidió la ley del 19 de mayo de 1897, la cual sólo se apli

ca a falta de tratados y respecto de delitos intencionales, 

cuya persecución sea de oficio y se encuentran sancionados 

con prisión mayor de un ano en el Estado requirente y reque

rido. 

La ley de extradición es promulgada por un estado como 

derecho interno, y establece para el mismo: 

I. Que el propio pa!s promulgante no podr& entregar a 

ningún delincuente, sino por infracciones claramente 

(29) GODOY, J. V. "TRATADO DE LA EXTRADICION". P§g. 162; nos senala: 
"Aunque en México no se ha expedido una ley que reglamente el de
recho de extradición, puede decirse que los principios que constl 
tuyen sus bases, esUn bien definidos y debidamente reconocidos":-
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establecidas en dicho ordenamiento; y 

11. No podrá concertar tratados en oposición a la mis

ma. 

Existen las siguientes leyes en materia extraditarla 

(vigentes): 

l. Por decreto del ejecutivo federal del 22 de diciem

bre de 1975 se promu1g6 la ley de extradic16n inter 

nacional, expedida por el Congreso de la Unl6n el 8 

de diciembre de 1975 y publicado en el Dlarlo Ofi

cial del 29 de diciembre del mismo afto, la cual 

abroga la antigua ley de la época porflrista de ma

yo de 1897; y 

2. La llamada extradici6n interreglonal .(aquélla acor

dada entre estados Integrantes de la federación), 

encuentra fundamento en la Ley Reglamentarla del 

Articulo 119 Constitucional, del 31 de diciembre de 
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1953 y publicado en el Diario Oficial del 9 de ene

ro de 1954( 3ol. 

BREVE ANALISIS DE NUESTRA LEY DE 1975 {Capftulo I): 

Esta ley establece que las disposiciones de la misma 

son de orden público( 3ll, de carácter federal y su objeto 

prfncipal es determinar los casos y las condiciones para la 

entrega a los estados que lo soliciten (cuando no haya trat! 

do), a los acusados ante tribunales extranjeros o condenados 

por los mismos (artfculo !!), 

(30) 

(31) 

CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. "DERECHO PENAL MEXICANO" Parte Gene
ral. P!g. 154 y 155, al tratar esta ley reglamentarla, hace una 
sfntesis de la misma y señala: "Esta ley declara obligadas a las 
autoridades de una entidad federativa a entregar sin demora a la 
autor! dad requl rente 1 os reos condenados por sentencia ejecutor! a 
da, a los procesados pr6fugos de la justicia a los presuntos res:
ponsables contra los que se haya dictado orden de aprehensión, 
cuando el exhorto o requisitoria se ajusten a la misma ley (ar
tfculo l!); pero la obl1gac16n de entregar al solicitado no sub
siste si el hecho de que se trata no es punible en la entidad re
querida, si en la requirente solamente se pudiere imponer san
cf6n alternativa o no corporal o si las autoridades de la entidad 
requerida son las competentes (artículo 2•), los requisitos de fl 
11ac16n, comprobac16n plena del delito y presuncfonal de la penC 
imponible, son indispensables en los exhortos sol !citando 1 a ex
trad1c16n (artículo 6•); realizada la captura, el reo quedar! a 
la d1sposfc16n de la autoridad requirente por un ténnino no mayor 
de treinta d!as (artículo 15). después del cual quedará en absolu 
ta libertad (artfculo 20), sancionándose a la autoridad que no -
cumpla debidamente (numeral 29). La autoridad requerida no est! 
obligada a obsequiar el exhorto; si la requirente sostuviese su 
requisitoria, la Suprema Corte decidir! la controversia (artfculo 
13). pudiendo sufrir pris16n de un mes a dos años la autoridad re 
querida que niegue a obsequiar el exhorto y no someta a 1 a Supre": 
ma Corte su negativa frente a '1a requisitoria del exhortante". 
Para BRISEÑO SIERRA, Humberto. "EL ENJUICIAMIENTO PENAL MEXICANO". 
Pág. 162, el car.tcter de orden pilblico otorgado a la ley, es para 
impedir que la nonna sea derogada por los destinatarios de la mis 
ma y aquel ténnlno debe ser entendido como "la nonna que impone -
una fonna heter6noma a sus destinatarios". 



25 

Este precepto reafirma la supletoriedad de la ley de e~ 

tradición, pues la misma no podrá aplicarse, cuando exista 

algún tratado entre los pafses involucrados en un asunto con 

creto. 

Se podrá extraditar a aquellos sujetos contra los que 

se hubiere iniciado un proceso penal, ante un órgano juris

diccional competente del estado peticionario o bien a los 

sentenciados por el mismo (artfculo 5g¡. 

Es indispensable cumplir con los siguiEntes requisitos, 

para hacer posible la entrega de un individuo (numeral 62): 

l. Que el solicitado haya cometido un delito intencio

nal, sancionado tanto por la ley penal mexicana co

mo por la del estado requirente, con prisión de por 

lo menos un año en su término medio aritmético; y 

11. El caso no se encuentre en alguna de las excepcio

nes previstas en este ordenamiento. 

A nuestro juicio, el legislador al regular en la frac

ción primera de este artículo, sólo al delito intencional, 

se apoyó en la idea de que éste manifiesta una mayor peli

grosidad de su autor, además en el mismo, existe una amplia 

intervención de la voluntad del sujeto activo para cometer 

el ilícito, pero sobre todo a que dicha conducta generalmen

te es realizada por el delincuente habitual (no siendo oca

sional su actuación, como en el delito imprudencial). 
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Pero nos cuestionamos, lQuién comete un delito culposo 

o preterintencional no debe ser extraditado?. Tratándose de 

los delitos culposos debe ser procedente la entrega de su a~ 

tor, pues aun cuando en el mismo, la voluntad del individuo 

no tuvo participación (por no ser premeditado) sino en todo 

caso, fue el resultado de su imprudencia, además esta condu~ 

ta ~o manifiesta peligrosidad de dicho sujeto pero el resul

tado material causado con su realizac16n lesionó el orden j~ 

rfdico del estado donde se perpetró y por lo tanto es respon 

sable ante la ley penal de a~uel pafs, motivo suficiente pa

ra extraditarlo (previa petición) y en su caso se le juzgue 

por un tribunal competente o cumpla la sentencia impuesta 

por éste. 

En cuanto a los ilfcitos preterintencionales, su sola 

realización viola la ley penal, adem~s existe en el autor 

del mismo el ánimo de cometer un delito (como en el intenciQ 

nal), cuyo resultado por imprudencia fue mayor al deseado, 

pero esta circunstancia no disminuye su responsabilidad pe

nal, sino por el contrario la agrava, por lo tanto debe ser 

juzgado para deslindar la misma, o en su caso cumpla con la 

sentencia ya dictada en su contra por un tribunal competente 

del estado peticionario y ello se logra cuanco el delincuen

te sea extraditado, además su grado de peligrosidad es mayor 

en relación de quien realiza una conducta imprudenclal. 
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Por otra parte la sanción correspondiente al delito im

prudencial como al preterintencional, es la que resulte me

nor entre cinco años o tres cuartas partes de la pena aplic~ 

ble (véanse artlculos 60 y 61 del código penal), asl ambos 

se ubican en lo previsto en la fracción primera del numeral 

en análisis (62), cumpliéndose de esta manera con el requisi 

to exigido por el mismo para conceqerse la extradición. 

Si se niega la extradición de los autores de delitos 

culposos o preterintencionales, por no ser consideradas sus 

conductas como aquéllas por las cuales pueda concederse la 

misma, estos individuos son sustraidos de la aplicación de 

la ley penal, generándose la impunidad. 

La sanción correspondiente a la conducta deberá ser co

mo dice la ley, prisión de por lo menos un ano en su término 

medio aritmético, y ello se justifica, pues debemos tomar en 

cuenta el costo y duración del procedimiento extraditorio, 

resultando absurdo solicitar la entrega de un individuo por 

haber cometido un delito cuya pena sea mlnima. 

Además el caso no debe encontrarse en alguna de las hi

pótesis previstas en la ley como excepción, tal como sucede

rta si se tratase de un illcito polltico o militar si la ac

ción o la pena se encuentran prescritas, etcétera, toda vez 

que son circunstancias que por su naturaleza impiden iniciar 

el proceso de extradición. 
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Los casos en que la extradici6n no será concedida, se

gún el artículo 72 de esta ley son: 

"l. El reclamado haya sido objeto de absoluci6n, in

dulto o amnistía o cuando hubiere cumplido la con 

dena relativa al delito que motive el pedimento; 

11. Falta querella de parte legítima, si conforme a 

la ley penal mexicana el delito exige ese requisi 

to; 

111. Haya prescrito la acci6n o la pena, conforme a la 

ley penal mexicana o a la ley aplicable del Esta

do solicitante; y 

IV. El delito haya sido cometido dentro del ámbito de 

la jurisdicci6n de los tribunales de la repúbli-

ca". 

La absoluci6n supone una sentencia favorable para el in 

culpado, por lo tanto no debe ser extraditado, pues ha sido 

declarado inocente del delito imputado, además no podrá nue

vamente ser juzgado por la misma conducta o hecho, de lo con 

trario se atentaría contra el principio Nom Bis In ldem (na

die puede ser juzgado dos veces por el mismo delito). 

La amnistía extingue la acci6n penal y las sanciones i~ 

puestas, por lo tanto se benefician los individuos que no 

han sido procesados (pero existe orden de aprehensi6n en su 
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contra), como también los sentenciados; resultando improce

dente la extradici6n para los primeros, pues si una de las 

finalidades de esta institución es facilitar el enjuicia

miento del extradicto, al desaparecer la acción penal no 

existe la fuerza generadora del proceso, además si se desva

nece la pena impuesta a un reo, ello supone la existencia de 

un juicio del cual derivó la misma. no pudiendo aquél ser 

Juzgado en dos ocasiones por el mismo delito. 

Pero sobre todo la amnistfa borra totalmente el ilfcito 

y entonces lpor qué delito se solicita la extradici6n?. 

El indulto se considera como una facultad del Poder Ej~ 

cutivo (artfculo ag, fracci6n XIV constitucional), a través 

de la cual la sanci6n impuesta en sentencia irrevocable, en 

contra de un individuo, es remitida en todo o en parte o ca~ 

mutada por otra más leve, pero al ser solicitada la extradi

ción de un sujeto, es con la finalidad de facilitar su juzg! 

miento o que cumpla con la pena o medida de seguridad a él 

impuesta (por un tribunal competente), surgiendo contradic

ción entre ambas figuras, pues se pide a un individuo proce

sado y sentenciado con anterioridad. 

El indulto no extingue la obligación de reparar el daHo 

causado, pero ésta, no se considera por la ley de extradi

ción como causa para solicitar la entrega de una persona, 

por lo cual no puede argumentarse aquélla como fundamento de 

la petición. 
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En la fracción 11 de este numeral, el legislador acert!!_ 

damente incluyó a la querella, pues además de no circunscri

bir la extradición sólo para los delitos perseguibles de ofi 

cio, si aquélla es un requisito de procedibilidad, su ausen

cia provoca la imposibilidad de incoar un procedimiento pe

nal en contra de un individuo, haciendo nula una de las fin!!_ 

liaades de esta institución. 

Si ha prescrito la acción penal, la fuerza generadora 

del proceso estará ausente y no podrá lograrse la finalidad 

deseada en el mismo (hacer efectivo el derecho penal subjeti 

vo), es decir, al extinguirse aquélla el procedimiento penal 

no podrá nacer, y si una de las finalidades de esta institu

ción es facilitar el enjuiciamiento de un individuo, ello s~ 

rá imposible con su desaparición, pues lQué provocará el pr~ 

ceso?. 

La causa por la cual se solicita la extradición de un 

individuo, es por haber cometido en el territorio del pafs 

requirente un delito, cuya pena m!nima en su término medio 

aritmético es prisión de un año, pero si ésta ha prescrito, 

se incumple con el requisito exigido en el articulo 62, fra~ 

ción 1 de esta ley, generándose la improcedencia de aquélla, 

toda vez que si a dicho sujeto se le juzga y resulta respon

sable lQué sanción se le impondrfa?. 

Tratándose de ilfcitos cometidos dentro del ámbito esp!!. 

cial de la república mexicana, los tribunales de ésta son 
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competentes para juzgar al individuo, pues el orden jurídico 

de la misma resulta violado con dicha conducta (y no el de 

otro estado), siendo el Infractor responsable penalmente an

te aquéllos, además conforme al principio de territorialidad, 

nuestra ley penal se aplica para los Ilícitos cometidos en 

el país, sin distinci6n entre nacionales y extranjeros (vid. 

artículo l• del C6digo Penal). 

Cuando existan múltiples solicitudes de extradici6n re1 

pecto de un mismo individuo, el artículo 12 de esta ley pre

vee las reglas para resolver el conflicto entregándose el s~ 

licitado: 

"l. Al que lo reclama en virtud de un tratado; 

11. Cuando varios estados invoquen tratados, a aquel en 

cuyo territorio se hubiere cometido el delito; 

111. Cuando concurran dichas circunstancias, al estado 

que lo reclame a causa de delito que merezca pena 

más grave; y 

IV. En cualquier otro caso, al que primero haya solici

tado la extradici6n o la detenci6n provisional con 

fines de extradici6n". 

A nuestro juicio al presentarse estos conflictos, la e! 

tradici6n se debe conceder en principio, al primero en soli-
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citarla o la detención provisional con tal propósito pero 

fundando su petición en una ley o tratado, y si varios paí

ses coinciden en esta circunstancia se accederá a la sollci-

tud de aquel donde el delito se haya perpetrado y subsistle~ 

do la igualdad entre varias potencias se atenderá a la grav~ 

dad de la pena correspondiente al Ilícito. 

El legislador en la fracción II, a nuestro juicio, tuvo 

como propósito conceder la extradición únicamente al estado 

donde se cometió el delito, o bien a aquel en que el orden 

jurídico fue violado con la conducta (véase artículo 2ª a sa 
del c6digo penal), y no debe ser Interpretado en el sentido 

de ser cualquier país quien solicite la misma, aun cuando el 

ilícito no afecte su sistema jurídico. 

Tratándose de los nacionales, el numeral 14 de esta ley 

prevee la no entrega de éstos, salvo casos excepcionales a 

juicio del ejecutivo, complementándose esta disposici6n con 

el artículo 15 del mismo ordenamiento, en donde se establece: 

"La calidad de mexicano no será obstáculo a la entrega del 

reclamado cuando haya sido adquirida con posterioridad a los 

hechos que motiven la petición de extradiclón•( 32 l. 

(32) En la antigua ley de lag7, tratándose de natural izados, la peti
ción de extradición debía formularse dentro del término de dos 
años a partir de la fecha en la cual le fue entregada al indivi
duo la carta de natural izaci6n. 



33 

Resultará contrario al espfritu de nuestra carga magna 

entregar a un nacional si no se funda y motiva la causa por 

la cual se accede a la petición de aquél, debiendo por ello 

observar el ejecutivo federal lo previsto en el numeral 16 

de la Constituci6n General de la República para resolver lo 

conducente en un caso concreto, pues el término "a juicio 

ejecutivo" no implica arbitrariedad. 

La participación otorgada en esta ley al juez de distri 

to, es s6lo para emitir una opini6n, siendo la Secretarfa de 

Relaciones Exteriores quien tome la decisión definitiva en 

un caso concreto, apegándose o no a la soluci6n propuesta 

por aquél, a lo cual nos oponemos, pues, en todo asunto de 

extradici6n será el juzgador quien con un criterio jurfdico 

y no polftico habrá de resolver lo procedente, para lo cual 

tomará en cuenta las pruebas que acompañaron a la solicitud 

y exigidas por la ley como son; el de la existencia del cue~ 

po del delito y la probable responsabilidad del solicitado, 

la reproducci6n del texto auténtico de la ley del estado so-

1 icitante que defina el delito y la pena aplicable al mismo, 

etcétera (véase artfculo 16 de la ley de extradición). 
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B) TRATADOS: 

l. Convenciones multilaterales: 

!. CONVENCION DE MONTEVIDEO, del 26 de diciembre de 

lg33 que entr6 en vigor a partir del 25 de abril de lg36. 

Este instrumento fue firmado por todos los pafses del conti

nente americano, y en su artfculo primero se establecen como 

condiciones para la entrega de delincuentes: 

"a) Que el estado requirente tenga jurisdicci6n para 

juzgar el hecho delictuoso, que se imputa al indivl 

duo reclamado; y 

b) Que el hecho por el cual se reclam6 la extradici6n, 

tenga el car~cter de delito en ambos pafses y con 

una pena mfnima de privaci6n de la libertad de un 

afto''. 

Consideramos a la primera condici6n fundada en que, es 

el estado donde se infringió el orden jurfdico por el delito 

cometido quien tiene jurisdicción para solicitar la extradi

ción del infractor, y otra potencia ajena carece del mismo. 

Esta convención deroga, las normas de los tratados con 

Guatemala de 18g4, Estados Unidos de Norteamérica de 18gg 

(con adiciones en 1902, 1926 y 1939); y El Salvador que sean 

contrarias a la misma. 
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En este acuerdo México formuló reserva, no suscribiendo 

la cláusula opcional de la misma y manifestó expresamente 

que no se considerabdn como delito penal los llamados contra 

la religión (articulo 32 fracción f). 

!!. CONVENCION PANAMERICANA DE DERECHO PENAL INTERNA-

C!ONAL, firmada en la Habana el 20 de febrero de 1928, cono

cida también como código Bustamante( 33 l. 

III. CONVENCION INTERAMERICANA SOBRE EXTRAD!CION, cel~ 

brada en Caracas, Venezuela el 25 de febrero de 1981. 

2. Convenciones y tratados bilaterales: 

I. TRATADOS Y CONVENCIONES CELEBRADAS CON LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA y cuyas fechas son: 11 de diciembre 

de 1661 y ratificado el año siguiente (tratado); 20 de febr~ 

ro de 1865 y publicado en el Diario Oficial del 22 de abril 

de 1899 (convención); 22 de febrero de 1899 y publicado en 

el Diario Oficial del 22 de abril del mismo año (tratado); 

convención adicional a la de febrero de 1699, firmada el 25 

de junio de 1902 y publicado el 13 de abril de 1903; conven-

(33) En diciembre 26 de 1933 y publicado en el Diario Oficial del 10 
de abril de 1936, México finnó con varios paises de América una 
nueva convención sobre asilo polftico, reformando la de la Habana 
de 1926, declarándose en este instrumento: "no es lfcito a los es 
tados signatarios dar asilo en legaciones, naves de guerra, campa 
mentas o aeronaves militares a los inculpados por delitos comunes, 
que estuvieran procesados en forma o que hubieran sido condenados 
por tribunales ordinarios, ni a los desertores de mar o tierra" 
(articulo 12). 
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ci6n adicional a las de 1899 y 1902 firmada, el 23 de dicie~ 

bre de 1925 y publicada el 13 de agosto de 1926; 16 de agos

to de 1939 y publicada el 22 de marzo de 1941 (convenci6n s~ 

plementaria) y tratado del 4 de mayo de 1978 y publicado en 

el Diario Oficial del 26 de febrero de 1980 (tratado). 

JI. TRATADO FIRMADO CON ESPAÑA, el d!a 17 de noviembre 

de 1881, modificado en cuanto al plazo del canje de ratific~ 

ciones, poco después de las verificadas el d!a 3 de marzo 

de 1883 y publicado el dfa siguiente. 

III. CONVENCION SIGNADA CON GRAN BRETAÑA E IRLANDA, el 

d!a de septiembre de I8B6, publicada el dfa 25 de enero de 

1899. 

IV. TRATADO CELEBRADO CON ITALIA, firmado el 22 de ma

yo de 1899 y publicado el 13 de octubre del mismo año. 

V. TRATADO CELEBRADO CON BELGICA, el 22 de septiembre 

de 1938 y publicado en el Diario Oficial del dfa 25 de agos

to de 1939 (existi6 otro acuerdo signado con este pa!s en 

1881). 

VI. TRATADO CELEBRADO CON LOS PAISES BAJOS, firmado el 

16 de diciembre de 1907 y modificado antes de su entrada en 

vigor, por la convenci6n adicional publicada el 12 de mayo 

de 1909. 
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VII. TRATADO CELEBRADO CON EL SALVADOR, firmado el 22 

de enero de 1912 y publicado el 12 de agosto del mismo año. 

VIII. TRATADO CELEBRADO CON CUBA, el 25 de mayo de 

1925 y publicado el 11 de julio de 1930. 

IX. TRATADO CELEBRADO CON COLOMBIA el 12 de junio de 

192B y publicado el dfa 4 de octubre de 1937. 

X. TRATADO CELEBRADO CON BRASIL el 28 de diciembre de 

1933 y publicado el 12 de abril de 1938. 

XI. TRATADO CELEBRADO CON PANAMA el 23 de octubre de 

1928 publicado el dfa 15 de junio de 1938, en este acuerdo 

M~xico acord6 en su artfculo segundo, que la penalidad de 

c§rcel exigida (para el delito cometido por el individuo), 

debe ser superior a dos años, haciendo de esta manera una e! 

cepci6n a lo previsto en la ley de extradición en donde la 

sanción correspondiente al ilfcito debe ser de un año mfnimo. 

XII. TRATADO DE EXTRADICION Y ASISTENCIA MUTUA EN MATf 

RIA PENAL ENTRE MEXICO Y EL REINO OE ESPAÑA, publicado en el 

Diario Oficial del 21 de mayo de 1980. 

XIII. TRATADO DE EXTRAO!ClON ENTRE MEXICO Y BELICE, p~ 

blicado en el Diario Oficial del 27 de enero de 1989. 
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La fuente de la extradición internacional en México es 

la ley, pues siendo éste, junto con los demás países, esta

dos de derecto, sus relaciones se fundan en normas previamen 

te, establecidas. 

En nuestro sistema positivo al hablar de ley, nos refe

rimos a la Constitución Política (artículo 15, 22, 119 y 

133), y la ley de extradición, y como un instrumento de am

bos tenemos a los tratados celebrados en esta materia, pues 

estos últimos a nuestro juicio, no son fuente de la extradi

ción, por el contrario se utilizan como un medio de aquella 

(carta magna y ordenamiento extraditorio), para hacer exten

sivo en el ámbito internacional sus postulados. 

A nuestro entender, los tratados de extradición son 

aquellos acuerdos celebrados entre los estados a través de 

los cuales se comprometen, a entregarse recíprocamente a los 

individuos acusados o sentenciados por la comisión de un de-

lito previsto en el mismo, y siempre que se cumplan los re

quisitos y formalidades establecidas en él( 34 l. 

(34) Para JlMENEZ DE ASUA, Luis. "TRATADO DE DERECHO PENAL". T. ll. 
Pág. 899, los tratados de extradici6n son los "acuerdos interesta 
tales, en que los estados se comprometen a entregarse mutuamente
ª los responsables de los delitos que el propio tratado enumera, 
conforme a las condiciones estipuladas y según las formalidades 
convenidas 11

• 
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Estos instrumentos encuentran fundamento en el precepto 

133 constitucional y limitaciones en los numerales 15 y 22 

del mismo ordenamiento, y constriñen a los estados signata

rios con apoyo en la fórmula Pacta Sunt Servanda (lo pactado 

debe ser observado), pues éstos se obligan por los pactos li 

bremente establecidos, debiendo cumplir con ellos de buena 

fe. 

Los tratados al celebrarse con estricto apego a las nor 

mas y principios establecidos en nuestro sistema positivo, 

tienen como fuente directa a la ley, siendo en primer lugar 

la carta magna (como ordenamiento supremo), y siguiendo las 

directrices marcadas por la ley de extradición, es decir al 

pactarse aquellos con otras potencias, su contenido no se e~ 

tablece al libre arbitrio de las partes, por el contrario d! 

ben seguir los lineamientos marcados por nuestra legislación 

interna. 

Por lo anterior, consideramos a los tratados de extradi 

ción como un instrumento de la ley, pues tiene la finalidad 

de llevar al orden internacional los postulados y principios 

contenidos en ésta, además se facilita con ello la aplica

ción de la misma más allá del territorio nacional. 

A nuestro juicio, la extradición por lo general se reg~ 

la por medio de tratados, los cuales se celebran con el obJ! 

to de hacer obligatoria la misma en los casos previstos en 
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él, no creando nada, sino sólo siguiendo y por ende reafir

mando lo establecido en la ley, además atemperan las dificul 

tades emanadas en un asunto concreto, debido principalmente 

a la diversidad de ordenamientos que de esta materia exis

ten, tanto en el ámbito nacional como a nivel internacio-

nal C35 l. 

Aun cuando el contenido de los tratados celebrados en

tre distintos pafses es, muy parecido entre si, existen raz

gos distintivos en ellos, debido principalmente a la organi

zación política de cada estado o por los diferentes ordena

mientos penales vigentes en el territorio de las partes con

tratantes. 

Hoy en d!a, es una meta de los estudiosos en esta mate

ria elaborar un tratado-tipo< 35 l, aceptado por todos los es

tados y cuya principal finalidad es simplificar los procedi

mientos, para la petición y otorgamiento de la extradición, 

pero hasta esta fecha no ha sido posible. 

(35) 

(36) 

En nuestro derecho positivo no se presenta conflicto entre ambas 
normas (tratados y la ley de extradición), pues cuando falte el 
primero se aplica en fonna supletoria el ordenamiento espedfico. 
Para elaborar ese tratado tipo se han hecho muchas tentativas co
mo: La Comisi6n Internacional Penal y Penitenciaria designó una 
subcomisión encargada de crearlo en donde figuraban; Castrokis de 
Grecia, Hugo Cont! de Italia, E. Oelaquis de Suiza, \1, Gleispach 
de Austria y C. Torp de Dinamarca; Delaquis y Gleispach fueron 
los ponentes del anteproyecto de tratado-tipo de extradición, que 
abarcaba 41 artículos y fue impreso en diciembre de 1931, también 
la Sociedad de las Naciones en su sesión de Ginebra se ocupó de 
la creación de un tratado-universal en esta materia y preocupa
ción que, más tarde la Organización de las Naciones Unidas habrfa 
de heredar. 
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Dichos tratados son de carácter bilateral, pero también 

pueden ser multilaterales, y estos últimos con frecuencia se 

celebran bajo el patrocinio de una organización internacio

nal, como es el caso de la convención interamericana sobre 

extradición en donde intervino en su elaboración la Organiz! 

ción de Estados Americanos (O.E.A.). 

Consideramos como un imperatiJo de esta institución, su 

sometimiento a la celebración de tratados internacionales, 

pues los mismos obligan a los estados signatarios y tratánd~ 

se de un ordenamiento interno (en nuestro caso la constitu-

ción política y la ley de extradición), debido a su limitada 

aplicación territorial, éste sólo surte efectos para el país 

promulgante, no pudiendo compeler a otro distinto< 37 l. 

Tratándose de la costumbre, no la consideramos como 

fuente de la extradición, pues nuestro sistema jurídico ab

sorbe totalmente el conocimiento de la misma (a través de un 

tratado o ley), basando su práctica en normas ya estableci

das. 

(37) En México estos tratados se ajustan a ciertas reglas: 
a) El hecho imputado al individuo debe estar expresamente conte-

nido en el mismo; 

C

bl La conducta debe tener el carácter de delito en ambos países; 
No debe haber prescrito el i1 !cito, la acción penal y su san
ción; 

d) La pena privativa de la libertad correspondiente al injusto 
no debe ser menor a un año; y 

e) Se excluyen de esta materia los delincuentes polfticos, así 
como la entrega de los nacionales. 
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Aun cuando para el derecho internacional, aquella es 

una de sus fuentes, en esta materia no sucede lo mismo, toda 

vez que nuestro sistema positivo nos conduce a seguir dispo

siciones previamente establecidas en la ley o tratado para 

solicitar o conceder la extradición, no siendo posible de 

otra manera. 

Por otra parte, la flexibilidad, como elemento de la 

costumbre internacional (junto con el de generalidad), pre

senta dos situaoiones distintas, una positiva, consistente 

en su disposición para evolucionar con la realidad adaptánd~ 

se a las nuevas condiciones, pero el otro aspecto es su fal

ta de precisión, ya que muchas veces no se puede determinar 

fácilmente cuando está en vigor o no aquella, lo cual no su

cede con una norma escrita, pues si bien es cierto que la 

misma puede ser estática, su vigencia no se pone en duda, en 

tanto no sea derogada o el ordenamiento en donde se encuen

tra no sea abrogado. 

Además debemos tomar en cuenta, la dificultad de la co~ 

tumbre para imponer una obligación, lo cual tratándose de 

una norma preestablecida, ésta tiene como una de sus caract~ 

rfsticas generar aquella para quien se coloque en la hipóte

sis prevista en la misma. 

Tratándose de los convenios de reciprocidad, varios au

tores como Porte Petit, Jiménez de Asúa y Cuello Calón entre 
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otros, consideran a éstos como fuente de la extradición. 

Dichos convenios se utilizan, cuando un estado desea o~ 

tener la entrega de un individuo refugiado en otro pa!s, y 

con el cual no tenga tratado de extradición o bien existien

do éste, el delito no se encuentra enumerado en él, por lo 

tanto estas denominadas "lagunas" son resueltas a través de 

aquellas, en donde la potencia requirente se compromete con 

la requerida a resolver con el mismo criterio los casos an~

logos que puedan presentarse, 

La celebraci6n de estos acuerdos suponen dos problemas: 

a) La ausencia de un tratado, en donde la petici6n de 

extradici6n se funde; y 

b) Que existiendo aquél, el delito no esté comprendi

do en el mismo. 

La primera hipótesis encuentra solución en nuestro ord~ 

namiento extraditorio, toda vez que si se carece de un trat! 

do en el cual se apoye la petición formulada a nuestro país, 

se aplica supletoriamente aquél (véase artículo 12 de la ley 

de extradición), evitando la celebraci6n de dichos acuerdos. 

Por otra parte, cuando exista un tratado entre el país 

requirente y el nuestro (requerido), en donde el delito no 

esté previsto, la petici6n de entrega del autor del mismo, 
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no es obligatoria por dicha vfa (de lo contrario, si se acc~ 

de a la demanda, se atenta contra el principio de legalidad), 

pudiendo concederse o no aquélla según se cumplan las disp~ 

siciones previstas en la ley, fundándose lo anterior, en lo 

dispuesto en el artículo 36 del citado ordenamiento en el 

cual se establece: "El Ejecutivo de la Unión podrá acceder 

en los términos del artículo 10, cuando lo solicite un esta

do extranjero para concederle una extradici6n que no sea 

obligatoria en virtud de un tratado", de no proceder en los 

términos señalados indirectamente se propicie la impunidad. 

Por lo expuesto consideramos diffcil celebrar estos con 

veníos, pues los supuestos que le dan origen encuentran sol~ 

ci6n en nuestra ley, confirmándose asf el criterio sustenta

do. 

La práctica de aquéllos acuerdos, se apoya en la cues

tión lQuién comete un delito no previsto en un tratado o por 

no existir éste, debe quedar impune?, pero nosotros agrega

mos, al celebrar dichos acuerdos lPodemos atentar contra el 

principio de legalidad?. 

A nuestro juicio, estos convenios, no son fuente de la 

extradición en nuestro derecho positivo, pues su celebración 

atenta contra el principio Nullum Traditio Sine Lege (no hay 

extradición sin ley), aun cuando la finalidad perseguida por 

ellos es facilitar el enjuiciamiento de un individuo o que 
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cumpla con la sentencia a él impuesta por un tribunal campe-

tente, así como el de evitar la impunidad, siendo la misma 

pretendida por esta institución. 

La reciprocidad condiciona la extradición a la promesa 

del estado requirente de conceder las solicitadas por el re

qucrido(JS). 

En nuestra ley de extradición (artículo 10 fracción I), 

la reciprocidad se considera como un requisito que debe ser 

cubierto para dar trámite a la petición de entrega, pero en 

ningún momento adquiere la calidad de fuente de esta instit~ 

ción. 

Por jurisprudencia entendemos la interpretación que de 

la ley hace la autoridad judicial, ésta no debe considerarse 

como fuente de la cual emana la extradición, pues únicamente 

es un medio para desentrañar el sentido de un ordenamiento 

jurídico y por lo tanto a ella equivale, no creando nada re~ 

pecto de la misma, por el contrario sólo se justifica exis

tiendo ésta, permitiendo conocer sus errores y aciertos. 

(38) Por su parte SOLER, Sebastián. "DERECHO PENAL ARGENTINO". T. l. 
Pág. 194 y !95; considera que no sólo basta con el ofrecimiento 
de reciprocidad del estado requirente, debe tomarse en cuenta 
también el criterio de la cancillería (Argentina). acerca de la 
conveniencia de establecer aquélla, la cual no pudiera ser acepta 
da, toda vez que se tratase de un país poco civilizado o sus far: 
mas procesales no ofrezcan garant!as de justicia o alguna razón 
análoga. 
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En materia penal la única fuente es la ley, al respecto 

Carrancá y Trujillo señala :El artículo 14, párrafo 32 cons

titucional erige en suprema prohibici6n la de imponer, por 

simple analogía y aun por mayoría de raz6n, en los juicios 

del orden criminal, pena alguna que no esté decretada por 

una ley exactamente aplicable al delito de que se trata; y 

es ~elite el acto u omisi6n que sancionan las leyes penales 

(artículo 7R C,p). En consecuencia, no hay delito ni pena 

sin ley y es la ley la fuente única de nuestro derecho pe

nal" <39 l. 

Habida cuenta de lo anterior la extradici6n siendo una 

figura propia del derecho penal, tiene como fuente a la ley, 

así tenemos a la Constituci6n Política (artículos 15, 22, 

119 y 133) y la ley de extradici6n. 

La constituci6n, establece en sus artículos 15, 22, 119 

y 133 algunos aspectos importantes de esta institución y am

pliados en la ley de la materia. 

El primero de ellos establece: "No se autoriza la cel! 

braci6n de tratados para la extradición de reos políticos, 

ni para la de aquéllos delincuentes del orden común que ha• 

yan tenido en el país donde cometieron el delito la candi-

ci6n de esclavos En este precepto, encuentra fundame~ 

( 39) CARRANCA Y TRUJ ILLO, Raúl. "DERECHO PENAL MEXICANO". Parte Ge
neral. Pág. 168. 
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to el principio de la no entrega del delincuente político, 

además el mismo manifiesta la tendencia proveniente desde el 

tratado de paz de Amiens, de negar el uso de esta institu

ci6n respecto de aquel individuo. 

Tratándose de los esclavos, esta prohibici6n reafirma 

lo dispuesto en el articulo z• constitucional, en donde se 

proscribe la esclavitud, de lo conerario acceder a la peti

ci6n de entrega de dicho individuo haría perder a éste la li 

bertad alcanzada con solo ingresar al territorio nacional, 

resultando contradictorio la práctica de esta institución y 

lo previsto en aquél numeral, pues se restituida al sujeto 

al estado degradante e inhumano en que se encontraba. 

El articulo 22 constitucional prevee: "Quedan prohibi

das las penas de mutilación y de infamia, la marca, los azo

tes, los palos, el tormento de cualquier especie, la multa 

excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras pe

nas inusitadas y trascendentales. 

Queda también prohibida la pena de muerte por delitos 

políticos, y en cuanto a los demás, sólo podrá imponerse al 

traidor a la patria en guerra extranjera, al parricida, al 

homicida con alevosía, premeditación o ventaja, al incendia

rio, al plegiario, al salteador de caminos, la pirata y a 

los reos de delitos graves del orden militar". 
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A nuestro entender, la inclusión de esta garantfa en m! 

teria de extradición, se hace con el objeto de preservar la 

integridad y dignidad inherente a todo ser humano evitándole 

la aplicación de penas trascendentales, inusitadas e infaman 

tes, además siendo la misma un derecho para los nacionales y 

extranjeros no puede limitarse mediante la practica de esta 

fn~titución, la cual no es una de las excepciones previstas 

en la carta magna para restringir o suspender aquélla (véase 

artículo l.!! constitucional). 

El numeral 10 fracción V del ordenamiento extraditorio, 

prevee esta garantfa en favor del solicitado, toda vez que 

para dar trámite a la petición de extradición, es necesario 

que se comprometa a no aplicar ninguna de las penas prohibi

das en el artfculo 22 constitucional al solicitado el estado 

requirente. 

Por su parte el artículo 119 de este ordenamiento disp~ 

ne en su párrafo primero: "Cada estado tiene obligación de 

entregar, sin demora, los criminales de otro estado o del e! 

tranjero a las autoridades que lo reclamen". 

A nuestro juicio el constituyente de 2g17, considera a 

una entidad federativa competente para conocer y resolver la 

petición de extradición proveniente del extranjero (por me

dio de su autoridad competente), pero no otorgó monopolio a 

la federación para dirimir los conflictos derivados de una 
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solicitud de entrega, como erróneamente lo establece el le

gislador en la ley de extradición de lg75. 

Este numeral (11g), obliga a los estados de la federa-

ci6n a entregar otro integrante de la misma o a un pafs 

extranjero, los delincuentes solicitados ya sea para juzgar

los o que cumplan con la sentencia impuesta por un tribunal 

competente, pero conforme a la ley•de extradición (véase, a~ 

tfculos lg, 21, 2g y 30 del citado ordenamiento), la solici

tud proveniente del extranjero, es la federación quien va a 

conocer de la misma a través de la Secretarfa de Relaciones 

Exteriores (excluyendo a una entidad federativa), existiendo 

contradicción entre ambos preceptos. 

Por lo anterior consideramos necesaria la reforma de la 

multicitada ley en lo conducente, para hacer un reparto de 

la competencia entre el orden federal y local en esta mate

ria, acorde a lo dispuesto en la constitución. 

El numeral 133 constitucional en su primera parte seña

la: "Esta constitución, las leyes del congreso de la unión 

que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo 

con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente 

de la República, con aprobación del senado serán la ley su

prema de toda la unión". 

En este prcepto, es donde los tratados internacionales 
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(en general), encuentran su fundamento, pero en materia de 

extradición, siempre se sujeta su celebración al cumplimien

to de los principios y normas establecidos para esta instit~ 

ci6n. 

Del análisis del mismo se desprende la igualdad entre 

lo~ tratados y la ley de extradición (por ser federal), pero 

esta última declina en favor de los primeros, aplicándose en 

forma supletoria a ellos, lo cual sólo se justifica por fi

nes prácticos, pues éstos al celebrarse con un país concreto 

su aplicación es en el ámbito internacional, lo que no suce

de con aquélla, facilitando así el uso de esta institución. 

La ley de extradición, surge como una necesidad de reg~ 

lar esta instituci6n en un ordenamiento específico, pues al 

iniciarse la práctica de aquélla o bien, se careci6 de re

glas concretas de la misma o los códigos penales no la regu

laron(4o). 

Existen algunos sistemas jurídicos en las cuales las 

normas de esta instituci6n, se encuentran en el código pe

nal y en otros, en los de procedimientos. 

Aun cuando constitucionalmente (artículo 133), la ley 

(40) Varios paises han incluido esta institución en sus ordenamientos 
penales, así ocurre en el código penal italiano, suizo y paname
ño, 
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de extradición y los tratados celebrados en esta materia se 

encuentran a un mismo nivel existen jerarquías entre ambos, 

pues este último al celebrarse con estricto apego a las dis

posiciones y principios contenidos en aquélla, no puede apaI 

tarse de sus directrices. 

Actualmente, son muchos los pafses que cuentan con una 

ley de extradición, pero esta tendencia no es general ( 4ll, y 

existe entre los autores, la Inquietud de crear una ley-tipo 

de esta institución, lo cual hasta ahora no se ha 1ogrado< 42 l, 

debido principalmente a la diversidad de legislaciones exis

tentes en los estados Integrantes de la comunidad internaciQ 

na 1. 

Nuestra ley hace obligatorios aspectos como: El tipo de 

ilfcitos por los cuales procede la extradición (numeral 6~); 

(41) 

(42) 

Entre los estados que cuentan con una ley de extradición tenemos: 
Inglaterra con el ordenamiento del 9 de agosto de 1870, moderniza 
do en su totalidad por la Extradlctión Act de 1932; Luxemburgo -
por la del 13 de marzo de 1870; Bélgica por las leyes del imperio 
de octubre de 1833, 22 de marzo de 1886, 28 de junio de 1889 y 3 
de julio de 1893; Holanda en la ley del 6 de abril de 1875, que 
modificó la del 23 de junio de 1925, Suiza por el ordenamiento 
del 22 de enero de 1892; Noruega por la del 13 de junio de l918 y 
modificada por la del 9 de junio de 1936; Suecia por la ley del 4 
de junio de l913; Finlandia por la disposición del 11 de febrero 
de 1927; Alemania en la del 29 de diciembre de 1929; Francia por 
la del 10 de marzo de 1927; Canadá por la ley de 1927; Bulgaria 
por la del 21 de marzo de 1935; China por la ley de 1954. 
Esfuerzos de esta naturaleza son el proyecto de reglamento adopta 
do en Oxford por el Instituto de Derecho Internacional, así como
el informe presentado a la asamblea de la Sociedad de Naciones en 
1924. 
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qué individuos pueden ser entregados (artículo 5~); cuando 

no habrá de concederse la extradición (precepto 72); y el 

procedimiento general para efectuar la misma (artículo 16 y 

sigs.) entre otros, de esta manera al celebrarse un tratado, 

no debe ser contrario al espíritu de ésta, sino por el con

trario reafirmar sus postulados. 
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II.2. NATURALEZA JURIDICA DE LA EXTRADICIDN INTERNACIONAL 

No existe consenso entre los autores para determinar la 

naturaleza jurfdica de la extradici6n, pues mientras para 

unos es un deber moral, otros sostienen que es un acto obli

gatorio, algunos más lo consideran como un acto polftico y 

por ello importa al derecho administrativo, Jiménez de Asúa 

la establece por su parte como un acto de asistencia jurfdi

ca internacional <43 l. 

(43) 

Respecto a la primera de ellas debemos distinguir entre 

FORTE, Juan Carlos. "PRINCIPIOS SOBRE EXTRADICION". Pág. 237, 
hace un resumen de las diferentes teor!as acerca de la naturaleza 
jurfdica de la extradici6n, se~alando: 

"a) Negativa de 1 a extradi ci6n; sustentada por Pinhei ro, Ferre i
ra, Sapey, Cake y Megé, se basan en que ninguna naci6n tiene 
derecho de correr a una persona, por 1 o tanto debe amparar! a 
ante cualquier reclamo de otra naci6n. Se sostiene que la ex 
tradición es un ataque a la soberanfa del pafs que concede -
asilo". 

"b) Teoría utilitaria y de la obligación moral; propuesta por Foe 
lix y Riquelme entre otros, derivan del principio de la corte 
sfa internacional pero sin que ésta constituya obligaci6n ju:
rfdica a no ser que exista un tratado. El fundamento también 
se le encuentra en razones de conveniencia". 

"c) Teoría de la obligaci6n jurídica: Grocio y Flore niegan el de 
recho de asilo, el estado tiene la obligaci6n de entregar al
del incuente o presunto delincuente, porque sino se convierte 
en c6mplice". 

"d) Teorfa de la uni6n internacional; Stieglitz, Alcorta, se sos
tiene que es una obl igaci6n jurídica fundada en la armonía 
que debe reinar en e 1 derecho internacional", y 

"e) Teorfas eclécticas; Bluntschil, Vattel, concilfan todas las 
teorías, se funda en la obligaci6n moral de los estados de 
ayudarse mutuamente, y cuando se trata de grandes crfmenes 
del derecho común recién nace la fundamentación jurfdica de 
entregar 11

• 
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el deber jurfdico< 44 l y el moral, siguiendo a Redbruch< 45 l, 

el primero tiene como una de sus caracterfsticas primordia

les la exigibilidad mientras el otro (moral) es inexigible. 

El deber moral se explica en los siguientes términos; 

para que un precepto legal obligue a un individuo, debe sur

gí; de su voluntad (ser aut6nomo), adem&s a de tener valor 

universal, pero si no deriva de ella, es decir, si se trata 

de una regla heter6noma no lo constriñe, salvo si aquél en 

uso de su autonomfa, consciente en cumplir lo dispuesto en 

ella. El criterio anterior, aplicado a esta materia implic~ 

ría dejar al libre arbitrio de las autoridades competentes 

de un estado, el negar o acceder a una petici6n tan s6lo por 

aceptar o no la disposici6n que lo obliga (cuando se hansa

tisfecho los requisitos exigidos en la ley o tratado), es d~ 

cir, el cumplimiento de ésta se deja a la v~luntad de aqué

lla, pero si hemos señalado que la extradici6n se funda en 

normas jurfdicas, una de las caracterfsticas de las mismas 

es la heteronomía, la cual significa el cumplimiento forzoso 

de ésta, independientemente del elemento volitivo del desti-

(44) 

(45) 

De PINA V DE PINA VARA, Rafael. "DICCIONARIO DE DERECHO". Pág. 
203. "Deber jurídico. Se entiende por deber ]urfdico -llamado 
también deber legal- la necesidad para aquéllos a quienes va diri 
gida una norma del derecho positivo, de prestarle voluntario aca-= 
tamiento, adaptando a ella su conducta, en obediencia a un manda
to que, en el caso de incumplimiento, puede ser hecho efectivo me 
diante la coacci6n". -
GARCIA MAVNEZ, Eduardo. "INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERECHO". 
Pág. 267. 
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natarlo, por lo tanto existe contradicción al considerar la 

naturaleza de dicha institución como un deber moral. 

El deber moral no debe equiparse con el jurfdico, pues 

existen diferencias entre ambos, considerar lo contrario es 

apoyarse en la doctrina ética kantiana actualmente obsoleta. 

Se considera también como un acto obligatorio la natur~ 

leza jurídica de esta instituci6n, señalando sus defensores 

que la misma nace de la interdependencia entre los pafses, 

la cual debe cumplirse entre estados aun cuando carezcan de 

relaciones diplomáticas< 45 l, a nuestro juicio, aceptar el 

criterio anterior genera la arbitrariedad, toda vez que váll 

damente podrfa solicitarse o concederse la extradición de un 

individuo por la sola interrelaci6n existente entre aquéllos 

(como miembros de la comunidad internacional), sin fundamen

to en ninguna disposici6n legal o tratado, en donde se resp! 

ten para el extradicto los principios rectores de esta mate

ria (negar la entrega del delincuente político, de los escl~ 

vos, etcétera), resultando lo anterior ilegal. 

La extradici6n será obligatoria, s61o cuando se cumplan 

los requisitos y principios establecidos en nuestro sistema 

(46) Para GOMEZ MONT, Felipe. "DERECHO PENAL !". Parte General. Pág. 
l, "hoy dfa la extradición se considera como el cumplimiento de 
una obl igaci6n jurfdlca nacida de la interdependencia entre los 
paises. Esta obligación por razón de solidaridad internacional 
se cumple hasta entre estados que no tienen relaciones entre 
sf .•• ,, • 
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positivo (ley o tratado), para pedir o conceder aquélla, no 

pudiendo ser antes. 

La extradici6n considerada como un acto político, se 

funda en la idea de que siempre se encuentra en juego la de

cisi6n gubernamental de un estado, para solicitarla o conce

derla, trat~ndose de nuestra legislación, aun cuando la sol~ 

oi6n definitiva la toma la Secretaría de Relaciones Exterio

res (artículo 30 del ordenamiento extraditorio), quien debe 

apegarse a las disposiciones contenidas en la ley (cumplién

dose así con el principio de legalidad), puede el extradicto 

impugnar la resolución interponiendo el juicio de amparo 

(vid. artículo 33 de la ley de extradici6n), por lo tanto 

existe la posibilidad de atacar lo resuelto por dicha autori 

dad administrativa, de tal suerte que la facultad otorgada a 

la mencionada dependencia, no es absoluta. 

Pese a que se considera como una facultad omnímoda de 

la Secretaría de Relaciones Exteriores determinar la suerte 

de una petición de extradición, puede el solicitado impugnar 

la decisión tomada por aquélla, cuando la misma le afecte, 

de lo cual inferimos la juridicidad de esta institución. 

Jiménez de Asúa, la considera como un acto de asistencia 

jurídica internacional, pero a nuestro juicio lo anterior s~ 

lo es el resultado de conceder la extradici6n, siempre y 

cuando la decisión se apoye en normas previamente establee!-
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das, pues dicha concesión genera la asistencia, entendida é~ 

ta como el socorro, favor o ayuda y no como la naturaleza de 

esta institución y que realizada conforme a lo dispuesto en 

una ley o tratado, le otorga su juridicidad. 

Las condiciones relativas a la calidad del hecho o la 

identidad de la norma, así como los principios característi

cos de esta institución, además de'su establecimiento en di~ 

posiciones legales, nos revelan el carácter estrictamente j~ 

rfdico de la extradición, no siendo posible considerarla. como 

un deber moral, un acto obligatorio o polftico. 

Habida cuenta de lo anterior y siguiendo al profesor 

Colfn Sánchez, la naturaleza jurfdica de la extradición es 

la de una "relación jurfdica, que no solamente se da entre 

el estado requirente y requerido, sino que se presenta en 

la forma y términos que ocurre en relación al proceso, en 

que intervienen los tres 6rganos: 

a) Acusación; 

b) defensa; y 

c) Decisión"< 47 l, 

Es una relación jurfdica, pues existe de manera semeja~ 

te a lo sucedido en un proceso, un vfnculo o nexo jurfdico 

(47) Apuntes de clase, profesor Guillermo Colfn Sánchez. 
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entre dos estados, cuya fuente directa es un tratado intern~ 

cional o la ley de la materia (surgida por la petición del 

estado solicitante al requerido), ya que los actos de uno 

originan a la vez los del otro, pero regulados siempre por 

el derecho (la ley tratándose de México). 

Esta relación tiene como objeto, entregar al estado re

quirente (previo cumplimiento de los requisitos establecidos 

en nuestra ley), a un sujeto para facilitar su juzgamiento o 

el cumplimiento de la sentencia a él impuesta por un tribu

nal competente. 

Si una de las finalidades de esta institución, es faci-

1 itar el enjuiciamiento de un individuo, nos cuestionamos 

lEl procedimiento de extradición viene a ser autónomo de 

aquél o una consecuencia del mismo?. Al respecto el maestro 

Colfn Sánchez, se~ala: "Es un procedimiento auxiliar del 

procedimiento general, no tendrfa razón de ser esta institu

ción, si no hubiere una causa fundamental o básica que lo ge 

nerara, y ésta es el procedimiento mismo en general, del 

cual se desprende; ya la aprehensión de un sujeto que no re

side en el lugar del procedimiento o bien a la práctica de 

una diligencia que no está al alcance del juez de la causa 

realizar, puesto que ésta debe llevarse en otro ámbito en el 

cual no tiene potestad el órgano jurisdicciona1•< 48 l. 

(48) Apuntes de clase, profesor Guillermo Colfn Sánchez. 



61 

No tendría utilidad la extradici6n, si no existiera un 

proceso que la genere y al cual auxilie (sin olvidar su im

portancia para facilitar el cumplimiento de la sentencia i~ 

puesta a un individuo por un tribunal extranjero). 
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11.3. PRINCIPIOS GENERALES DE LA EXTRADICION INTERNACIONAL 

Los principios aceptados por la doctrina son: 

a) El de la doble incriminación o identidad de la norma; 

b) La no extradición de los nacionales; 

c) Reciprocidad; 

d) Legalidad; y 

e) Especialidad. 

A) El primero de éstos consiste, en la exigencia de 

considerar a la conducta por la cual se solicita la extradi

ción, como delito por la ley penal de ambos pafses, en rela

ción a lo anterior, nuestro ordenamiento extraditorio en su 

articulo 5g, fracción I dispone: "Oar~n lugar a la extradi

ción los delitos intencionales definidos en la ley penal me

xicana, si concurren los siguientes requisitos: 

l. Que sean punibles, conforme a la ley penal mexica

na y la del estado solicitante ... ". 

Aun cuando literalmente en este precepto, sólo se hace 

referencia a la punibilidad del ilícito en ambos estados, no 

olvidemos que las leyes penales, únicamente imponen sancio

nes a las conductas típicas reguladas en ellas. 

A nuestro juicio, es imprescindible la tipificación de 
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la conducta por la que se solicita la extradición de su au

tor, en la legislación de la potencia requerida, pese a cri

terios en contra sustentados por algunos tratadistas( 49 l, 

considerar lo contrario es ir en contra del principio de le

galidad caracterfstico de esta institución, además en esas 

circunstancias el individuo no se consideraría inculpado o 

condenado a la luz de nuestra legi~lación (si no fuera aqué

lla prevista en nuestro ordenamiento penal como delito, resu..!_ 

tando por lo tanto Ilógico conceder una petición fundada en 

el 1 a). 

La doble incriminación presenta otro problema, puede s~ 

ceder que en las legislaciones penales de los dos pafses, se 

tengan denominaciones distintas entre sf respecto de un mis

mo acto y en ese caso, lExiste este principio?. Para resol

ver esta cuestión consideramos pertinente atender, junto con 

otros autores(SO) no al nombre con el cual es designada una 

conducta, sino por el contrario determinar si ésta constitu-

ye o no un delito (acto u omisión sancionado por la ley pe-

(49) 

(50) 

MARTINEZ, Ximena. "OE LA EXTRAOICION". Pág. 167, al cuestionar
se respecto a si es necesario la tipificación del delito en la le 
gislación del pafs requerido, señala que "algunos tratadistas coñ 
sideran lo contrario, basando su aseveración en la afirmación si:
guiente; "El estado requerido sólo tiene un Interés indirecto, ba 
sado antes que nada en la reciprocidad y la convicción de que eT 
estado requirente persigue un flri justo". 
JIMENEZ DE ASUA, L. Ob. cit. Pág. 943 y slgs., MARTINEZ G. Ma. 
Isabel. "ASPECTOS PENALES DE LA EXTRADICION". Pág. 162. 
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nal), conforme a nuestra legislación, pero con un criterio 

sustantivo, pues no olvidemos que el nombre con el cual se 

determina un il!cito depende de las circunstancias particul! 

res de cada país, además de ser establecido en forma unilat~ 

ral por éste, v. gr. el fratricidio, "Muerte de una persona 

ejecutada por otra ligada a ella por un vinculo de herman

dad•l51l. Pese a que esta conducta no se encuentra regulada 

bajo ese nomen iuris en nuestra ley, se adecúa al tipo penal 

de homicidio (confróntense artículos 302, 315 a 320 del c6d1 

go penal). 

B) La no extradición de los nacionales, consiste en la 

negativa del estado requerido, de acceder a la entrega de 

sus súbditos, pero teniendo la obligación de juzgarlo por m~ 

dio de un tribunal competente, evitando con ello la impuni

dad (léase articulo 32 del ordenamiento extraditorio). 

Los argumentos esgrimidos por los defensores de este 

principio son diversos; algunos lo fundan en consideraciones 

de carácter moral, otros con un espfritu nacional is ta, sena

lan que es un agravio a la soberanía del país entregar a sus 

nacionales, ya que se atenta contra el deber del estado de 

proteger a sus súbditos, etcétera. Existen además quienes 

se inclinan a favorecer la extradición de aquéllos. 

(51) DE PINA Y DE PINA VARA, Rafael. Ob. cit. P~g. 275. 
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En nuestra legislación, el sistema adoptado es el de 

conceder aquélla entrega, cuando se trate de casos excepcio

nales a juicio del ejecutivo federal, haciendo de esta mane

ra optativa la concesi6n de una solicitud, pero si se accede 

a dicha entrega, el presidente de la República debe fundar y 

motivar su actuación (cumpliéndose así con lo establecido en 

la primera parte del artículo 16 constitucional). 

Aun cuando la doctrina considera al juez del lugar don

de se cometió el delito, como el m&s capacitado para conocer 

del caso, pues allí se encuentran las pruebas más fehacien

tes, los testigos, etcétera, la ley de extradición faculta 

a nuestras autoridades competentes, tratándose de nacionales, 

para conocer del asunto (cuando no sea excepcional a juicio 

del ejecutivo), debiendo aquél aportar en el proceso inicia

do en contra del delincuente, todas las pruebas solicitadas 

y relacionadas con la causa. 

Si nuestro país niega la entrega de un individuo, por 

tratarse de uno de sus súbditos a un estado determinado, 

éste pudiera argumentar en contra de ello, la falta de comp~ 

tencfa de las autoridades mexicanas para enjuiciar al sujeto 

por el delito perpetrado fuera de su territorio, pero de 

acuerdo al código penal las mismas pueden conocer de dichos 

ilícitos cometidos por nacionales en el extranjero (véanse 

artículos 2~ a 52 del citado ordenamiento, en relación al n~ 

meral 14 de la ley de extradición). 
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Por su parte, el numeral 15 del mismo ordenamiento, pr! 

vee la extradición del naturalizado, cuando éste haya adqui

rido dicha calidad con posterioridad a los hechos que moti

ven la petición, pero interpretado a contrario sensu, si la 

obtuvo antes no debe ser entregado. 

C) La reciprocidad, a nuestro entender, consiste en el 

requisito establecido por el pafs requerido al requirente de 

otorgar la extradición, siempre y cuando éste se comprometa 

a conceder la solicitada por aquél en casos análogos, preví~ 

tos en la ley o tratado respectivo. 

La reciprocidad no es fuente de esta institución( 52 l, 

es sólo el compromiso del estado requirente para con el re

querido de acceder, cuando se presente el caso a la extradi

ción solicitada por este último. 

El cumplimiento estricto del principio en análisis, 

provoca respeto a otros más como el de legalidad, estándose 

obligado a cumplir con la reciprocidad, sólo en caso de ilf

citos establecidos en la ley o tratado existente entre ambos 

paf ses. 

(52) Para BUENO ARUS, Francisco. "EL PRlNCIPIO OE RECIPROCIDAD EN LA 
EXTRADICION Y LA LEGISLAC!ON ESPÁÑOLA. P&g. 71., dicho principio 
tiene en el sistema jurfdico español el carácter de fuente de es
ta institución, asf lo confirman el artfculo 827 del ordenamiento 
de enjuiciamiento criminal de 1882 y 951 del código de justicia 
militar de 1945, asf como el numeral 22 de la ley de 1958. 
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la ley de extradici6n en su artfculo 10, fracción I di~ 

pone: 

"El estado mexicano exigirá para el trámite de la peti

ci6n que el estado solicitante se comprometa: 

!. Que llegado el caso otorgará la reciprocidad; 

De la interpretaci6n de este precepto, entendemos a la 

reciprocidad como un requisito indispensable para dar trámi

te a la petici6n formulada en nuestro pafs, por lo tanto, si 

el mismo no es satisfecho diffcilmente podrá concederse aqu! 

11 a. 

Una vez otorgada la extradici6n solicitada, es diffcil 

exigir a las autoridades competentes del estado requirente, 

el cumplimiento de la reciprocidad establecida en nuestra 

ley y a la cual se comprometieron (salvo si se ha pactado 

en un tratado internacional, resolviéndose el conflicto a 

través de convenios amistosos o arbitraje), pues ésta tiene 

un ámbito espacial y personal de aplicación limitado, por 

ello, consideramos fundada su eficacia en esas circunstan

cias, a la buena fe de aquéllas, además, el incumplimiento 

del mismo serviría a nuestras autoridades como precedente 

para rechazar futuras peticiones formuladas por aquél. 

O) El principio de legalidad, consiste en la obliga

ción para ambos países de pactar una extradición, por deli-
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tos expresamente contenidos en la ley o tratado respectivo. 

Es decir fuera de los ilfcitos comprendidos en aquéllos 

no puede ser acordada la entrega de un sujeto, suponer lo 

contrario genera ar.bitrariedad e inseguridad jurfdlca para 

el extradlcto. 

La ley de extradición en su artfculo 62 dispone: "Da

r&n lugar a la extradición los delitos Intencionales defini

dos en la ley penal mexicana .•. •, lo anterior Implica que 

únicamente puede concederse aquélla si se trata de un llfcl

to ·determinado prevlameqte en nuestra legislación o tratado 

de la materia. 

Manzlnl por su parte considera: "Dado que, de acuerdo 

con el párrafo 22 del artfculo 13 del código penal, la extr! 

dlción puede concederse u ofrecerse por delitos no previstos 

en las convenciones, con tal que éstas no contengan prohibi

ción expresa •..• 153 1. A nuestro juicio el criterio susten

tado por el autor es contrario a este principio, por lo tan

to no lo compartimos, aceptarlo es favorecer la arbitrarle-

dad, toda vez que en esas circunstancias una extradición se

rá otorgada exista o no una ley o tratado en donde se deter

minen los ilfcltos por los cuales proceda. 

(53) MANZINJ, Vicenzo. "TRATADO DE DERECHO PENAL". Teorfas Generales 
T. 1 V. l. Pág. 525 y s 1 gs. 
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E) Conforme al principio de especialidad, el estado r~ 

quirente no debe juzgar al individuo solicitado por delito 

distinto de aquél señalado en la demanda de extradici6n, asf 

como tampoco hacer cumplir otra pena diversa, de aquélla di~ 

tada en su contra. 

Nuestra ley al respecto señala: 

"Art. 10.- El estado mexicano exigirS para el tr~mite 

de la petición que el estado solicitante se comprometa: 

l. 

11. Que no serán materia del proceso, ni aun como cir

cunstancias agravantes, los delitos cometidos con anteriori

dad a la extradici6n omitidos en la demanda e inconexos con 

los especificados en ella. El estado solicitante queda rel~ 

vado de este compromiso si el inculpado consciente libremen

te en ser juzgado por ello o si permaneciendo en su territo

rio más de dos meses continuos en libertad absoluta para 

abandonarlo, no hace uso de esta facultad; 

De la lectura de este precepto, inferimos la regulaci6n 

de dicho principio en nuestra legislaci6n, pues las autorid~ 

des competentes mexicanas antes de conceder una extradici6n, 

exigen al estado requirente, que se comprometa a no juzgar 

al solicitado por delitos distintos y perpetrados con antel~ 

ción a aquél por el cual se pide su entrega. 
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En la primera hipótesis prevista como excepción de este 

principio, a nuestro juicio, el extradicto debe ser cuestio

nado antes de su entrega al país requirente, si consciente 

en ser procesado por delitos distintos y cometidos con ante

rioridad a aquél por el que es solicitado de lo contrario f! 

cilmente puede ser incumplido el mismo. 

En algunas legislaciones (Argentina, artículo 52 de la 

ley 1612), se faculta al estado requerido, para decidir si 

el extradicto debe o no ser juzgado por ilícitos realizados 

con antelación al señalado para su entrega, nosotros nos op~ 

nemos a ello, siendo únicamente el afectado quien habr~ de 

decidir lo más conveniente a sus intereses, pero sobre todo, 

aceptar ese criterio provoca que nuestras autoridades conoz

can de delitos realizados en el extranjero, sin encontrarse 

en alguno de los supuestos establecidos en el código penal 

para ello (véase artículos 22 a 52 del citado ordenamiento). 

Por otra parte, si el individuo entregado se encuentra 

en libertad absoluta para abandonar el territorio de la po

tencia requirente (por haber cumplido la sentencia impuesta 

o resulta inocente del proceso seguido en su contra), y no 

lo haga, sino por el contrario permanezca en él durante dos 

meses continuos( 54 l, debemos tomar en cuenta que dicha esta~ 

(54) En el código Bustamante el término establecido era de tres meses 
de permanencia en el país requirente. 
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cia sea voluntaria o por negligencia del sujeto, para poder 

deternlo y juzgarlo por delito diverso de aquél por el cual 

fue extraditado. 
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II.4. CLASIFICACION DE LA EXTRADICION INTERNACIONAL 

Existen múltiples clasificaciones de esta instf tuci6n 

( 55 >, siendo la más aceptada por la doctrina la siguiente: 

a) Activa; 

b) Pasiva; 

c) Voluntaria; 

d) Espontánea; 

e) De tránsito; 

f) Temporal; y 

g) Definitiva. 

A) ACTIVA; así se denomina, si se enfoca desde el pun

to de vista del estado peticionarlo, es decir cuando éste s~ 

licita del país requerido la entrega de un individuo para s~ 

gún el caso, juzgarlo o cumpla con la pena o medida de segu

ridad dictada en su contra, previa observaci6n de los requi

sitos establecidos en la ley o tratado respectivo. 

(55) BUENO ARUS, Francisco. "NOCIONES BASICAS SOBRE LA EXTRADICION". 
Pág. 964; en su trabajo nos seílala las múltiples clasificaciones 
hechas por los autores, respecto de esta instituci6n, así habla 
de: "extradici6n de hecho y de derecho, extradfci6n por imperati
vo internacional y por interno, extradici6n gubernativa, judicial, 
mixta y policial (seudo extradici6n), extradici6n instructora (de 
procesados) y ejecutoria (de condenados). extradfcf 6n voluntaria 
e impuesta". 
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Según la doctrina, esta clasificaci6n tiene un carácter 

político y administrativol 56 l, pero conforme a nuestro dere

cho positivo, la causa por la cual se solicita a otro estado 

la entrega de un individuo, es por haber delinquido en el t! 

rritorio nacional, además debe tomarse en consideración lo 

dispuesto en la ley (artículo 3g¡ o tratado de extradici6n 

para efectuar aquélla, por lo antes expuesto, para las auto-

ridades competentes mexicanas la petición reviste en matiz 

eminentemente jurídico y no político, debiendo encontrarse 

plasmado el ilícito y el procedimiento extraditorio en una 

norma previamente establecida, y tendrá un carácter adminis

trativo atendiendo a la circunstancia de que es la Secreta

ría de Relaciones Exteriores quien habrá de efectuar la de-

manda respectiva, pero subordinando sus actos a lo ordenado 

por aquéllos. 

B) PASIVA: ésta se caracteriza por la entrega efectuada 

por el estado requerido al requirente del individuo solicit~ 

do; ya sea para enjuiciarlo o cumpla con la pena o medida de 

seguridad impuesta en su contra por un tribunal competente. 

Nuestra ley de extradición regula básicamente (en ause~ 

cia de tratado), esta segunda clasificación (hecha excepción 

de los artículos 3g, 5g, 6g, 15 y 16), bástenos para ello 

(56) MARQUEZ PINE!RO, Rafael. 
115 y FLORIAN, Eugerio. 
Pág. 502. 

"DERECHO PEf/AL". Parte General. Pág. 
"ELEMENTOS DE DERECHO PROCESAL PENAL". 
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recordar lo establecido en sus numerales 12 y 22, en donde 

se dispone: "Art. 1.- Las disposiciones de esta ley .•. tie

nen por objeto determinar los casos y las condiciones para 

entregar a los estados que lo soliciten, cuando no exista 

tratado internacional a los acusados ante sus tribunales o 

condenados por ellos, por delitos del orden coman•. 

El precepto segundo del mismo ordenamiento seftala: "Los 

procedimientos establecidos en esta ley, se deberán aplicar 

para el trámite y resolución de cualquier solicitud de extr~ 

dlción que se reciba de un gobierno extranjero". 

Algunos autores seílalan que la extradicl6n pasiva tien 

un carácter predominantemente jurfdlco y jurisdiccional a 

diferencia de la activa; para nosotros esta Gltlma también 

se caracteriza por su juridicidad, toda vez que de acuerdo a 

nuestra ley la petición asf como la entrega de un individuo, 

tiene su base en ella, de lo contrario se atentarfa contre 

el principio de legalidad(S 7 l. 

Para acceder a la entrega de un sujeto deben cumplirse, 

además de los requisitos establecidos en la ley (v~ase ar

tfculo 16 del ordenamiento especffico) con los principios c~ 

racterísticos de esta institución; y una vez satisfechos am-

(57) JIMENEZ DE ASUA, L. Ob. Cit. Pág. 888. 
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bos 1a extradición será obligatoria para nuestras autorida

des respectivas. 

C) VOLUNTARIA; estamos en presencia de la misma, cuan

do el individuo cuya extradición es solicitada por un estado, 

desea entregarse sin más formalidades a la autoridad compe

tente de aquel país, para ser procesado o cumplir con 1a pe

na o medida de seguridad impuesta( 58 l. 

A nuestro juicio, dicha hip6tesis no es un caso de ex-

tradición, pues el individuo únicamente desea ponerse a dis

posición de la autoridad del país donde delinquió, sin cum

plirse en ningún momento con requisito o principio alguno de 

esta institución, pese a que los efectos de la misma son se

mejantes a los fines perseguidos por aquélla. 

Por su parte Travers, citado por Márquez Piñeiro( 59 l, 

opina que éste no es un caso de extradición, pues considera 

a la demanda de entrega como esencial en esta materia. 

Si la naturaleza jurídica de la extradición, es la de 

una relación jurfdica, al presentarse este supuesto, nunca 

surge la misma sino por el contrario, en tal caso el indivi-

(58) 

(59) 

Este tipo de extradición también es denominada "impropia'', por 
autores como, MARTINEZ GONZALEZ, Ma. Isabel. Ob. cit. Pág. 
122 y PUIG PEÑA, Federico. "OERECHO PENAL I". T .1 V. l Parte 
General. Pág. 212. 
MARQUEZ PlílEIRO, Rafael. Ob. cit. pág. 115. 
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duo sólo pide ser entregado a las autoridades la potencia en 

donde infringió la ley sin cumplir con formalidad alguna, 

por lo tanto, no se origina el procedimiento extraditorio. 

O) ESPONTANEA; adquiere esta forma la extradición, 

cuando la autoridad competente del estado en donde se encuen 

tra. el individuo infractor de la ley penal, ofrece al pafs 

afectado por el delito entregarle a dicho sujeto. 

Nuestra ley de la materia no prevee nada a este respec

to, pero de la lectura de su artfculo primero inferimos que 

nuestras autoridades, sólo van a conocer y resolver de un 

asunto de extradición, previa petición del estado interesado 

(véase artfculo ¡g de la ley de extradición). 

Utilizando un axioma del derecho podemos asegurar; para 

las autoridades lo no jurfdicamente permitido está prohibido, 

lo anterior, aplicado a esta institución significa; si la 

ley de extradición no faculta a aquéllas para ofrecer la en

trega de un individuo, sólo podrá concederla si ha sido soli 

citada previamente, siendo esta el supuesto manejado en el 

citado ordenamiento, de lo contrario aquéllas podrfan reali

zar además de lo concedido por nuestra legislación, lo no a~ 

torizado en la misma, generándose para los particulares ins~ 

guridad jurídica. 

E) DE TRANSITO; se presenta cuando el individuo, cuya 

extradición se ha concedido por el país requerido al requi-
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rente, para llegar a su destino debe ser conducido a través 

del territorio de un tercer estado o utilizar buques o aero

naves pertenecientes a éste, debiendo obtener su permiso. 

No consideramos a dicha hip6tesis, conforme a nuestra 

legislación, como una forma de extradición, toda vez que en 

ningún momento a las autoridades competentes mexicanas se . 
les pide la entrega de un delincuente, sino sólo conceder su 

anuencia para trasladar por el &mbito nacional al extradicto 

o para utilizar buques o aeronaves de matrfcula mexicana. 

Muchos autores fundamentan esta llamada forma de extra

dici6n, en el tratado de Montevideo de 1933 (firmado por Mé

xico), en donde se dispone: "Los estados signatarios se 

obligan a permitir el tr§nsito por su territorio de todo in

dividuo cuya extradición haya sido acordada por otro estado 

a favor de un tercero, sin más requisito que la presentación, 

en original o copia auténtica del acuerdo por el cual el 

pals de refugio concedió la extradición" (artfculo 18); a 

nuestro entender, este precepto se refiere exclusivamente, al 

permiso que debe otorgar un pafs firmante de dicho instrumen 

to, para facilitar que un extradicto sea conducido por su t! 

rritorio, siempre y cuando se le presente el documento en 

donde la entrega fue acordada, por lo tanto el mismo no vie-

ne a ser mSs que un permiso, pues en ningún momento son ana

lizados aspectos como: si el delito está consignado en la 

ley o tratado existente entre ambas potencias, si la conduc-
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ta tiene como sanción en su término medio aritmético un año 

de prisión, etcétera( 60l, 

F) Se está en presencia de una extradición TEMPORAL, 

"cuando la entrega del individuo se hace por determinado 

tiempo"(Gl). 

Manzini citado por Arteaga Nava, señala con mayor deta-

lle esta clasificación: "Es aquélla que se concede respecto 

de personas a las que en el pafs en donde se encuentra el 

presunto extraditado est&n sujetas a proceso y que, asl mismo 

es requerido para que responda de ilfcitos cometidos en 

otros países y una vez que sean juzgados, si resultan culpa

bles, es devuelto al primer pafs para que compurgue su prim~ 

ra condena y una vez concluida ésta, sea de nueva cuenta re

mitido el segundo pafs para que haga lo mismo•< 62 l. 

(60) 

(61) 

(62) 

El código Bustamante considera a la extradición de tr&nsito, como 
un acto administrativo en su artfculo 375 en donde se prevee: 
"El tránsito de la persona extraditada y sus custodios por el te
rritorio de un tercer estado contratante, se permitir& mediante 
la exhibición del ejemplar original o una copla auténtica del do
dumento que concede la extradición". Nos parece acertado el con
cepto expuesto por BUENO ARUS en su obra, en donde considera al 
igual que nosotros a esta clasificación como un permiso, al seña
lar: "Es la autorización para el paso por el propio territorio 
de una persona reclamada y entregada por otros dos estados ••. • 
(Ob. cit. Pág. 964). 
PORTE PETIT CANDAUDAP, Celestino. "APUNTAMIENTOS DE LA PARTE GE
NERAL DE DERECHO PENAL". Pág. 152. 
ARTEAGA NAVA, Elisur. "LA EXTRADICION, ALGUNOS ASPECTOS CONSTI
TUCIONALES". Jus. V. 22, parte II. 
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¡; Bifüi¡jfEGA 
En nuestra legislación, 1 a hipótesis antes seRalada no 

tiene aplicación alguna, y ello lo inferimos de lo previsto 

en el artfculo 11 de la ley de extradición, en donde se dis

pone: "Cuando el individuo reclamado tuviere causa pendien

te o hubiere sido condenado en la República por delito dis

tinto del que motive la petici6n formal de extradici6n, su 

entrega al estado solicitante, si ¡:¡rocediere, se deferirá 

hasta que haya sido decretada su libertad por resolución de

finitiva". 

Oe la lectura de dicho precepto entendemos, que un suj~ 

to afecto a proceso o condenado en nuestro país, por autori

dad competente, quien a su vez es solicitado por otro estado, 

si la petición fuere procedente, la entrega se efectuará ha~ 

ta en tanto quede en libertad absoluta el individuo. 

G) La extradición será DEFINITIVA, cuando la entrega 

del individuo al país requirente se haga con el objeto de 

que éste, cumpla la pena o medida de seguridad impuesta o 

sea procesado, pero sin que tenga que ser devuelto al estado 

solicitado por alguna causa penal pendiente. 



II.5. RELAC!ONES EN MATERIA DE EXTRADICION INTERNACIONAL 
ENTRE: 

A) ESTADO REQUIRENTE Y REQUERIDO; 

8) ESTADO REQUIRENTE - EXTRADICTO; y 

C) ESTADO REQUERIDO - EXTRADICTO. 

a) Estado requirente y requerido: 
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Como hemos señalado en múltiples ocasiones al hablar de 

la naturaleza jurfdica de esta institución como una relación 

jurfdica, ello implica la existencia de un nexo o vfnculo j~ 

rfdico entre ambos pafses y el extrad!cto, cuya base puede 

ser una ley o tratado de extradición. 

La solicitud formulada al estado requerido genera dicha 

relación, debiendo ser presentada en tiempo y con la documen 

tación relativa, para fundar la petici6n, además aquélla se

rá obligatoria para nuestras autoridades cuando estén satis

fechos los requisitos señalados en el ordenamiento de la ma

teria. 

Entre las potencias involucradas en un caso de extradi

ción debe atenderse a los siguientes aspectos: El establecí 

miento de dicha conducta como delito en sus respectivos ord~ 

namientos penales; debe tratarse de un ilfcito enumerado en 

la ley o tratado de la materia existente entre ambos pafses; 

el compromiso de la potencia requirente a no procesar el ex-
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tradicto por hechos típicos cometidos con anterioridad y di! 

tinto al señalado en la demanda de entrega, pero también a 

no imponer una pena diversa a la expresada en la solicitud. 

Una vez satisfechos los requisitos establecidos para a~ 

ceder a una petici6n, el país requerido debe dictar una res~ 

luci6n al caso, teniendo para nosotros el procedimiento res

pectivo, un carácter mixto (vid. n~merales 19, 21, 27 y 30 

del ordenamiento extraditorio), pero apegado a lo dispuesto 

en la ley. 

Concedida la extradici6n, el estado peticionario debe 

por los medios más id6neos hacerse cargo del extradicto, 

asf como de los papeles, objetos e instrumentos relacionados 

con el caso en el plazo previsto en la ley o tratado (dos mi 

ses), de lo contrario, pierde su derecho a disponer del indi 

viduo como tampoco podrá volver a solicitar su entrega por 

los mismos hechos. 

Si por alguna circunstancia, no se concede la extradi

ci6n del solicitado (v. gr. por tratarse de un nacional del 

pafs requerido), la potencia respectiva, debe juzgarlo ante 

un tribunal competente, para ello el estado solicitante fa

cilitará todas aquéllas pruebas necesarias y relacionadas 

con el delito. 
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b) Estado requirente - extradicto: 

La causa por la cual se solicita la entrega de un Indi

vidua, es por haber delinquida en el territorio del pafs pe

ticionaria, de esta manera al perpetrarse dicha conducta su~ 

ge entre ambas la relación jurfdica-material de derecho pe

"ª\• por lo tanta el estado en representación de la colecti

vidad, tiene el derecho y la obligacl6n de aplicar la ley al 

infractor de la misma, pues al surgir aquélla nace la preten 

sión punitiva a su cargo. 

Una vez emanada la relación jurfdico-procesa1< 63 l, se 

vinculan, por un lado, el infractor de la ley penal y el es

tado, por encontrarse aquél afecto a un juicio penal ante 

los tribunales competentes de dicho pafs, lo que presupone 

su responsabilidad o en virtud de la sentencia o medida de 

seguridad dictada en su contra, derivada de un órgano ld6neo. 

Debe tomarse en cuenta respecto al delito; que no se 

trate de aquéllos denominados polltlcos; la conducta debe 

constituir un llfcito penal {no una falta); la sanci6n co

rrespondiente al mismo en su término medio aritm~tico, no d~ 

be ser menor a un año de prisión. 

(63) COLIN SAllCHEZ, Guillenno. "DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES". Pág. 55, en su obra nos señala: "La relación jurfdl
CO-iilati!í'ial es independiente de la relación jurfdico-procesal, 
puede darse sin que necesariamente provoque el nacimiento de ésta, 
empero la primera siempre es un presupuesto lógico de la segun
da'1. 
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c) Estado requerido - extradicto: 

Ambos se encuentran vinculados en la relaci6n jurfdica 

que implica la extradici6n, pues la potencia requerida debe 

en todo momento velar por el cumplimiento de las garantfas y 

principios rectores de esta institución, otorgados por nues

tra ley o tratado respectivo en favor del extradicto como 

son: 

l. El otorgamiento al solicitado de la garantfa de au

diencia (vid. artfculos 24 y 25 de la ley de extra

dici6n); 

2. Derecho a interponer demanda de amparo contra la r~ 

soluci6n en donde se concede la entrega del indivi

duo (artfculo 33 del ordenamiento extraditarlo); y 

3. Gozar de libertad bajo fianza, si ello es proceden

te (artfculo 26 de la citada legislación). 

Además se han de observar en un caso de extradición, 

principios tales como el de legalidad, identidad de la nor

ma, no entrega de los nacionales, especialidad, todo ello en 

beneficio del solicitado y con el objeto de reforzar la ga

rantfa de seguridad jurfdica; pero también puede el estado 

requerido establecer medidas cautelares en contra del solici 

tacto, si ello es procedente (véase articulo 17 de la ley de 

extradición). 
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Es decir, desde el momento en que se instaura por el 

pafs requerido el proceci~iento de extradici6n contra el in

dividuo solicitado, aquél debe facilitarle les medios previ~ 

tos en la ley para realizar sus actos de defensa, como suce

de en un juicio penal. 

Debe tratarse de un extranjer~ para poder acceder a la 

petici6n de entrega, previo cumplimiento de los requisitos 

establecidos en la ley o tratado respectivo, toda vez que en 

relaci6n a los nacionales por disposici6n legal, serS facul

tativo para las autoridades mexicanas conceder su entrega 

(véase artículo 14 de la ley de extrad1ci6n). 



11.6. DIFERENCIA ENTRE LA EXTRADICION, EXPULSION Y 
REEXTRADICION 

85 

A) La expulsión la conceptuamos como la facultad otor

gada al poder ejecutivo, para hacer abandonar el territorio 

nacional a un extranjero cuya estancia se considera 1ndesea

ble(54l ésta, a d1ferencia de la extradición, puede ser una 

medida adoptada en muchas ocasione~ en forma arbitraria, to-

mada unilateralmente por el presidente de la República, pues 

dicha decisión en ningún momento deriva de un procedimiento 

pudiendo ser aplicada, a personas cuya permanencia en el 

pafs no resulte inconveniente (aun cuando aquél debe obser

var la garantla de legalidad debiendo fundar y motivar su a~ 

tuación), al respecto nuestra Constitución Pol!tica en su a~ 

t!culo 33 señala en lo conducente: " ... el ejecutivo de la 

unión tendrá la facultad exclusiva de hacer abandonar el te-

rritorio nacional, inmediatamente y sin necesidad de juicio 

previo, a todo extranjero cuya permanencia juzgue inconve-

niente 11
• 

Atendiendo a la naturaleza jurfdica de ambas figuras; 

la de la extradición es una relación jurfdica, la cual se 

presenta en la forma y términos en que sucede en el proceso 

(64) Para CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. Ob. cit. Pág. 203., la expul
sión es un "medio de defensa y protección usada por los estados 
contra súbditos indeseables que se encuentren en su territorio". 
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(generada por la solicitud dal estado requirente al requeri

do con fundamento en una ley o tratado), la expulsión por su 

parte, reviste un carácter administrativo, en donde sólo bai 

ta para su actualización, que el presidente de la República 

considere a un extranjero como persona non grata en nuestro 

país para hacerlo abandonar el mismo, lo anterior adem&s le 

da•un aspecto polftico a esta facultad, pues no es indispen

sable que el individuo sea un delincuente para hacerlo salir 

del territorio nacional, como sucede en aquélla donde siem

pre, la petici6n se hace respecto de un sujeto afecto a un 

proceso penal o contra quien pese una sentencia dictada por 

autoridad competente y decidiéndose el caso en un procedi

miento. 

La expulsi6n en ningún momento requiere del cumplimien

to de principio alguno para llevarse al cabo, a diferencia 

de la extradición, adem~s se funda aquélla en lo señalado 

por la doctrina como deber de autoridad( 65 l, pero si bien es 

cierto que el estado en todo momento debe procurar la paz y 

tranquilidad a sus subordinados, evitando que en su territo

rio se asienten extranjeros peligrosos para ello, esto sólo 

(65) URRUTIA SALAS, Mahuel. "REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIEN
CIAS SOCIALES". Monteviveo, Uruguay. PSg. 808 y sigui entes; a 1 
tratar este aspecto señala "su actuación -al referirse al estado
es una consecuencia 16gica de su deber como un imperativo jurfdi
co que le impone su ordenamiento jurfdico cuyo fin determinante 
es su propia existencia; es asegurar la paz social, la tranquili
dad pública, el goce pacifico de las necesidades del grupo social 
y de los individuos en particular". 
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se justifica, a nuestro entender, cuando el individuo repre

sente una amenaza para dicho pafs, por tratarse de personas 

conflictivas para el mismo o sea un delincuente (y no haya 

sido solicitada su extradici6n), pero siendo aquélla poten

cia una comunidad de derecho, debe instaurar un proceso en 

donde el involucrado en un caso concreto pueda esgrimir sus 

actos de defensa y de esa manera r~solver lo conducente, 

pues no debe ser ilimitada la facultad concedida al ejecuti

vo, por lo tanto se hace indispensable la reglamentaci6n del 

numeral 33 de la Constituci6n Polftica, con el objeto de evi 

tar por una parte, aplicaciones del mismo contrarias al espl 

ritu de nuestra carta magna, pese a constituir este caso (ex 

pulsión) una de las excepciones previstas en el artfculo 19 

del citado ordenamiento, para restringir las garantfas indi

viduales y bajo el cual se han escondido muchas injusticias, 

asf como también establecer con toda claridad las causas por 

las cuales se considera a un extranjero como inconveniente 

para las autoridades mexicanas, 

Por otra parte, resulta improcedente el juicio de amp~ 

ro en favor de un individuo expulsado no sucediendo esto 

cuando un sujeto involucrado en un procedimiento de extradi

ción, considera injusta la decisión en la cual se accede a 

su entrega (véase artfculo 33 de la ley de extradición). 

Se debe cuidar que la expulsión no sea utilizada como 

un medio de entrega de un individuo a un pafs, para juzgarlo 
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por delitos polfticos, en tal caso se burlarfan las prohibi

ciones relativas en esta materia (v~anse numerales 15 const.!. 

tucional y 82 de la Ley de Extradición), además implica esta 

actitud una negación al asilo territorial, por ello no sed~ 

be considerar a esta facultad, como una forma de anticiparse 

a una solicitud de extradición, pues los efectos de uno y 

otro son totaJ~ente distintos( 66 l, 

El multicitado artfculo 33 constitucional debe ser ana-

!izado a fondo para determinar, si es actualmente delicado 

conceder al extranjero la garantfa de audiencia (como se 

otorga en Francia), ya que su creaci6n fue en momento histó

rico, en el cual se estaba consolidando nuestra soberanfa "! 

cional (G7). 

Habida cuenta de lo anterior, se infiere la notoria d.!. 

ferencfa entre la extradición y la expulsaci6n, pues mien

tras la primera, es un acto estrictamente Jurfdico penal, c_l! 

(66) 

(67) 

BLONDEL, citado por JIMENEZ OE ASUA, L. Ob. cit. Pág. 1048; dice 
al referirse a este punto, "los refigiados pollticos y los deser
tores no ser!n conducidos de nuevo a su frontera nacional, pues 
ello serfa una extradición inadmisible en materia polftfca disfra 
zada y contraria a las leyes". -
JIMENEZ DE ASUA, L. Ob. cit. P~g. 1978, en su obra nos sefiala 
que en la legislación francesa se concede al extranjero la garan
tfa de audiencia, asf sucede en la ordenanza del 2 de noviembre 
de 1945, siempre y cuando no se ponga en peligro la seguridad na
cional y el orden público. 
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yo procedimiento se basa en normas previamente establecidas 

y donde tiene intervenci6n la autoridad judicial, la otra es 

una facultad unilateral, ejercida en muchas ocasiones en fo~ 

ma arbitraria por la autoridad administrativa (ejecutivo), 

sin existir juicio alguno. 

B) Por su parte la reextradici6n se presenta cuando el 

estado requirente, quien ha obtenido la entrega de un lndivl 

duo, se ve solicitado a su vez por un tercer pafs a fin de 

entregar a dicha persona, por haber cometido un delito ante

rior y diverso de aquél por el cual fue extraditado. 

Establecido lo anterior, podemos distinguir claramente 

ambas figuras, en la reextradici6n la petlci6n se formula al 

estado que ha obtenido previamente la entrega del extradicto, 

y en la extradici6n se hace la solicitud al pafs en donde se 

ha internado el delincuente para evadir su responsabilidad 

penal, por ello consideramos a esta última como antecedente 

lógico de aquélla(68l. 

Nuestra ley de extradición en su artfculo 10, fracción 

VI regula la reextradición al señalar: 

(68) Para el maestro PORTE PETIT CANDAUDAP, C. Ob. cit. PSg. 153, 
señala que en la reextradlción se presenta una doble entrega y 
por ende aquélla constituye una doble extradici6n". 
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"Art. 10.- El estado mexicano exigir! para el trSmite 

de la petición que el estado solicitante se comprometa: 

l. 

!l. 

¡ ¡¡. 

rv~ 

v. 
VI. Que no se conceder! la extradición del mismo indi 

viduo a un tercer estado, sino en los casos de e! 

cepci6n previstos en la segunda fracc16n de este 

artfculo ; 

De la lectura de este precepto, inferimos el compromiso 

a cargo del estado requirente de acceder a una reextradici6n 

siempre y cuando, el extradicto manifieste su consentimiento 

para tal efecto o estando éste en libertad absoluta para 

abandonar dicho pafs no lo haga y permanezca en el mismo m!s 

de dos meses continuos (véase el segundo pSrrafo de la frac

ci6n segunda del artfculo 10 de la ley de extradici6n). 

Son igualmente diferentes la reextradici6n y el concur

so de demandas de extradici6n, ya que este último surge, 

cuando se presentan dos o mSs peticiones de entrega respecto 

de un mismo individuo formuladas al estado en donde aquél se 

refugia con el objeto de burlar la accf6n de la justicia, 

mientras aquélla, consiste en la solicitud hecha ante el pafs 

que ha obtenido previamente la concesión de su demanda. 
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!!!.l. FUENTES DE LA EXTRAOIC!ON INTERNACIONAL EN HEXICO 

Con anterioridad en este trabajo (capitulo Il.1), hemos 

seftalado a la ley, como la única fuente de la eKtradición in 

ternacional en nuestro pals, debido principalmente a la cir-

cunstancia de ser éste, junto con los demás estados, comuni-

dades de derecho y por lo tanto deben ajustar sus actos a 

normas previamente establecidas. 

Por fuente entendemos "aquéllo de donde procede, toma 

origen o mana el derecho"l 59 l; tratándose de la eKtradición, 

ésta tiene eKclusivamente su fundamento en la ley, pues no 

debemos pasar por alto el cumplimiento estricto del princi

pio de legalidad, caracterlstico de la materia penal, toda 

vez que tanto el delito como la pena aplicable al mismo de

ben estar determinados en un ordenamiento jurfdico (vid. ar

tfculos 14, párrafo 32 de la Constitución Po1ltica y 72 del 

Código Penal), considerar lo contrario, es decir apoyar esta 

institución en aspectos como la costumbre, reciprocidad, ju

risprudencia, etcétera, atenta contra la seguridad jurfdica 

(69) CARRANCA Y TRUJILLO, Raúl. "DERECHO PENAL MEXICANO". Parte Gen~ 
ral. Pág. 167. 
Para el maestro GALINDO GARF!AS, Ignacio. "DERECHO CIVIL". Pri
mer Curso (personas). Pág. 42, por fuentes se entiende "los orf
genes o causas generadoras de la norma jurfdica". 
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existente en los países de derecho, establecida en favor de 

los particulares quedando éstos en indefensión y sujetos a 

las arbitrariedades de las autoridades si en un caso de ex-

tradición, la petición y entrega no estuviera sustentada en 

la ley (de igual modo si un ilícito y su sanción no se tipi

ficaran en un código pena1< 70 l, siendo por ello un requisito 

indispensable la existencia de una ley). 

Si bien es cierto que la costumbre, en algunas ramas 

del derecho puede llegar a representar una fuente de sus di~ 

posiciones, por ejemplo la materia laboral (vid. artículo 17 

de la Ley Federal del Trabajo), civil (numerales 996 y 997, 

1796, 1856, 2607 y 2754 del Código Civil), en la disciplina 

penal por el contrario, únicamente la ley es considerada el 

origen de sus preceptos e instituciones, tal es el caso de 

la extradición, en donde principios como: el de la doble in

criminación (precepto 62 fracción !), especialidad (artículo 

102 fracción 11), no extradición de los nacionales (artículo 

14), legalidad (artículo 12); suponen la existencia de un or 

denamiento en donde éstos se plasmen y los cuales limitan la 

(70) Al referirnos al término código penal, no lo hacemos con el propó 
sito de excluir otros ordenamientos que tipifican al delito como
es la Ley General de Vías de Comunicación; la Ley Federal de Ar
mas de Fuego y Explosivos; Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito entre otras, pues no solamente aquél ordenamiento es 
el Gnico capaz de establecer ilícitos, ello en atención a lo dis 
puesto en el artículo 62 del mismo cuerpo legal. -



práctica de la mlsma(7ll. 

Varios autores< 72 l consideran que en ausencia de un tr~ 
tado o ley en donde una petici6n de entrega se apoye, la coi 

tumbre internacional suple dicha deficiencia, pero a nuestro 

juicio no siempre aquélla es buena, además bajo la misma se 

pueden ocultar prácticas negativas de esta instltuci6n, y 

conforme a la ley de extradici6n (véase artfculo ¡g), si se 

carece de un convenio Internacional entre el estado requiren 

te y requerido se aplica supletorlamente ésta (argumento vá

lido también, cuando en una hlp6tesis semejante se quiere 

aplicar un convenio de reciprocidad, el cual conforme a nue1 

tra legislaci6n es un requisito indispensable para dar tráml 

te a una petlci6n según el artfculo lOg, fracci6n 1 del ord! 

namiento extraditorio). 

La ley se distingue de la costumbre en que esta última 

tiene un carácter espontáneo, mientras aquélla es el result~ 

do de la reflexi6n del legislador. 

(71) 

(72) 

Para GARCIA MAYNEZ, Eduardo. "INTRODUCCION AL ESTUDIO DEL DERE
CHO". Pág. 68; al referirse a este aspecto señala: "En nuestro 
aerecho penal no asume la costumbre papel alguno, pues tal mate
ria se halla ~ominada P?,r el principio: no hay delito sin ley, y 
no hay pena sin ley .... 
Autores como RODRIGUEZ MOURULLO, Gonzalo. "DERECHO PENAL PARTE 
GENERAL". Pág. 172; MARQUEZ PlREIRO, Rafael. "DERECHO PENAL PAR
~L". Pág. 116 y JIMENEZ DE ASUA, L. "TRATADO DE DERECHO 
PENAL". T. 1 l. Pág. 899, entre otros, consideran a 1 a costumbre 
como fuente de esta i ns tituci6n. 
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Si la jurisprudencia la entendemos como la interpreta

ción que de la ley hace la autoridad judicial, en principio 

aquélla se debe a ésta, es decir, dicha explicación sólo 

puede realizarse respecto de un ordenamiento jurfdico pre

viamente existente; además la misma (jurisprudencia) puede 

ser interrumpida cuando se pronuncie una ejecutoria en con

trario (artículo ¡g4 de la Ley de ~mparo); por lo tanto en 

este supuesto una norma individualizada (sentencia) deroga a 

otra de carácter abstracto, a diferencia de lo sucedido en 

un ordenamiento emanado del poder legislativo, el cual pier

de su vigencia parcialmente por derogación (si sólo se afecta 

uno o más preceptos del mismo), o abrogación (si es substi

tuido totalmente por otro), de lo anterior se colige como 

única función de la jurisprudencia el de interpretar una 

ley, facilitando con ello conocer sus errores y aciertos pe

ro no como fuente de una institución. 

Los tratados de extradición, actúan en esta materia co

mo un instrumento utilizado por la ley (Constitución Polfti

ca y ordenamiento extraditorio), para llevar al ámbito inte~ 

nacional sus postulados, pues debemos tomar en cuenta que la 

misma, tiene un espacio territorial limitado en donde apli

carse (República Mexicana), por esta razón necesita de aqué

llos para hacer extensivos sus principios y preceptos más 

allá de nuestras fronteras. 
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Esta subordinación del tratado hacia la ley, se debe a 

la circunstancia de ceñirse aquél en su celebración a lo es

tablecido en nuestra legislación interna, logrtndose con 

ello congruencia entre ambos, en caso contrario se genera d~ 

da para la autoridad competente en estos asuntos, entre in

cumplir el orden interno o el convenio( 73 l. 

Conforme al sistema de jerarqufa de normas establecido 

en nuestro derecho positivo (artfculo 133 constitucional), 

la ley de extradición como ordenamiento federal, se encuen

tra al mismo nivel de los tratados internacionales, pero 

aquélla se aplica en forma supletoria a éstos (artfculo 1~), 

con el fin de hacer extensivo sus preceptos fuera del terri

torio nacional, logrando de esta manera una extraterritoria-

lidad lfcita de la misma. 

La doctrina es una actividad cientffica, llevada a cabo 

por particulares (juristas) con un objeto exclusivamente te~ 

rico, sistematizando algún precepto de un orden jurfdico con 

creta o bien señalando mediante el an!lisis de aquél, erro-

res o aciertos del mismo, pero aun cuando sus conclusiones 

puedan representar ventajas para un sistema jurfdico, e ind_!t 

pendientemente de su prestigio, las mismas carecen de fuerza 

(73) KELSEN, Hans. "TEOR!A GENERAL DEL DERECHO Y DEL ESTADO". PSg. 
435 y sigs., cons1dera a los tratados y a la costumbre como fuen
te primaria del derecho internacional, por su parte en el tmbito 
nacional, la costumbre y la legislación representan el origen de 
aquél. 



97 

necesaria para obligar a los particulares o a las autorida

des (como sucedfa en la roma imperial mediante el Jus Publi

ce Respondendi); por tal raz6n respecto a la extradición, 

aquélla no tiene otra función distinta a la de mostrarnos 

defectos o beneficios y proponer mejoras de alguna legisla

ción. 

Los principios generales del derecho, no son fuente en 

materia penal, éstos tienen como objetivo, resolver posibles 

contradicciones existentes entre distintas disposiciones le

gales, dicha afirmación la inferimos de la lectura del párra 

fo 32 del articulo 14 constitucional donde se prevee: "En 

los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 

simple analogía y aun por mayorfa de razón, pena alguna que 

no esté decretada por una ley exactamente aplicable al deli

to de que se trata•. Respecto a la extradición, existen 

ciertos principios (no generales) característicos de la mis

ma como el de la doble incriminaci6n, legalidad, entre otros, 

los cuales limitan la práctica de esta institución. 



I I l. 2. FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL DE LA EXTRADICION 
INTERNACIONAL 

g5 

Al ser la Constitución Polltica la norma fundamental de 

nuestra legislaci6n, establece importantes directrices en e! 

ta materia, as! tenemos a los numerales 15, 22, llg y 133, 

los cuales delimitan la prSctica de la extradici6n. 

A) ARTICULO 15 CONSTITUCIONAL: 

Este precepto dispone: "No se autoriza la celebraci6n 

de tratados para la extradici6n de reos polfticos, ni para 

la de aquéllos delincuentes del orden común que hayan tenido 

en el pals donde cometieron el delito, la condici6n de escl~ 

vos; ... " (este articulo solamente fue leido y aprobado por 

el Congreso Constituyente de lg17, quedando en los mismos 

términos como fue presentado, con leves modificaciones de 

redacci6n)( 74 l, 

A nuestro juicio, es acertado el criterio del constitu

yente de 1857 y lg17, de plasmar en nuestra carta magna, la 

no extradici6n de un individuo acusado por la comisi6n de un 

delito, en un pals donde tenla la condici6n de esclavo, pues 

(74) 8URGOA O. Ignacio. "LAS GARANTIAS INDIVIDUALES". Pág. 57g, con 
sidera que las prohibiciones contenidas en el artfculo 15 constf:' 
tucional representan "una obligaci6n de no hacer por parte del es 
tado", por lo tanto un tratado celebrado en contravenci6n de aque 
11 as, genera su nulidad absoluta, pudiendo el afectado interponer 
el juicio de amparo contra el acto en el cual se le aplique éste. 



permitirlo le provoca la pérdida de la garantfa individual 

consagrada en el artfculo 22 de aquélla, en virtud de la 

cual todo esclavo por el solo hecho de entrar a territorio 

nacional pierde esa caracterfstica no siendo esta institu-
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ci6n una de los casos previstos en la norma suprema para re~ 

tringir o suspender las garantfas individuales (confr6ntense 

los artfculos 12 y 15 constitucion~l), además en caso de ac

ceder a una petici6n en los términos antes señalados, impli

carfa para nuestro pafs el reconoc)miento tácito de la escl~ 

vitud< 75 l, 

Lo antes expuesto nos lleva a otro problema, no extradi 

tara un sujeto quien ha cometido un delito en el pafs requi 

rente y donde ten fa el carácter de esclavo lGenera 1 a impu

nidad?, ,y en caso de enjuiciarlo en nuestro pafs lCuál es el 

(75) Esta disposici6n estaba regulada bajo el número 11 del proyecto 
de Constituci6n de 1856, donde se disponía: "Nunca se celebrarán 
tratados para la extradici6n de reos polfticos ni para la de aqué 
llos delincuentes del orden común que hayan tenido en el pafs en
donde cometieron el delito, la condici6n de esclavos". 
Este precepto fue objeto de discusi6n en el Congreso Constituyen
te de 1856, el constituyente Ruiz lo consider6 beneficioso para 
el esclavo, qui en aun cuando fuere un delincuente, por virtud de 
lo dispuesto en el mismo iba a quedar impune, por su parte el 
constituyente Guzmán esgrimió en contra de este argumento, que en 
muchas ocasiones los dueños de esclavos les imputaban delitos no 
cometidos por aquéllos, con la finalidad de recuperarlos, fue fi
nalmente aprobado en la sesión del 18 de julio de 1856, por unani 
midad de los 85 diputados presentes; ocupando en la Constituci6n
de 1857 el artfculo 15. 
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fundamento para hacerlo?. A nuestro entender siendo la ley 

la única fuente para el derecho penal y por ende de la extr~ 

dici6n, ésta al no prever la hip6tesis tratada como supuesto 

para aplicar las normas penales a aquél individuo, provoca 

con ello la imposibilidad de juzgarlo, en vista de lo ante

rior se hace imperiosa la regulaci6n de esta situaci6n en la 

legislaci6n punitiva, atribuyéndole competencia en estos ca

sos al juez mexicano para conocer y resolver del mismo, pero 

siempre tratándose de estos asuntos deberá tomarse en consi

deración con mayor minuciosidad para la imposici6n de la pe

na al sujeto, lo previsto en los art!culos 51, 52 y 59 bis 

del código penal (no debemos olvidar el atraso cultural de 

aquél, asf como la situaci6n degradante e inhumana en la 

cual se encontraba). 

Por su parte la no extradición del delincuente polftico, 

encuentra fundamento en este precepto, cumpliéndose as! con 

uno de los principios caracterfsticos de esta instituci6n, 

el cual prohibe aquélla, reafirmándose esta hip6tesis en el 

artículo 82 de la ley de la materia, pues permitir dicha en

trega va en contra del asilo; al respecto en la Convenci6n 

sobre asilo territorial adoptada en la X Conferencia lntern~ 

cional Americana celebrada en Caracas, Venezuela en 1954 y 

en la Convención lnteramericana de extradición firmada en 

Montevideo en 1933, se establece idéntica limitación, toda 

vez que esta figura jurídica se utiliza respecto de indivi-
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duos acusados o sentenciados por la comisi6n de un delito c~ 

mún. 

B) ARTICULO 22 CONSTITUCIONAL: 

Este precepto dispone: "Quedan prohibidas las penas de 

mutilación y de infamia, la marca, los azotes, los palos, el 

tormento de cualquier especie, la multa excesiva, la confis

cación de bienes y cualesquiera otras penas inusitadas y 

trascendentales. 

No se considerará como confiscación de bienes la apliC! 

ción total o parcial de los bienes de una persona hecha por 

la autoridad judicial, para el pago de la responsabilidad ci 
vil resultante de la comisión de un delito, o para el pago 

de impuestos o multas, ni el decomiso de los bienes en caso 

de enriquecimiento ilícito en los términos del artículo lQg, 

Queda también prohibida la pena de muerte por delitos 

políticos, y en cuanto a los demás, sólo podrá imponerse al 

traidor a la patria en guerra extranjera, al parricida, al 

ho~icida con alevosía, premeditación o ventaja, al incendia

rio, al "lagiario, al salteador de caminos, el pirata y a 

los reos de delitos graves del orden militar•( 76 l. 

(76) El proyecto constitucional de 1856 señalaba como penas prohibidas: 
"Los grillos, cadena o grilletes", pero fueron omitidas en la 
constitución de 1857. 
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Este numera1 representa gran importancia para 1a extra

dición pues si las penas señaladas en el mismo, no pueden 

ser aplicadas a nacionales, por ser una de las garantfas con 

sagradas en nuestra carta magna en beneficio de ~stos, con 

igual raz6n tratándose de extranjeros cuya entrega es solici 

tada, toda vez que atendiendo a 1o dispuesto en e1 artfculo 

1~ ~e 1a ley suprema gozan de aqu~l1as entre 1as cuales se 

encuentra la mencionada. 

Nuestra 1ey de extradici6n, protege esta garantfa en f~ 

vor del solicitado en un caso de extradición, disponiendo: 

"Art. 10.- E1 estado mexicano exigirá para el trámite en 1a 

petición, que e1 estado solicitante se comprometa: 

l. ... , 
I l. ... , 

III • .... 
IV • .... 
V. Que, si e1 delito que se imputa al reclamado es 

punible en su legis1aci6n hasta con la pena de 

muerte o algunas de las señaladas por el artfculo 

22 constitucional, sólo se le impondrá la prisión; .•• • 

A nuestro entender, la aplicaci6n de la prohibición con 

tenida en el artfculo 22 constitucional en materia de extra

dición, tiende por una parte a preservar la integridad y di~ 

nidad inherente a todo ser humano, aun tratándose de un de-
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lincuente, mediante la humanización de las penas impuestas a 

aquél, evitándole tratos degradantes, crueles e inhumanos, 

pero además asegura en favor del solicitado la garantfa de 

seguridad jurfdica contenida en dicho precepto. 

El artfculo 22 constitucional, se relaciona estrechame~ 

te con el numeral 15 del mismo ord~namlento, pues si éste, 

como ya se dejó acentado, prohibe la entrega del delincuente 

polftico, se funda en la consideración de que pudiera lmpo

nérsele al solicitado la pena de muerte, sanción prohibida 

por aquél tratándose de ilfcitos polfticos existiendo de es

ta manera, una complementación entre ambos preceptos. 

C) ARTICULO 119 CONSTITUCIO~AL: 

El proyecto de artfculo 119 enviado por D. Venustlano 

Carranza al congreso constituyentes de 1917, y el texto ac-
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tual de aquél tiene leves modificaciones de redacci6n( 77 l, 

donde se dispone: "Cada estado tiene obligación de entregar, 

sin demora, los criminales de otro estado o del extranjero a 

las autoridades que los reclamen. 

En estos casos, el auto del juez que mande cumplir la 

requisitoria de extradición será bastante para motivar la d! 

tención por un mes, si se tratare de extradición entre los 

estados, y por dos meses cuando fuere internacional". 

Como ya hemos señalado con anterioridad (capftulo 11.1), 

este precepto establece la obligación de una entidad federa

tiva para conocer y resolver la petición de extradición pro-

(77) Nuestra legislación en un principio sólo comprendió a la extradi
ción interna, establecHndose entre los estados integrantes de la 
federación el derecho y obligación recfproca de ayudarse con ese 
objeto, muestra de ello es el Acta Constitutiva de la Federación 
Mexicana del 31 de enero de 1824, en la Constitución Federal de 
los Estados Unidos Mexicanos de 1824, en el t!tulo 62 "De los es
tados de la federación"; sección segunda "De las obligaciones de 
los estados"; en el artfculo 161, fracción quinta y sexta. En el 
proyecto constitucional de 1856, en el numeral 11 señalaba: "Cada 
estado tiene obligación de entregar sin demora los criminales de 
otros estados a la autoridad que los reclame", en este instrumen
to no se prevee todavfa la petición presentada por una potencia 
extranjera. En la sesión del 5 de noviembre de 1856, fue discuti 
do dicho numeral, generándose controversia entre los constituyen:
tes para su aprobación, este precepto fue aprobado por 74 votos 
contra 7, quedando la misma redacción presentada originalmente, 
ocupando en la constitución de 1857 el numeral 113. 
Ya en el proyecto de constitución presentada por el C. Primer Je
fe del Ejército constitucionalista, D. Venustiano Carranza, se in 
cluyen innovaciones importantes al artículo 113 de la carta magna
de 1857, pues su artfculo 119 prevee la petición proveniente del 
extranjero, (consúltense para mayor información: Secretada de Go 
bernación. "CONSTITUCIONES DE MEXICO". Edición Facsimilar. Mé
xico D.F., 1957. Pag. 134 y 135 y ZARCO, Francisco. "HISTORIA 
DEL CONGRESO CONSTITUYENTE 1856-1857 ". Colegio de México 1956. 
Ed. Fondo de Cultura Económica. M xico, D.F.). 
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veniente del extranjero, pero de la lectura de los artfculos 

lg, 21, 29 y 30 del ordenamiento extraditorio se deduce, que 

la solicitud se presenta invariablemente ante la Secretarfa 

de Relaciones Exteriores (como autoridad administrativa de 

la federación), y es ésta quien decide sobre la concesión o 

negativa de la misma en todo caso, por ello resulta indispen 

sable la reforma de la citada ley, ,determinando los casos en 

los cuales va a tener injerencia uno u otro orden (federal o 

1 ocal). 

En este sentido Rodríguez y Rodrfguez, al hacer el co

mentario de este precepto (119) sefiala: "De ahf que la dis

posición que comentamos contemple dos tipos distintos de ex

tradición que son uno, la extradición interna, que tendrá lg 

gar entre las diferentes entidades federativas de la repúbl1 

ca mexicana; y otro, la extradición internacional, la cual 

se lleva a cabo ya sea entre alguna de dichas entidades fed~ 

rativas en particular o bien el estado mexicano en su conjun 

to, por una parte, y un estado extranjero por la otra•1 76 l. 

O) ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL: 

Este precepto sirve de fundamento constitucional a los 

(78) ROOR!GUEZ Y RODR!GUEZ, J. "CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UIHDOS MEXICANOS". Comentada. 0.N.A.M. Instituto de Investiga
ciones Jurldi cas. Pág. 289. 
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tratados internacionales, así como también establece la su

premacía de la carta magna, respecto de las demás normas in

tegrantes de la legislaci6n mexicana (ordenamientos federa

les, constituciones locales, etcétera). 

De lo anterior se colige que, un tratado de extradic16n 

par,a ser constitucionalmente válido h.a de apegarse al espfr.!_ 

tu y principios contenidos en la norma suprema (como es el 

caso del artículo 15 del mismo ordenamiento en donde se est~ 

blecen importantes restricciones a la facultad del poder ej~ 

cutivo de celebrar tratados internacionales), pero no debe

mos olvidar que aquél como un instrumento de la ley de extr~ 

dici6n, debe cumplir con los lineamientos fijados en dicho 

ordenamiento para poder efectuar una entrega. 

Debe existir congruencia entre nuestras normas internas 

en materia de extradici6n (constituci6n y ley de extradici6n) 

y los tratados internacionales celebrados con tal prop6sito, 

para evitar, a las autoridades competentes en un caso de ex

tradici6n, la disyuntiva de incumplir el derecho interno o 

el tratado. 

En el supuesto de un tratado celebrado en contravenci6n 

a lo establecido en la constituci6n, y el cual se aplique en 

perjuicio de un gobernado tiene dicho individuo expedita la 

acci6n para interponer el juicio de amparo en contra de aquél 

acto (v.gr. aplicaci6n de un tratado donde se prevee la entr~ 

ga del delincuente político). 
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III.3. NUESTRA LEY DE EXTRADICION 

a) Delitos por los que procede la extradici6n; 

b) El procedimiento para su obtenci6n; y 

c) Casos de improcedencia de esta instituci6n. 

A) DELITOS POR LOS QUE PROCEDE LA EXTRADICION: 

En un principio los crfmenes y los ilfcitos de carácter 

polftico, eran la única causa para motivar la extradición de 

un individuo, provocando con ello, la creaci6n de listas en~ 

merativas de dichos delitos (resultando en muchos casos muy 

limitadas), más tarde como nos dice Fiore< 79 l, se vi6 la ne

cesidad de regular otras conductas, consideradas menos "inm.Q_ 

rales", pero que representaban peligro para la sociedad como 

es el caso de los "atentados contra el pudor, la ocultaci6n 

de menores, los golpes o heridas en las personas de los fun-

cionarios públicos ... ". 

Conforme al ordenamiento extraditorio s6lo ciertos ilf-

citos pueden dar lugar a la extradición de su autor, y van a 

ser aquéllos estimados como intencionales y del orden común 

en nuestro código penal asf como en todas aquéllas leyes fe-

(79) F!ORE, Pasquale, "TRATADO DE DERECHO PENAL INTERNACIONAL Y DE LA 
EXTRADIC!ON". Pág. 364 y sigs. 
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derales que.establezcan hechos tipicos( 80l, al respecto el 

artfculo 6' de la ley de extradici6n dispone: "DarSn lugar 

a la extradlci6n los delitos Intencionales definidos en la 

ley penal mexicana ..• "; por su parte, el numeral l• del mis

mo ordenamiento complementa al anterior al señalar en lo ca~ 

ducente: "Las disposiciones de esta ley ••• tienen por obje

to.• •• entregar a los estados que lo soliciten, cuando no 

exista tratado internacional, a los acusados ante sus tribu-

nales, o condenados por ellos, por delito del orden coman•, 

ambos preceptos determinan claramente la materia propia de 

esta instituci6n. 

A nuestro entender, aun cuando la ley no disponga nada 

a este respecto, es posible solicitar la extrarlici6n de un 

sujeto ya sea por un delito consumado asf como por tentativa, 

pero en este Gltimo caso siempre y cuando el ilfcito no se 

haya ejecutado por causa ajena del agente es posible su en

trega (previo cumplimiento de los requisitos establecidos en 

la ley o tratado); pues si no se efectu6 debido al desisti-

(80) WALLS Y MERINO, H. "LA EXTRADICION Y EL PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
INTERNACIONAL EN ESPMA". Piig, 28 y sigs., señala la existencia 
de tres sistemas para determinar los delitos por los cuales va a 
proceder la extradición, y son: 
a) El primero consiste en señalar uno a uno cada delito por el 

cual se puede solicitar la extradición de su autor, pero tie
ne el inconveniente de ser demasiado extenso; 

b) El segundo método se caracteriza porque en él se clasifican 
los 11 fci tos en grupos, del más grave al mSs 1 eve; y 

c) En el Gltimo sistema se establece la procedencia de la extra
dici6n, en principio para todos los delitos, pero mSs adelan
te se determina cuales quedan excluidos. 
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miento espontáneo de su autor, el código penal establece; 

•,,, no se Impondrá pena o medida de seguridad alguna por lo 

que a éste se refiere •.• ",lo cual relacionado con los fl· 

nes de esta institución si se le enjuicia lQué pena se le 

aplica? o lCuál va a cumplir? (hecha excepción de las lmpue~ 

tas por actos u omisiones, constitutivas por sf solas de de

litos, léase el articulo 12 del cóqigo penal). 

La práctica de la extradición, a nuestro juicio debiera 

hacerse extensiva a los delitos lmprudenciales y preterinte~ 

cionales; pues al Igual que en el 1lfcito intencional, estas 

conductas violan el orden jurfdlco establecido en un pafs al 

perpetrarse, pese a existir en los tres diferentes grados de 

peligrosidad en su autor, pero ello resulta trascendente al 

momento de dictar sentencia en su contra, y no debe conside

rarse una causa que justifique la impunidad. 

Si bien es cierto que el legislador erróneamente consi

dera sólo al delito intencional, como aquél susceptible de 

dar lugar a la extradición de su autor, nos parece acertado 

su criterio en cuanto determina a éste, no en forma limitati 

va (enumerando las infracciones), sino tomando en considera

ción a cualquier ilfcito común, establecido en el ordenamie~ 

to penal y al cual corresponda una pena cuyo término medio 

aritmético sea de por lo menos un año de prisión, adem!s de 

fijar el requisito de la doble incriminación, evitando asf 

los problemas emanados de la diversidad de legislaciones 
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existentes, pues en ella se tipifican las conductas atendie_!! 

do a situaciones particulares de cada pafs. 

B) EL PROCEOlMIENTO PARA SU OBTENCION: 

Este se encuentra regulado del artfculo 16 al 37 de la 

le1, de extradici6n, revistiendo un car~cter mixto, segOn se 

infiere de la lectura de la misma pues en el intervienen tan 

to autoridades judiciales (juez de distrito), como adminis

trativas (Secretarfa de Relaciones Exteriores)(Bll. 

En la ley de extradici6n se prevee un procedimiento ad

ministrativo-judicial, preparatorio al de extradici6n, del 

cual puede derivar, la aplicaci6n de medidas precautorias 

previas a la petlci6n formal de entrega de un Individuo, de 

(Bl) Los procedimientos existentes, para resolver una peticl6n de ex
tradici6n son: 
!. Procedimiento Inglés, en este sistema tiene una amplia lnter

venci6n la autoridad judicial para dirimir un caso de extradi 
ci6n, pues ella es quien resuelve si es de accederse o no a -
una petici6n, debiendo el gobierno adoptar la decls16n de la 
autoridad judicial, este sistema, se ha seguido en Estados 
Unidos de Norteamerlca; 

!!. Procedimiento Belga, la solicitud se presenta en este sistema, 
ante el gobierno del pafs requerido, quien hace un examen su
marlo de ella y envfa si es procedente, el expediente al po
der judicial, éste ejecuta el mandamiento desarrollSndose una 
audiencia en la Cámara de Requerimiento de la Corte de Apela
c16n, la cual emite una opinión respecto del caso, des~ués de 
escuchar las conclusiones del solicitado (o su abogado) y del 
Procurador General, pero dicha soluci6n podrS el gobierno 
acatarla o no. Este método es el adoptado en nuestro pafs 
con algunas modi flcaci ones, resultado de 1 as pecul lari dades 
de la legislaci6n interna. 

lII .Procedimiento Francés. 
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acuerdo a lo consignado en el numeral 17 del citado ordena

miento, lo anterior, en principio pudiese parecer contrario 

a lo establecido en el segundo párrafo del articulo 119 

constitucional, donde se considera a la solicitud, como re

quisito indispensable para que el juez, mandando cumplir la 

requisitoria, motive la detención del solicitado (no antes), 

pero la disposición contenida en aQuél precepto (articulo 

17) tiene como finalidad el hacer efectiva la práctica de 

esta institución en ciertos casos, donde por sus caracterls

ticas particulares, pueden implicar la nulificaci6n de los 

pasos posteriores para la entrega definitiva del extradicto 

(se tema la salida del individuo del pa!s), además, la única 

medida a adoptarse en este supuesto es el arraigo, no la de

tenci6n pues ésta se dictará en los términos establecidos en 

la carta magna, por su parte el límite temporal de aquél 

(arraigo), lo encontramos en el articulo 18 de la ley, sin 

contravenir al establecido en la Constituci6n General de la 

República (dos meses)(S2l. 

El procedimiento se inicia, con la petici6n formal de 

extradición presentada a la Secretaría de Relaciones ExteriQ 

res, quien verifica que cumpla con todos y cada uno de los 

(82) La imposición del arraigo es una medida facultativa, en ningún ca 
so conforme a nuestra legislación, podrá exigirse a las autorida"'.:° 
des competentes la apl icaci6n de esta medida preventiva (véase ª.!: 
tfculo 17 de la ley de extradición, párrafo 2~), pues algunos au
tores consideran obligatoria aquélla por estar prevista en la ley. 
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requisitos establecidos en la ley o tratado respectivo, para 

dar entrada a la solicitud, pues de no satisfacerlos, le se

rS comunicada esa circunstancia a la autoridad competente 

del estado peticionario, con el objeto de subsanar las omi

siones o defectos(BJ). 

Una vez admitida la petición, la Secretarla de Relacio

nes Exteriores, envfa al Procurador General de la República 

la requisitoria junto con el expediente, con el propósito de 

que promueva ante el juez de distrito competente para que 

dicte auto mandando cumplir aquélla, as! corno ordenar la de

tención del solicitado y el secuestro de papeles, dinero u 

objetos que se encuentren en su poder, los cuales puedan se~ 

vir corno prueba o estén relacionados con el delito pero sie~ 

pre y cuando haya sido solicitado esto último por el pa!s r~ 

quirente (articulo 21). 

Detenido el individuo, inmediatamente se le h~rá compa

recer ante el juez de distrito, quien le señalará el canten! 

(83) Los requisitos exigidos por la ley y que deben adjuntarse a la de 
manda son: La prueba de la existencia del cuerpo del delito y la 
probable responsabilidad del solicitado o en su caso copia autén
tica de la sentencia, cuando aquél haya sido requerido para cum
plir con ésta, el texto de la ley que defina al fl!clto y los re 
ferentes a la prescripción de la acción penal y de la pena apli'Ca 
ble, el texto auténtico de la orden de aprehensión as! corno los -
d~tos.Y señas particulares del individuo para facilitar su ident! 
f1cac16n, todos los documentos que acompañen a la solicitud deben 
estar traducidos al español (numeral 16 de la ley de extradición}. 
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do de la petición formal de extradici6n, así como de aqué

llos documentos anexos a la misma, en esta audiencia aquél 

podrá nombrar defensor para tal fin se le presentará lista 

de defensores de oficio para que elija, y en su caso puede 

solicitar al juez, se difiera la celebraci6n de la diligen

cia hasta en tanto aquél acepte si no se encuentra presente 

al momento del discernimiento del cargo, pues de no hacerlo 

el juzgador lo designará en su lugar (artículo 24). 

Cumplido lo anterior, el detenido será oído en defensa 

por sí o su defensor, teniendo un término de tres días para 

oponer las excepciones siguientes (el juez también podrá 

apreciarlas de oficio): 

"l. La de no estar ajustada la petici6n de extradici6n 

las prescripciones del tratado aplicable, o a las normas 

de la presente ley a falta de aquél, y 

11. La de ser distinta persona de aquélla cuya extradi 

ci6n se pide". (articulo 25). 

Aun cuando estas hip6tesis, en principio pueden parecer 

absurdas, pues desde el momento en el cual, es admitida la 

petici6n presentada a la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

se entiende que.la misma ha satisfecho todos y cada uno de 

los requisitos establecidos en la ley o tratado (véanse ar

tículos lg y 20 del ordenamiento extraordinario), pero este 

derecho en favor del solicitado, tiene como finalidad contr~ 
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rrestar posibles vicios realizados por aquélla dependencia, 

teniendo el afectado veinte días para probar sus excepciones, 

pudiendo ser ampliado el término por el juez y donde también 

el ministerio público rinde las pruebas pertinentes a su juf 

cio. 

El solicitado tiene derecho a pedir su libertad bajo 

fianza, pero el juez atendiendo a las circunstancias partic~ 

lares del caso puede concederla o no; si la otorga, debe ser 

en los mismos términos como si el delito se hubiere cometido 

en el país (artículo 26). 

Transcurrido el plazo para probar las excepciones opue1 

tas o antes, si ya han sido desahogadas las actuaciones nec~ 

sarias, el juzgador dentro de los cinco días siguientes, da

r! a conocer su •opinión jurídica• a la Secretaría de Rela

ciones Exteriores, o en tres días, si no fueron opuestas 

aquéllas o consiente el solicitado expresamente en su extr! 

dición, para lo cual remitirá junto con su resultado el exp~ 

diente, con la finalidad de que el titular de dicha depende~ 

cia, dicte la resolución procedente dentro de los veinte dfas 

siguientes, dej§ndose al individuo en libertad cuando la de

cisión sea negar la petici6n, salvo si se tratase de un na

cional, pues si por esta circunstancia no se accedió a aqué

lla, se remitir& el expediente al ministerio público para 

que éste consigne el caso ante el tribunal competente si hu

biere lugar a ello (articulo 27 a 32 de la ley de extradi

ción). 
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Contra la resoluci6n en la cual se concede la extradi

ción del solicitado sólo procede interponer el juicio de am

paro, en el término fijado en la ley, y una vez transcurrido 

éste, sin ejercitar la acción o negado aquél, la Secretarfa 

de Relaciones Exteriores comunicará al pafs solicitante el 

acuerdo favorable a su petición, ordenando se le entregue el 

extradicto previo aviso a la Secretarfa de Gobernaci6n y 

efectuado por la Procuradurfa General de la República, al 

personal autorizado del estado peticionario, quien goza de 

un plazo de dos meses para hacerse cargo del individuo, con

tados a partir del dfa siguiente a aquél en el cual quedó a 

su disposici6n el reclamado, pues de no hacerlo en este lap

so aquél recobrará su libertad y no podrá volver a ser dete

nido ni entregado a dicha potencia por el mismo ilfcito que 

motivó la solicitud de extradición. 

A nuestro juicio, el procedimiento extraditorio debe 

ser totalmente jurfdico, en donde el juez como máxima autori 

dad, va a decidir lo más conveniente al caso concreto, ha

ciendo a un lado el aspecto polftico, tomando en considera

ci6n las pruebas exigidas para admitir la petición y las 

cuales acompañaron a ésta; generándose asf, la fuerza normal 

emanada de una decisión judicial y no considerarla sólo una 

opinión como err6neamente lo prevee la ley de extradición, y 

de esta manera se elimina la situación anómala de un procedi 

miento seguido ante un 6rgano judicial pero resuelto en el 

ámbito administrativo. 
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Al respecto nuestra ley de la materia en su artículo 

s~ptimo dispone: "No se conceder§ la extradición cuando: 
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I. El reclamado haya sido objeto de absoluci6n, indul

to o amnistfa o cuando hubiere cumplido la condena relativa 

al 'delito que motive el pedimento; 

II. Falte querella de parte legftima, si conforme a la 

ley penñl mexicana el delito exige ese requisito; 

III. Haya prescrito la acci6n o la pena, conforme a la 

ley penal mexicana o a la ley aplicable del estado solicitan 

te; y 

IV. El delito haya sido cometido dentro del §rubito de 

la jurisdicci6n de los tribunales de la repfiblica", (con el 

objeto de evitar repeticiones, remitimos al lector al análi

sis que de este precepto se haae en el capftulo 1.3). 

Existen otras limitaciones para la práctica de esta ma

teria como son: 

1. El caso del delincuente polftico, hip6tesis previs

ta en los artículos 15 constitucional y 92 de la ley de ex

tradici6n, pues esta institución se utiliza exclusivamente 

para solicitar la entrega de los autores de ilícitos de ca

rácter coman. 
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La negativa de esta entrega, se funda en la idea de no 

intervenci6n en los asuntos internos o polfticos de un pafs, 

asf como también, aquélla conducta puede ser interpretada 

por dos estados en distinto sentido, pues mientras uno la 

considera un ilfcito atentatorio a sus instituciones, para 

el otro pudiera ser un acto lfcito, en pro de la democracia, 

la libertad, es decir plenamente justificado. 

En relaci6n a los delitos polfticos complejos, aquéllos 

cuya realizaci6n afecta a la seguridad interior del estado, 

asf como un bien jurfdico común, tal es el caso del atentado 

contra un jefe de estado, nuestro pafs en la convenci6n de 

Montevideo de 1933 considera: "No son polfticos los atenta

dos contra el jefe del estado y sus familiares", abriéndose 

con lo anterior la posibilidad de extradici6n del autor de 

estas conductas. 

A nuestro entender, en todo caso en donde haya contro

versia, para precisar el carácter polftico de una conducta, 

debe existir un juicio en el pafs requerido para determinar 

en un asunto de extradición, la naturaleza de aquélla, y no 

establecer una regla general conforme a la cual, todo atent~ 

do contra un jefe de estado es considerado como no polftico, 

pues ello provoca la existencia de muchos errores, y va a ser 

el juez, quien después de apreciar las circunstancias parti

culares del hecho, el m6vil del delito y los elementos prob~ 

torios aportados, el que determine conforme a derecho lo pr2 

cedente. 



118 

2. Trat§ndose de esclavos, éste dispone el numeral 15 

de la carta magna, aun cuando haya cometido un delito en un 

país, donde tenía dicha condición, no debe ser extraditado, 

pues su entrega genera la pérdida de la garantía consagrada 

en el artículo 2~ de aquél ordenamiento, la cual adquirió 

por su sola entrada en el territorio nacional. 

3. No extradición del autor de un il!cito propio del 

fuero militar (artículo 9~ del ordenamiento extraditarlo). 

La doctrina considera a la ausencia de preversidad en 

el autor de estos delitos, como fundamento para negar su en

trega, pues no representan peligro alguno para el país donde 

se encuentra; nosotros agregamos adem§s el matiz político r! 

vestido por algunas de estas conductas, ya que entre los he

chos señalados en el Código de Justicia Militar, como il(ci

tos de esta naturaleza est§n entre otros: La rebelión (ar

tículo 218 a 223), y la sedición (artículo 224 a 227), los 

cuales de acuerdo al código penal (numeral 144), son consid! 

radas como pol!ticos, pero sobre todo esta instituci6n es 

utilizada exclusivamente para delitos comunes, no militares 

cuya competencia es de un tribunal castrense( 84 1. 

(84) No es suficiente que el delito sea del orden militar para juzgar 
a su autor ante un tribunal castrense, es también indispensable 
la calidad del infractor debiendo siempre tratarse de un miembro 
del ejército, pues si aquél es un civil, debe ser enjuiciado por 
un juez ordinario (federal), según dispone el último pfrrafo del 
articulo 13 constitucional. 
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Cuando el ilfcito cometido por un miembro del ejército, 

es de carácter común o civil, va a conocer de él la autori

dad ordinaria (juez federal), salvo que el delito se haya CQ 

metido estando el individuo en servicio de armas pues es co~ 

petencia del tribunal militar, así lo ha establecido la Su-

prema Corte, pudiéndose en este supuesto permitir la extradl 

ción de aquél, por no tratarse de ~na conducta militar, no 

ubicándose la misma en lo previsto en 1~ ley de la materia 

para negar aquélla (artfculo 9•). 

4. Quedan exceptuadas las faltas como causa para pedir 

la extradición de un individuo, debido principalmente a su 

penalidad, la cual es mfnima por su escasa trascendencia, r~ 

sultando más costoso el trámite de aquélla, además las mis

mas no revelan a su autor como un infractor peligroso, ni 

causan alarma social, por lo tanto sólo son materia de esta 

institución los ilfcitos que representan cierto grado de pe-

1 igrosidad< 35 l. 

(85) El Instituto de Derecho Internacional, en su reunión de Oxford 
(1881), adoptó el siguiente acuerdo: "12.- La extradición, sien
do siempre una medida grave, no debe aplicarse más que a las in
fracciones de cierta importancia (vid. Cuello Calón, Eugenio. 
"DERECHO PENAL". Parte General. T.I. V.I. Pág. 267). 
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111.4. COMPETENCIA PARA CONOCER DE LA EXTRAD!CION 
INTERNACIONAL (SU PROBLEMATICA) 

Se entiende por competencia, la facultad para decir el 

derecho en un caso concreto, tratándose de esta institución, 

es un juez federal (de distrito) el encargado de llevar al 

ca~o tal declaración mediante el procedimiento respectivo; 

aun cuando existen criterios en contra, como el sustentado 

por Arteaga Nava, dicho autor en su obra(BGl, considera que 

en una solicitud de extradición, bien puede conocer aquél o 

un juzgador del orden común, debiendo atenderse en todo caso 

a la naturaleza del delito por el cual se solicita el indiv.! 

duo, fundando su aseveración en el articulo 119 de la Const.! 

tuci6n General de la República sefialando: "La ley de extra

dición internacional supone infundadamente que toda solici

tud de extradición que provenga del extranjero es competen-

cia de los jueces federales tal punto es contrario del ar-

tfculo 11g, que da injerencia a los jueces locales" a nues

tro entender, siendo aquélla (extradición) una materia fede

ral, sólo va a conocer de la misma un juez del mismo nivel 

(léanse artfculos 51 fracción II de la Ley Orgánica del Po

der Judicial de la Federación y 104 de la Constitución Polí

tica), nunca un local, quien pese a tener jurisdicción (facu,l 

(86) ARTEAGA NAVA, Elisur. 
CIONALES". Vol. 11. 

"LA EXTRADICION ALGUNOS ASPECTOS CONSTITU
Parte 11, 1985. 
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tad para decir o declarar el derecho) no es competente en e1 

tos asuntos(B7). 

A nuestro juicio, en materia de extradición debe exis

tir una desvinculaci6n de la autoridad administrativa pará 

resolver un asunto de esta naturaleza, logrando con ello ha

cer completamente jurídico el procedimiento respectivo. 

Como hemos señalado con anterioridad (capítulo II.1 y 

III.2), el mu1ticitado artículo 119 constitucional, estable

ce la obligación a cargo de una entidad federativa, para co

nocer y resolver de una petición de extradici6n proveniente 

del extranjero(SS) de igual modo, tratándose de una solici

tud presentada por otro estado integrante de la misma fede

ración, pero de la lectura de la ley de extradición se infi~ 

re que es la Secretarfa de Relaciones Exteriores la encarga-

da de resolver siempre un asunto de esta naturaleza, por esa 

razón la federación goza de un monopolio inadmisible en rel! 

(87) 

(88) 

COLlll SAllCHEZ, Guillermo. "DERECHO MEXICANO DE PROCEDIMIENTOS PE
NALES". Pág. 139, nos seña 1 a 1 a diferencl a entre Juri sd1cci6n y 
competencia: " ... jurisdicción y competencia son conceptos que no 
deben confundirse, debido a que se puede tener jurisdicción, más 
no competencia, la primera implica la facultad para tal función y 
la segunda para decir el derecho al caso concreto". 
Para GARC!A RAMIREZ, Sergio. "DERECHO PROCESAL PENAL". Pág. 
647, el artículo 119 constitucional, es fundamento e>clusivo de 
la e•tradición interna o "endógena", a nuestro juicio, una inter
pretación gramatical del primer párrafo de aquél precepto nos 11i 
va a determinar el fundamento de la extradición externa en el mil 
mo. 



ción a esta institución, lo expuesto nos demuestra la necesl 

dad de efectuar una reforma al citado ordenamiento, determi

nando claramente cuando en un caso de extradición internaci~ 

nal va a ser competente uno u otro orden (la legislaci6n ex

traditoria como ordenamiento federal (articulo t•), da inje

rencia a la autoridad federal para conocer de estos asuntos, 

pe~o como tal no limita la participación de una entidad fed~ 

rativa en esta materia). 

Proponemos las siguientes hipótesis para resolver quien 

habrá de conocer de una solicitud de extradici6n proveniente 

del extranjero: 

A) Es competencia de la federaci6n: 

l. Si el delito motivo de la solicitud de un individuo 

es de carácter federal, atendiendo a las reglas es

tablecidas en el articulo 104 de la carta magna y 

el numeral 51 fracción l de la Ley Orgánica del Po

der Judicial de la Federación; y 

11. Cuando se ignore el paradero del solicitado. 

B) Una entidad federativa va a conocer: 

l. Si el sujeto cuya extradición se pide se encuentra 

en su territorio, siempre y cuando se trate de ilf

citos comunes; y 
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!l. En todos los demás casos no reservados a la federa

ción, debiendo cumplir en ellos con lo establecido 

en la fracci6n primera. 

En el primer supuesto, tratándose de un ilícito federal, 

de acuerdo a nuestro sistema jurídico (en razón de la mate

ria), el competente para conocer del mismo es la federación 

a través de un 6rgano de decisión de igual jerarquía. A si~ 

ple vista, pudiese parecer contradictorio incluir a los dell 

tos federales en estas controversias, pues según el numeral 

primero de la ley de extradición, se infiere la procedencia 

de esta institución sólo para ilícitos del •orden común", a 

nuestro entender la utilización de este término por parte 

del legislador en el citado precepto, es con el objeto de 

distinguir a dichas conductas de aquéllas del ámbito militar 

o polftico, considerar lo contrario provoca ciertas interro

gantes como ¿Qué sucede con los delitos establecidos en los 

tratados de extradición suscritos por México?, si éstos co~ 

forme a nuestra legislación se consideran, de carácter fede

ral !89 ), en este sentido la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación en su artículo 51 fracción!, inciso A, co~ 

sidera como ilícitos federales: "Los previstos en las leyes 

(89) Tal es el caso del acuerdo de extradición entre México y los Esta 
dos Unidos de tlorteamerica de 1978, en donde se establecen como -
extradltables a los autores de los siguientes delitos: Homicidio, 
infanticidio, aborto, lesiones graves, abandono de menores, viola 
ci6n, etcétera {vid. apéndice). -
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federales y los tratados;" por esta raz6n, si no fuera ente~ 

dido el vocablo "orden común" en los términos expuestos se 

generarfa improcedencia de la extradici6n. 

Si se ignora el paradero del solicitado, la petici6n no

puede ser presentada a un estado integrante de la federac16n, 

por lo tanto debe conocer esta última, pues de no hacerse 

asf, lQué entidad federativa va a ser competente?. 

Un estado conocerá, cuando el solicitado se encuentre 

en su territorio y el delito motivo de la petici6n sea común 

(no debe tratarse de un ilfcito establecido en un tratado de 

lo contrario el mismo se considera como federal); adem!s por 

exclusi6n, será competente en aquéllos casos no reservados a 

la federaci6n, debiendo cumplir en dicho supuesto con los r~ 

quisitos señalados anteriormente, evitando así confusiones 

como: lQuién va a conocer, si el sujeto ha cometido un deli 

to federal y se sabe el lugar donde se encuentra?. 

Habida cuenta de lo anterior, como el procedimiento de 

extradición se inicia en una fase diplomática, se justifica 

la participaci6n de la mencionada dependencia, recibiendo la 

petición formal de entrega, verificando que la misma reúna 

todos los requisitos establecidos en la ley o tratado en el 

cual se apoye, una vez realizado lo anterior, lo turnará al 

Procurador General de la República o al de justicia del est~ 

do, según quien sea el competente para conocer de la solic1-
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tud, con el objeto de que éste promueva ante el juez de dis

trito respectivo quien habrá de resolver todo el proceso re

lativo determinando, si es de concederse o no aquélla, dando 

a conocer la decisión a la Secretaría de Relaciones Exterio

res, quien a su vez la notificará al pa!s requirente. 

El procedimiento propuesto da como resultado, por una 

parte, el cumplimiento cabal del nameral 119 de la Constitu

ción Política, pues tiene injerencia en esta materia a nivel 

internacional una entidad federativa o la federación (depen

diendo de las peculiaridades del caso), así como también la 

participación de la Secretaría de Relaciones Exteriores, se 

circunscribe únicamente a recibir la petición de extradición 

revisando que satisfaga los requisitos exigidos por la ley o 

tratado y dar a conocer al país requirente al resultado del 

proceso seguido ante el juez, logrando de esta manera tener 

un juicio netamente jurídico y no miAto como es actualmente. 

Tratándose de la extradición activa, es decir, cuando 

las autoridades competentes de nuestro pafs solicitan la 

entrega de un individuo a otro estado, es la Secretarfa de 

Relaciones Exteriores la encargada de tramitarla, así dispo

ne el 2i párrafo del artículo 3& de la ley de extradici6n; 

"Las peticiones de extradición que formulen las autoridades 

competentes federales, de los estados de la república o del 

fuero común del Distrito federal, se tramitarán ante la Se

cretarfa de Relaciones Exteriores por conducto de la Procur! 
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durfa General de la RepQblica•, en este supuesto, la inter-

venci6n de la multicitada dependencia se justifica, si toma-

mas en consideración, que esta institución se promueve por 

la v!a diplomática< 90 l. 

(90) Algunos autores como COSOS GOMEZ, señalan la necesidad de elimi
nar del procedimiento extraditarlo, la comunicaci6n de la peti
ci6n por la vfa diplom§tica, pues tiene el inconveniente de ser 
en muchas ocasiones dilatado (Revista de la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Complutense. Nueva Epoca, No. 57. Otoño de 
1979, Madrid, España, P§g. 162). 
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Con el objeto de evitar repeticiones inútiles, señalar~ 

mos de cada tratado, convenci6n o protocolo los elementos 

distintivos del mismo, asf como innovaciones respecto de 

otro instrumento. 

l. Tratado celebrado entre México y los Estados Unidos 

de Norteamérica, el 11 de diciembre de 1861 y rati

ficado el 20 de mayo de 1862: 

En este instrumento, se establece como regla general la 

vía diplomática, como medio para solicitar la entrega de un 

individuo, siendo el ejecutivo federal quien otorgue o nie

gue la misma (artfculo 12); pero dicho sistema sufre una ex

cepci6n tratándose de ilfcitos cometidos en estados fronteri 

zos, pues en este caso la petici6n y concesi6n puede hacerla, 

bien sea la principal autoridad civil o judicial en esos te

rritorios y en ausencia de ésta, el jefe superior militar 

del lugar en cuesti6n (artfculo 22); de la lectura de este 

último precepto advertimos la injerencia que en asuntos de 

extradici6n tiene una entidad federativa, por medio de sus 

6rganos competentes, estando acorde esa práctica con lo dis

puesto en el numeral 119 constitucional, pero limitada s6lo 

para delitos perpetrados en zona fronteriza; por su parte la 

participaci6n del orden militar en esta materia se encuentra 
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actualmente descartada. 

En este tratado se incluyó el principio de la doble in

criminación (artículo 12 párrafo 22), además en el mismo se 

sigue el sistema de enumeraci6n de i1 ícitos generadores de 

una solicitud de extradición, y en cuanto a los delincuentes 

son extraditables además del autor material de la conducta a 

sus auxiliares y cómplices, circunstancia con la cual esta

mos de acuerdo pues todos ellos son responsables penalmente, 

conforme al numeral 13 del código penal <91 >. 

Se prohibe la entrega del delincuente político (numeral 

62), los esclavos y tratándose de nacionales, debido a las 

limitaciones marcadas en nuestra ley suprema; lo anterior 

justifica la aseveración hecha en el capítulo II.l, de este 

trabajo, en donde consideramos a los tratados como un instr~ 

mento de la ley en la legislación mexicana. 

(91) 11Art. 
l. 
ll. 
lll. 
IV. 
v. 
VI. 

VII. 

VIII. 

13.- Son responsables del delito: 
Los que acuerden o preparen su real izaci6n; 
Los que realicen por sí; 
Los que real icen conjuntamente; 
Los que lo lleven a cabo sirviéndose de otro; 
Los que determinen intencionalmente a otro a cometerlo; 
Los que intencionalmente presten ayuda o auxilien a otro 
para su comisión; 
Los que con posterioridad a su ejecución auxilien al delin 
cuente en cumplimiento de una promesa anterior al delito;-y 
Los que intervengan con otros en su comisión aunque no 
conteste quien de ellos produjo el resultado". 



129 

2. Tratado celebrado con Italia, el 17 de diciembre de 

1870 y ratificado el 30 de abril de 1874: 

El instrumento en cuestión, al igual que el celebrado 

con Estados Unidos de Norteamérica (1861), sólo procede res

pecto de sujetos acusados no sentenciados, lo anterior lo 

inferimos de la lectura del artfculo 52 de este acuerdo, 

pues se establecen como documentos a anexar a la petición: 

"La orden de autoridad competente para la aprehensión de los 

individuos acusados, la indicación de la naturaleza y grave

dad de los hechos y la constancia de las informaciones o do

cumentos en que se funde la acusación". 

Se encuentran sustentados en este tratado principios t! 

les como: 

a) La no entrega de los nacionales (artfculo VI)¡ 

b) No extradición del delincuente político; 

c) Identidad de la norma o doble incriminación (artíc~ 

1 o IV)¡ y 

d) El de especialidad¡ pudiendo ser enjuiciado el ind1 

viduo por delito distinto al señalado en la demanda, 

si el estado requerido concede una nueva extradi-
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ci6n (artículo Vll)( 92l. 

No se va a aplicar retroactivamente lo dispuesto en es

te convenio a conductas cometidas con anterioridad a la fe-

cha de su ratificación. 

3. Tratado signado con Bélgica el 12 de amyo de 1881 

y ratificado el 13 de marzo de 1882: 

En la parte final del articulo primero de este acuerdo 

se dispone: "Sin embargo cuando el crimen o delito que dé 

lugar a la demanda de extradición, hubiere sido cometido fu! 

ra del territorio de las dos partes contratantes, se podrá 

dar curso a esta demanda, si la legislaci6n del pafs requeri 

do autoriza la persecución de las mismas infracciones cometi 

das fuera de su territorio"¡ a nuestro entender, si el orden 

jurídico de las potencias signatarias no es lesionado con la 

conducta por haberse perpetrado fuera de su territorio o po~ 

que el ilícito no produjo efectos en su sistema legal, las 

mismas carecen de competencia para incoar un proceso en con

tra del sujeto. 

(92) Nuestra ley de extradición en el numeral 10, fracci6n 11 no auto
riza a las autoridades competentes mexicanas, para decidir si el 
solicitado debe o no ser enjuiciado por delito distinto al señala 
do en la demanda de entrega, por el contrario permite al indivi-
duo resolver esa cuestión, expresando si desea ser procesado por 
aquéllos, o bien si éste gozando de libertad absoluta para abando 
nar el pafs en donde fue enjuiciado no lo haga en los dos meses -
siguientes al día que tuvo esa facultad. 
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Se establece una lista de 39 delitos por los cuales pue 

de ser solicitada la extradición del autor de alguna de 

ellas, formulándose en todo caso la petición por la vfa di

plomática. 

Como peculiaridades de este instrumento tenemos: 

a) Es posible solicitar no sólo a personas acusadas, 

sino también tratándose de sentenciados, pudiéndose 

en ambos supuestos y en casos de urgencia pedir la 

prisión preventiva del individuo, ya sea por telé

grafo o correo y bajo condición de formalizarse és

ta por la vía diplomática; 

b) No se permitirá la entrega de un sujeto juzgado, d~ 

clarado inocente o absuelto en el país requerido 

por el mismo delito que el señalado en la petición 

formal de extradición (artículo 62), basándose esta 

negativa en el principio Hom Bis In Idem, que signi 

fica que nadie podrá ser juzgado dos veces por el 

mismo delito; 

c) Cuando se presenten múltiples demandas de extradi

ci6n respecto de un mismo individuo, tienen absolu

ta libertad la potencia requerida para decidir a 

quien va a entregar el delincuente (artículo VII), 

sin seguir ninguna otra regla; 
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d) Se consigna por primera vez en un instrumento cele

brado por M~xico la cláusula Belga (o de atentado), 

y conforme a ésta no se considera como político el 

atentado contra un jefe de estado o sus familiares, 

si ese hecho constituye homicidio, envenenamiento o 

asesinato; 

e) La reextradici6n se encuentra regulada en este tra

tado y la misma sólo será procedente si el extradiE 

to, teniendo libertad para salir del estado requi

rente (posible requerido) no lo haga en los tres 

meses siguientes al día en que cumpla su sentencia 

o sea absuelto (nuestra ley además prevee el consen 

timiento del individuo, artículo 10 fracción VI); 

f) Se consigna la extradición de tránsito, siempre y 

cuando se trate de ilícitos enumerados en este con

venio y no sea un nacional de alguna de las partes 

(artículo XIII). 

4. Tratado celebrado con Espa~a. el 17 de noviembre 

de lBBl y ratificado el 3 de marzo de 1883: 

Como notas distintivas de este acuerdo tenemos: 

a) Se atiende a la gravedad de la conducta por la cual 

la extradición ha de ser solicitada, eliminándose 

a aquéllas merecedoras de pena correccional, pero 
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se combina con la creaci6n de una lista de ilícitos 

generadores de una petición de engrega; 

b) Son innovaciones a los casos en que la extradici6n 

no habrá de concederse: Si ha prescrito la acci6n 

o la pena; no se encuentre plenamente probada la c~ 

misi6n del ilícito y respecto de esclavos; 

c) Si se presentan múltiples demandas de extradici6n 

respecto de un mismo sujeto, se establecen ciertas 

reglas para entregar al reclamado (artículo V): Al 

estado de donde haya sido cometido el delito más 

grave; quien primero la haya solicitado y en caso 

de concurrencia de ambas circunstancias, se entreg! 

rá al país de donde el delincuente sea nacional; 

d) Si el individuo solicitado es un extranjero para a~ 

bos países firmantes, la potencia requerida puede 

avisar al estado de donde aquél sea originario, de 

Ta demanda a él presentada, y si éste a su vez re

clama a su súbdito, el requerido va a decidir a 

quien entregar el sujeto, a nuestro entender esta 

situaci6n no debe presentarse, pues el aspecto med~ 

lar de un asunto de extradición es la comisi6n de 

un ilícito por parte del solicitado en el territo

rio del país peticionario, quien por ver lesionado 

su sistema jurídico con aquélla conducta, es campe-
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tente para juzgar a su autor y por lo tanto para s~ 

licitarlo, sin importar su nacionalidad (en tanto 

no sea súbdito del estado requerido), de lo contra

rio se genera una dilatación inútil del procedlmien 

to extraditorio; 

e) Cuando se tema el posible enjuiciamiento del indiv! 

duo solicitado, por delitos pol!ticos, debido a las 

circunstancias particulares del pafs peticionarlo, 

podrá el gobierno requerido exigir por medio de no

tas la creación de una nueva garantfa en favor del 

acusado, pero cuidando en todo caso, no atentar con 

tra lo dispuesto en el articulo 15 constitucional y 

82 de la ley de extradición; 

f) Las disposiciones de este tratado, no son aplica

bles a los delitos perpetrados con anterioridad a 

la ratificación del mismo, y el extradicto no po

drá ser enjuiciado por ilfcito distinto del quemo

tivó su entrega, salvo si se tratase de conductas 

establecidas en dicho instrumento y cometidas con 

posterioridad al canje de notas; a nuestro entender, 

esto último viene a representar una forma de burlar 

el principio de especialidad, pues en ningún momen

to se requiere de consentimiento alguno para proce

sar al solicitado por un hecho típico diverso al 

consignado en la demanda de entrega. 
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5. Convenci6n sobre extradición celebrada con los EstA 

dos Unidos de Norteam~rica, el 20 de febrero de 

1885 y ratificada el 22 de abril de 1899. 

El estado peticionario, según este acuerdo, debe tener 

jurisdicci6n para solicitar la entrega de un individuo y go

zará de ella cuando el illcito se haya cometido en su terri

torio o el mismo lesione su sistema jurfdico (articulo 12), 

además podrá pedirse no sólo a acusados sino tambi~n a sen

tenciados (convictos, articulo segundo); por otra parte son 

innovaciones en la lista de ilfcitos previstos en la misma 

como causa por demandar la extradición de un delincuente: 

Estupro y violación, mutilaci6n, la destrucci6n maliciosa o 

la tentativa de destruir ferrocarriles, trenes, puentes, ca

rros, buques y otras vfas de comunicaci6n. 

Ninguna de las partes firmantes se encuentra obligada a 

entregar a sus nacionales, pero tiene la facultad de hacerlo 

cuando a su juicio lo crea conveniente o necesario (articulo 

IV) (93). 

Se establece en el numeral 22 de esta convenci6n, la 

prohibici6n de extraditar a un individuo, cuando tenga una 

(93) Por medio de una circular expedida por la Secretarla de Relacio
nes Exteriores de fecha 18 de enero de 1893, se determina con to
da precisión la facultad exclusiva del Ejecutivo Federal de acce
der a la extradici6n de súbditos mexicanos, pero de acuerdo a 
nuestro sistema positivo el Presidente habrá de fundar y motivar 
su decisión, cumpliendo con la garantfa de legalidad prevista en 
la Constitución General de la República. 
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causa pendiente ante los tribunales del pafs requerido, difi 

riéndose su entrega si procede, hasta el momento en que esté 

en libertad absoluta (confr6ntese numeral 11 de la ley de e! 

tradici6n vigente). 

El extradicto no debe ser juzgado por delitos polfticos 

cometidos con anterioridad a su extradici6n, salvo si aquél 

teniendo libertad absoluta para salir del territorio del es

tado requirente no lo haga dentro del mes siguiente a aquél 

en que tuvo oportunidad de hacerlo, a nuestro juicio va a 

ser procesado el individuo por aquélla conducta s61o después 

de haber cumplido la sentencia impuesta o sea indultado o a~ 

suelto en la causa relativa y haya gozado del término previ~ 

to en el acuerdo para abandonar el pafs solicitante; pues en 

ese supuesto su situaci6n jurfdica es distinta a la emanada 

de una petici6n de entrega, y por lo tanto no se viola la 

prohibici6n consignada en el artfculo 15 constitucional. 

Conforme a lo previsto en el numeral 13 de esta conven

ci6n, el extradicto puede ser juzgado o entregado a un ter

cer pafs, por delito distinto a aquél por el cual fue conce

dida su extradici6n y no comprendido en el presente instrumen 

to, siempre y cuando el estado requerido dé su anuencia para 

tal efecto, o bien el individuo consienta tal circunstancia 

o gozando éste de libertad para abandonar el pafs requirente 

no lo haga dentro de los treinta dfas siguientes de haber 
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cumplido su condena o sea absuelto o indultado (articulo 

XIII); a nuestro entender, exclusivamente el solicitado es 

quien habrá de tomar la decisi6n más apropiada al caso como 

lo establecen las fracciones II y VI del articulo ios del o~ 

denamiento extraditorio. 

6. Tratado celebrado con Inglaterra, firmado en México 

el 7 de septiembre de 1886 y ratificado el 22 de 

enero de 1889: 

Son caracter!sticas de este tratado: 

a) Sf se presentan respecto de un mismo individuo múl

tiples solicitudes de extradici6n y fuere proceden

te para dos o más de los pafses peticionarios, la 

misma va a ser concedida al estado que primero la 

haya solicitado, siendo ésta la única regla a se

guirse en casos análogos (artículo XIII); 

b) Los gastos ocasionados en un asunto de extradición 

son por cuenta del estado peticionario (conforme a 

nuestra ley de la materia vigente, dichas erogacio

nes se podrán hacer del erario federal, con cargo 

al país requirente); y 

e) Se hacen extensivas las reglas de este tratado a 

las colonias y posesiones Británicas. 



7. Tratado firmado con Guatemala, el 19 de mayo de 

1894 y ratificado el 2 de septiembre de 1895: 
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La lista de llfcitos por los cuales puede ser solicita

da la entrega de un sujeto, establece como conductas nuevas 

en relación a anteriores Instrumentos: Infanticidio, asoci~ 

ción de malhechores, exposición o abandono de infante, se

cuestro de menores. 

El poder ejecutivo de la potencia requerida, conforme 

al artfculo VIII va a decidir si accede o no a la entrega de 

un individuo, cuando solicitado éste por un ilfclto común, 

se temiera su enjuiciamiento por delitos polfticos y ne9~nd~ 

se la extradición aquél no debe exponer las razones que lo 

hayan motivado. 

SI un individuo es solicitado para comparecer como tes

tigo en un procedimiento penal, desarrollado en alguno de 

los estados contratantes, éste no puede ser aprehendido o 

perseguido por hechos o condenas anteriores, ni bajo pretex

to de ser cómplice en la causa dende interviniere testifican 

do. 

8. Tratado de extradición celebrado con los Estados 

Unidos de Norteamérica, el 22 de febrero de 189g y 

ratificado el 22 de abril del mismo año: 

Se reduce en este tratado el número de llfcitos paras~ 
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licitar la entrega de un individuo (21 delitos), algunas 

de esas conductas sólo fueron asociadas a otras (artfculo !). 

Respecto a la clSusula Belga, la misma sólo se refiere 

al atentado contra el jefe de gobierno de uno de los pafses 

signatarios, no a sus familiares, por lo tanto si se comete 

dicho acto en contra de ellos, éste puede considerarse polf

tico (artfculo 111). 

La detención provisional de un individuo va a ser proc~ 

dente cuando el estado interesado manifieste en su solicitud 

que existe una orden de aprehensión dictada en contra del s~ 

jeto y asegure la presentación de la petición formal, pero 

dicha medida no podrS exceder de 40 dfas (artfculo X). 

9. Tratado para la extradición de delincuentes celebr! 

do con Italia el 22 de mayo de 1899 y ratificado el 

12 de octubre del mismo año: 

En el instrumento en cuestión a diferencia del celebra

do con este pafs en 1870, la extradición es utilizada no só

lo respecto de acusados, sino también trat&ndose de senten

ciados. 

Se elimina en este pacto el sistema de enumeración de 

ilfcitos, cuya realización permita solicitar la extradición 

de su autor, considerando sólo al delito común como el único 

apoyo para pedir la entrega de un individuo, siempre y cuan-
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do la pena privativa de la libertad correspondiente al mismo 

exceda de un año (artfculo !!), aplicándose también esta re

gla a la tentativa y complicidad. 

Como innovaciones a los casos de improcedencia de la e~ 

tradición tenemos (numeral IV): 

a) Por delitos de culpa; y 

b) Por delitos de imprenta. 

Se agrega la cláusula Belga, abarcando junto con los j~ 

fes de estado a los ministros del pa!s. 

La extradición de tránsito se permite siempre y cuando 

con ello, no se contravengan disposiciones de orden público. 

10. Convención adicional a la de 1899 celebrada con 

los Estados Unidos de Norteamérica, el 25 de junio 

de 1902 y ratificada el 28 de marzo de 1903: 

Su único objeto fue incluir dentro de los ilfcitos pre

vistos en el articulo 11 de su predecesora al cohecho enten

diéndose por tal "el acto de dar, ofrecer o recibir una re-
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compensa distinta a influir al desempeño de un deber legal"( 94 I. 

11. Tratado y Convención para la extradición de crimi

nales celebrado con los Países Bajos el 16 de di

ciembre de 1907 y el 4 de noviembre de ¡gos y rat.i_ 

ficado el 2 de abril de 1909: 

La primera parte del artículo'!2 establece con toda pr~ 

cisión, que únicamente podrá solicitarse la entrega de un i~ 

dividuo cuando éste haya delinquido en el territorio de la 

parte requirente, además conforme al párrafo 22 de aquél pr~ 

cepto se permite a los estados contratantes pedir a un suje

to autor de un ilícito cometido fuera de sus respectivas ju

risdicciones, siempre y cuando el país afectado no pida su 

extradición. 

(94) El código penal en el numeral 222 dispone respecto de este 11 íci
to: 
"Comete el delito de cohecho: 
J. 

11. 

El servidor público que por sí, o por interposita 
licite o reciba indebidamente para sf o por otro, 
cualquier otra dádiva, o acepte una promesa, para 
jar de hacer algo justo o injusto relacionado con 
nes¡ y 

persona so
di nero o 
hacer o de
sus funcio-

El que de manera espontánea dé u ofrezca dinero o cualquier 
otra dádiva a alguna de las personas que se mencionan en la 
fracción anterior, para que cualquier servidor públ leo haga u 
omita un acto justo o injusto relacionado con sus funciones". 
A nuestro entender, la extradición del autor de este delito 
sólo resulta conveniente cuando el monto de la dádiva exce
da la cantidad de 500 veces el salario mfnimo vigente en el 
D.F., pues la pena en tal caso es de 2 a 14 años de prisión, 
por lo tanto el ténnino medio artimético de aquélla es de 
ocho años, habida cuenta de lo anterior, si la cantidad es me 
nora la señalada, la sanción es de tres meses a dos años de
prisión, siendo su ténnino medio aritmético de un año dos me
ses y si tomamos en cuenta la duración del procedimiento extra 
ditorio, resulta más costoso tramitar el mismo en relación a -
la sanción resultante para el infractor. 
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Se consignan dos nuevos ilícitos, el de amenazas si las 

leyes de ambos paises permiten la extradición por ese motivo, 

pero conforme a nuestra legislación penal vigente (artfculo 

282), la sanción correspondiente a dicho delito en su térmi

no medio aritmético no alcanza un aílo de prisión, resultando 

más costoso el trámite de aquélla en relación a la sanción 

qué en un momento se pudiera imponer al autor de la misma; 

se incluye además al aborto, y en cuanto a esta conducta, no 

procederá la solicitud si se encuentra en los casos previstos 

en los numerales 333 y 334 del Código Penal. 

La extradición temporal se halla regulada en este trat~ 

do en su artículo V, encontrSndose la misma en oposición con 

lo previsto en el numeral 11 de nuestro ordenamiento extradi 

torio, en donde se establece claramente, que si el solicita

do tiene causa pendiente en el pafs o ha sido sentenciado, 

su entrega al estado requirente si procede se diferirá, has

ta el momento en el cual se determine su libertad por resol~ 

ción definitiva y no antes aun cuando sólo sea para juzgarlo 

y luego se reintegre a las autoridades competentes mexicanas. 

La convención firmada con los Pafses Bajos el 4 de no

viembre de lgos, tuvo como objeto primordial corregir algu

nas palabras del texto holandés del tratado celebrado en 

lgo7. 
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12. Tratado sobre extradición celebrado con Ja Repúbl! 

ca del Salvador, firmado el 22 de enero de 1912 y 

ratificado el 27 de juJ io del mismo año: 

Este tratado viene a ser una reproducción del celebrado 

con Italia en 1899, con excepción de Jo previsto en el ar

tículo IV en donde se omitió, dentro de las conductas por 

las cuales Ja extradición habrá de negarse a Jos delitos re

ligiosos, por carecer éstos de regulación en nuestra Jeg1sl! 

ción interna. 

Si se incumple con Jo previsto en este tratado o existe 

controversia respecto a su interpretación, se arreglarán sus 

diferencias en principio en forma directa por convenios ami~ 

tosos, agotados Jos mismos sin solucionarse el conflicto, 

será una comisión de arbitraje quien resuelva al respecto, 

resultando su decisión obligatoria para las partes (artículo 

XX). 

13. Tratado para Ja extradición recíproca de delincuen 

tes celebrada con Cuba, el 25 de mayo de 1925 y r! 

tificado el 17 de mayo de 1930: 

Son relevantes en este instrumento Jos siguientes aspe~ 

tos: La cláusula Belga o de atentado se encuentra regulada 

y se hace extensiva en aquéllos casos en que el ilícito se 

cometa "en conexión con algún motín, asonada o cualquier 
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otro aspecto subversivo•, respecto a la primera de estas 

conductas (motfn), la misma se contempla en nuestro código 

penal como delito político (véase numeral 144 del citado 

ordenamiento), por lo tanto existe contradicción entre ambas 

disposiciones, pero este conflicto halla solución al aplicar 

el principio Indubio Pro Reo, es decir en caso de duda debe 

estarse a lo más favorable al delincuente, pero sabre toda 

nas acogemos a lo señalado en el artículo 52 de este tratado 

donde se prevee: "No proceder§ la extradición si la infrac

ción por la cual se solicite sea considerada por la nación 

requerida como un delito político o como un hecho conexo a 

un delito de esta especie ..• ". 

Tratándose de los nacionales su entrega es facultativa, 

según se establece en el artículo 12 del tratado en análi

sis. 

14. Convención adicional que añade nuevos delitos a 

los especificados en las Convenciones del 22 de 

febrero de 1899 y 25 de junio de 1902 sobre extra

dición, celebrada con los Estados Unidos de Norte

américa el 23 de diciembre de 1925 y ratificada el 

30 de junio de 1926: 

El propósito de este instrumento fue agregar a las con

venciones anteriores a ella otros hechos punibles como son 

(artículo !): "Delitos contra las leyes dictada para la su-



145 

presi6n del tráfico y del uso de narc6ticos, delitos contra 

las leyes relativas a~ manufactura illcita o al tráfico de 

substancias nocivas a la salud, o productos qufmicos veneno

sos y contrabando, definido como el hecho de violar volunta

riamente y a sabiendas de leyes aduanales con el fin de de

fraudar al fisco, en el tráfico internacional de mercancfas 

sujetas al pago de derechos•( 95 l, 

En el artículo 11 se ajusta el número asignado a cada 

ilícito, alterándose únicamente su ubicación. 

A nuestro juicio, agregar nuevos delitos a los previs-

tos en los acuerdos de 1899 y 1902 se debe a la necesidad de 

regular conductas paco importantes al momento de celebrar 

aquéllos, pero que por el desarrolla de las países adquirie-

ron relevancia para el derecho penal. 

(95) El articula 102 del C6digo Fiscal de la Federaci6n señala respec
ta de esta conducta: "Comete el delito de contrabando quien in
troduzca al país o extraiga de él mercancías: 

!. Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos que de
ben cubrirse. 

l !. Sin permiso de 1 a autoridad competente, cuando sea necesa-
rio este requisito. 

II!. De importaci6n o exportación prohibida. 
También comete el delito de contrabando qui en interne mercancías 
extranjeras procedentes de 1 as zonas 1 ibres del resto del país en 
cualquiera de los casas anteriores, así como quien los extraiga 
de los resintas fiscales a fiscalizados sin que le hayan sido en
tregadas legalmente por las autoridades y por las personas autori 
zadas para el la". -
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15. Tratado de extradición celebrado con la República 

de Colombia, firmado el 12 de junio de 1928 y rati 

ficado el 1° de julio de 1937: 

Se incluye en este tratado el principio "out dedere out 

puniere", el cual se presenta cuando el sujeto solicitado 

p~r alguna de las partes firmantes, no es entregado por tra

tarse de un nacional o naturalizado del estado requerido, 

por lo tanto, dicha potencia debe juzgar al individuo a tra

vés de un órgano jurisdiccional competente, tomando en consi 

deración las pruebas aportadas por la autoridad judicial del 

gobierno peticionario (numeral 42 inciso e). 

El individuo solicitado no podrá ser enjuiciado por de-

1 ito cometido con anterioridad y distinto al seílalado en la 

demanda formal de extradición, excepto si el ilfcito se com~ 

te con posterioridad a su entrega, lo cual se justifica ple

namente, pues en ningún momento se contraviene el principio 

de especialidad (artfculo 62), 

Se establece respecto a la persona entregada, la prohi

bición de someterla a leyes y tribunales de excepción (ar

tfculo 9•); resultando esta disposición congruente con lo 

previsto en el primer párrafo del numeral 13 de nuestra car

ta magna, en donde se consigna dicha limitación, además no 

podrá agravarse la pena impuesta al extradicto por consider! 

clones de carácter político y ello se debe por la desvincul! 

ción total de este aspecto en materia de extradición. 
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Cuando se niegue la entrega de un individuo no puede 

nuevamente formularse aquélla por el mismo delito (numeral 

10•). 

16. Tratando de extradici6n y protocolo celebrado con 

la República de Panamá, firmado el 13 de octubre 

de 1928 y ratificado el 4 de mayo de 1938: 

Este tratado reproduce el texto del celebrado con Colo~ 

bia (1928) y las únicas diferencias entre ambos son las si

guientes: 

a) la prisión preventiva no excederá de treinta dfas 

más el término de distancia fijado por ambos esta-

dos de común acuerdo (artfculo 12). a nuestro enten 

der 1 a suma de los dos plazos no debe ser mayor a 

los dos meses señalados en el 2• párrafo del a rt f C!!_ 

lo 119 constitucional y 18 de la ley de extradición; 

b) Su vigencia es indefinida a diferencia del tratado 

firmado con Colombia, cuya duraci6n es de diez años 

y no denunciado seis meses antes de su extinci6n se 

entiende prorrogado por igual término y así sucesi

vamente. 

En el protocolo signado por ambos países se establece 

respecto a la Convención Multilateral sobre derecho interna

cional privado (código Bustamante), que una vez ratificada 
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la misma por 1os estados contratantes, ésta prevalecerá so

bre las disposiciones contradictorias entre el tratado y 

ella. 

17. Convención sobre extradición firmada en Montevideo 

el 26 de diciembre de 1933 y ratificada el 27 ce 

enero de 1936: 

Son requisitos para conceder la extradición, según este 

instrumento (articulo 12): 

"a) Que el estado requirente tenga jurisdicción para 

juzgar el hecho delictuoso que se imputa al indivi

duo reclamado; 

b) Que el hecho por el cual se reclama la extradición 

tenga carácter de delito y sea punible por las le

yes del estado requirente y por la del estado requ~ 

rido, con la pena mínima de un ano de privación de 

la libertad". 

Nos parece acertado lo dispuesto en el articulo trans

crito, en su inciso A pues solamente el estado en donde el 

orden jurídico ha sido violado con la realización del il!ci

to, tiene competencia para procesar y castigar al delincuen

te. 

En atención a lo previsto en el articulo 32 de esta co~ 
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venci6n, la extradici6n no será obligatoria: 

•a) Cuando el individuo inculpado hubiere de comparecer 

ante un tribunal o juzgado de excepci6n del estado 

requirente, no considerándose asf a los tribunales 

del fuero militar•, 

A nuestro juicio, lo señalado en la primera parte de e~ 

te incisa se ajusta a lo previsto en el numeral 13 de nues

tra ley suprema; pero por otro lado lo establecido al final 

del mismo, de su lectura se infiere que es posible extradi

tar a un sujeto por delitos militares, siendo esto totalmen

te prohibido por la ley de extradici6n en su artfculo 9~. 

Se permitirá al solicitado hacer usa de todos los recuL 

sos e instancias establecidas en la legislaci6n del estado 

requerido para esgrimir sus actos de defensa en contra de su 

extradici6n (artfculo 8~) (veanse al respecto los numerales 

25 y 33 de nuestro ordenamiento extraditorio). 

Todos los gastos derivados de la extradición, serán por 

cuenta del estado requerido hasta el momento en que haga en

trega del extradicto, de ah! en adelante quedan a cargo del 

pafs requirente (artfculo 16); en otros tratados y en nuestra 

legislación vigente (vid, numeral 37), corresponde a la po

tencia solicitante correr las erogaciones derivadas de su 

petición. 
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Esta convención va a suplir otros acuerdos celebrados 

entre los paises signatarios de la misma, s61o cuando di

chos instrumentos dejen de tener vigencia, según se deduce 

del análisis del artfculo 21 de aquélla en donde se dispone: 

"La presente convenci6n no abroga ni modifica los tratados 

bilaterales o colectivos que en la fecha de la actual estén 

en· vigor entre los estados signatarios". 

18. Tratado de extradición celebrado con Brasil, 

firmado en Rfo de Janeiro, el 28 de diciembre de 

1933 y ratificado el 23 de febrero de 1938: 

Se establece en el presente acuerdo la procedencia de 

la extradición, por aquéllos delitos cuya sanción correspon

diente sea un año de prisión (articulo 2•); no circunscri

biendo la práctica de esta institución s61o para los illci

tos intencionales, como lo hace nuestra ley, por lo tanto 

conforme a dicha disposici6n es posible solicitar al autor 

de una conducta imprudencial y preterintencional; pues si 

bien es cierto que en estas últimas la peligrosidad del de

lincuente es menor a la del facineroso intencional, ello 

viene a representar relevancia al dictar sentencia en con

tra del procesado, pero no debe considerarse como una cir

cunstancia excluyente de responsabilidad penal. 

La duraci6n de la detención provisional del solicitadd 

es de 90 días a partir de la fecha de su cumplimentación, 
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siendo éste mayor al señalado en el 2g párrafo del artículo 

119 constitucional, por lo tanto resulta anticonstitucional 

y en caso de duda debe estarse a lo más favorable al delin

cuente, aplicándose el término de dos meses. 

19. Protocolo adicional al tratado de extradición del 

28 de diciembre de 1933, firmado el 18 de septiem

bre de 1935 con Brasil (O.O 23 de febrero de 1938): 

Este instrumento tiene como propósito subsanar omisio

nes existentes en el tratado de 1933, de esta manera se es

tablece la facultad de las partes firmantes para entregar 

sus nacionales, así como facilitar el tránsito de éstos por 

su territorio cuando han sido extraditados a la otra parte 

por un tercer pa!s (artículo lg). 

Cuando el súbdito de alguna de las partes signatarias 

ha cometido un delito en el territorio de la otra y se refu

gia en su país, puede ser denunciado por las autoridades co~ 

petentes del estado donde ha delinquido, acompañando las 

pruebas relativas del caso con el objeto de iniciarle proce

so ante un órgano judicial (artículo 2g). 



152 

20. Convención sobre extradición celebrada con Bélgica 

el 22 de septiembre de 1938 y ratificado el 14 de 

marzo de 1939: 

En esta convención se crea una lista de 33 il!citos 

siendo innovaciones respecto a su predecesor (artículo 22): 

ate,ntados contra la libertad individual y contra la inviola

bilidad del domicilio, cometido por particulares; exposición 

o abandono de infante; soborno de testigos, peritos e intér

pretes; perjurio y comercio de esclavos. 

Este instrumento reemplaza al del 12 de mayo de 1881 

(vid. articulo 19). 

21. Convención suplementaria de extradición celebrado 

con los Estados Unidos de Norteamérica el 16 de 

agosto de 1939 y ratificada el 17 de febrero de 

1941: 

En virtud de este instrumento se hizo extenxiva la ex

tradición para cómplices y encubridores, situación no previ1 

ta en el tratado de 1899; en la convención de 1902 y conven

ción suplementaria de 1925 por lo tanto la misma se conside

ra parte integrante de aquéllos; así el artículo 12 seftala: 

"26. Se conceder§ también la extradición por participación 

en cualquiera de los delitos antes referidos, ya sea como 

cómplice o como encubridor siempre que tal participación sea 
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castigada por las leyes de ambas altas partes contratantes". 

22. Tratado de extradición entre México y los Estados 

Unidos de Norteamérica, firmado el 4 de mayo de 

1978 y publicado en el Diario Oficial del 26 de f~ 

brero de 1980. 

23. Tratado de extradición y.asistencia mutua en mate

ria penal entre México y el Reino de España publi

cado en el Diario Oficial del 21 de mayo de 1980. 

24. Tratado de extradición entre México y Bél1ce, pu

blicado en el Diario Oficial del 27 de enero de 

1989. 
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Este instrumento rige entre los países miembros de la 

Organizaci6n de Estados Americanos, siendo uno de ellos Méxi 

co, y que hayan ratificado el mismo. 

Se establece como una obligación de las potencias con

tratantes el extraditar a los acusados o sentenciados solici 

tados por otra de las partes, pero a nuestro entender esta 

institución tendrá ese carácter cuando el asunto no se en

cuentre comprendido en alguno de los casos de excepción pre

vistos en esta materia, verbigracia, tratándose de súbditos 

del país requerido o tenga jurisdicción el mismo para cono

cer del ilícito cometido fuera de su territorio (véanse ar

tículos 2• as• del código penal), si el delito es político 

o militar y además se reúnan los requisitos se~alados en el 

mismo para acceder a la entrega de un individuo. 

Es indispensable para dar curso a la petición de entre

ga que el gobierno solicitante tenga jurisdicción para enJul 

ciar al individuo, y esto se presenta cuando el ilícito se 

hubiere cometido en su territorio, o si la conducta perpetr! 

da fuera de su ámbito espacial lesiona su orden jurídico, 

siempre y cuando su legislación le permita conocer de aqué

llos delitos (por ejemplo falsificación de moneda en un 

país distinto de aquél en donde va a circular). 
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Si la potencia requerida niega la entrega de un indivi

duo por considerarse competente para juzgarlo, en tal caso 

debe someter el asunto a un tribunal respectivo y notificar 

la sentencia al país solicitante de la extradición. 

El delito debe estar tipificado en la legislaci6n de ªE 

bes países y sancionado en su término medio aritmético con 

privación de la libertad de dos años, siendo este plazo sup~ 

rior al establecido en nuestra ley extraditoria (articulo 62, 

fracción !); y ello se justifica pues debe tomarse en cuenta 

la duración y el costo del procedimiento de extradición, re

sultando más elevado seguir el mismo en relación a ilícitos 

sancionados con penas de poca importancia; si el solicitado 

es un sentenciado la parte de la condena que falte por cum

plir no debe ser inferior a seis meses. 

La extradici6n es improcedente (artículo 4°), además de 

los casos previstos en los numerales 72, 82 y 92 de nuestra 

ley de la materia: "Cuando el reclamado haya sido juzgado o 

condenado o vaya a ser juzgado ante un tribunal de excepción 

o ad hoc en el estado requirente"; esta hip6tesis Niene a 

reafirmar la garantía consagrada en el precepto 13 de la 

Constitución Política Mexicana, en favor de los particulares 

aun tratándose de un extranjero, debiendo ser procesado el 

individuo por un 6rgano jurisdiccional competente estableci

do por la ley con anterioridad al delito que se le impute en 

la demanda. 
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Esta convención no es aplicable respecto de personas 

asiladas (artículo 6•), en caso contrario se atenta contra 

el principio de la no extradición del delincuente político, 

pues el asilo es utilizado para proteger la libertad o la vi 

da de un individuo de persecuciones políticas. 

Se prohibe la entrega de un individuo si el delito que 

se le imputa está sancionado, con la pena de muerte o alguna 

de las señaladas en el artículo 22 constitucional, salvo si 

el país requirente otorga seguridades suficientes por la vfa 

diplomática, de no aplicar aquéllas o si han sido decretadas 

a no ejecutarlas (artículo 9•). 

La petición se formula por la vía diplomática a través 

de la gente del estado solicitante o en su defecto por la de 

un tercer país al que se encuentra confiada la representa

ción y protección de los intereses de aquél, debiendo en es

te último caso dar su consentimiento la potencia requerida 

(artículo 10 2 ). 

En cuanto a los documentos a presentar junto con la pe

tición formal de extradición, éstos son los mismos señalados 

en nuestra legislación interna y en otros instrumentos cele

brados por nuestro país, pero no es necesario acompañar las 

pruebas relativas a la existencia del cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad del reclamado, como lo establece 

nuestra ley (vid. artículo 16 fracción 11 del ordenamiento 
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extraditorio), basta s6lo con anexar a la solicitud el auto 

de prisi6n o la orden de detenci6n (copia certificada). 

Como una innovaci6n a las excepciones al principio de 

especialidad, encontramos la señalada en el artículo 13 inci 

so A de esta convenci6n en donde se prevee: "La persona 

abandone el territorio del estado requirente después de la 

extradición y luego regrese volunt•riamente a él"; a nues

tro juicio, dicha hipótesis en ningún momento atenta contra 

aquél principio, pues la misma tiene como presupuesto la sa

l ida del individuo extraditado del país solicitante, y ello 

se presenta cuando se resuelva la causa por la cual fue en

tregado (por cumplir la condena relativa o bien sea absuelto 

del proceso), terminándose así todo lo relativo a esta mate

ria, no pudiendo cualquier acto posterior señalarse como vi~ 

latorio de la extradición si ya esa relaci6n jurídica ha corr 

cluido. 

La detenci6n provisional del individuo solicitado (ar

tículo 14), procede en los mismos términos que en nuestra 

ley de extradici6n (véase numeral 17 del citado ordenamien

to), pero debe presentarse la petici6n formal dentro de los 

treinta días siguientes a la cumplimentaci6n de aquélla, de 

lo contrario el sujeto recobrará su libertad. 

La persona reclamada gozará en el país requerido de to

das las garantías y derechos consignados en su legislación, 
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además si el idioma oficial en éste fuere distinto al del s~ 

licitado, debe ser asistido de un intérprete (artfculo 16), 

dichos beneficios en favor del individuo están previstos en 

nuestra ley de extradición (léanse artfculos 24, 25 y 33). 

Será postergada la entrega del extradlcto cuando por m~ 

tivos de salud, el traslado pusiera en pliegro su vida (ar

tículo 20), efectuándose hasta que desaparezca esa circuns

tancia; también si aquél se encuentra sujeto a proceso en el 

estado requerido o cumpliendo sentencia (hasta que sea decl! 

rada su libertad por resolución definitiva). 

La extradición puede ser acordada sin necesidad de se

guir todo el procedimiento formal cuando: 

a) Las leyes del país requerido no lo prohiban; y 

b) El reclamado acceda a su entrega en forma escrita, 

previa información por parte del juez competente de 

su derecho a tener un juicio y la protección brind~ 

da en ei mismo, Conforme a nuestra legislación en 

todo caso es indispensable efectuar el procedimien

to extraditorio, cumpliéndose asf con la garantfa 

de legalidad prevista en nuestra carta magna en fa

vor de cualquier Individuo (artfculo 16 constituci~ 

nal). 

El país requirente tiene un plazo de treinta dfas para 
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disponer del extradicto, contados a partir de la fecha en 

que se le notific6 el acuerdo favorable a su petici6n, pero 

dicho término puede ser prórrogado por un lapso igual (nume

ral 22), en nuestra legislaci6n el solicitado va a estar a 

disposicf6n de la potencia requirente por dos meses, transe~ 

rrido el mismo sin hacerse cargo de él éste recobrará su li

bertad y no podrá volver a ser detenido ni entregado al pro

pio estado por el mismo delito que motiv6 la solicitud de e! 

tradición. 

Esta convención no deja sin efectos los tratados multi

laterales o bilaterales vigentes entre los pafses signata

rios de la misma, salvo declaraci6n expresa en contrario de 

éstos, regla similar se encuentra prevista en el tratado de 

Montevideo de 1933. 
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IV. l. NECESIDAD DE LA EXTRAOICION INTERNACIONAL 

Esta instituci6n en un principio (en los pueblos Orien

tales, Grecia, Roma y en la Edad Media), fue utilizada, como 

un medio de asistencia o ayuda entre los gobernantes (con e~ 

cepci6n del convenio celebrado el 4 de marzo de 1376, entre 

Carlos V Rey de Francia y el Conde.de Sabaya), tal circuns

tancia le atribuy6 un aspecto político y por lo tanto varios 

autores como Jiménez de Asúa, Puig Peña, Godoy y Forte entre 

otros, niegan a tales hechos el carácter de extradici6n, pe

se a ello esta figura vino a detener en cierto grado la de

lincuencia, pues el individuo ya no tenía la seguridad de e~ 

centrar con gran facilidad un territorio en donde quedase i~ 

pune su conducta. 

A nuestro juicio la extradici6n resulta necesaria por 

las siguientes circunstancias: 

!. Hoy en día, la rapidez de los medios de comunica

ción y su basto desarrollo, facilitan a un delincuente eva

dir su responsabilidad penal emanada de la comisi6n de un 

ilícito, ya que éste puede sin grandes problemas, abandonar 

el territorio del estado en donde ha delinquido evitando 

así la aplicaci6n de la ley, por ello se hace indispensable 

la existencia de esta figura jurídica, pero en todo caso de

be cumplirse con los requisitos y principios característicos 

de la extradición; reforzando de esa manera al estado de de-
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recho (como lo es México), apegando su actuaci6n a normas 

previamente establecidas y no tomando decisiones en forma a~ 

bitraria. 

Indiscutiblemente el autor de un delito debe ser proce

sado y sancionado, de preferencia, en el lugar donde ejecut6 

su conducta {salvo si el individuo solicitado es súbdito del 

estado requerido o los tribunales de dicha potencia son com

petentes para juzgar al sujeto), toda vez que ahf va a tener 

eficacia la ejemplaridad de la pena y donde normalmente exii 

ten las pruebas necesarias para iniciar el juicio correspon

diente. 

11. La extradici6n para la materia penal {procesal), 

reviste gran relevancia, pues facilita el enjuiciamiento de 

un individuo o el cumplimiento por parte de éste, de la pena 

o medida de seguridad a él impuesta por un tribunal competen 

te del estado requirente, es decir a través de ella se trata 

de impedir que la acci6n judicial se fruste y permanezca sin 

sanci6n quien debe ser castigado, siendo por lo tanto una m~ 

nera de reconocer la competencia del pafs peticionarlo para 

incoar proceso en contra de un sujeto o aplicarle una pena, 

as! pues, sin aquélla una potencia entorpecerfa la marcha de 
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la administraci6n de justicia de otra( 96 l. 

Si observamos la secuela seguida por las ideas sobre la 

extradici6n, las mismas han evolucionado, considerándose hoy 

en día a esta institución como el complemento necesario de 

la justicia, facilitando por una parte el procesar a un de

lincuente o que cumpla con la sanci6n señalada en su contra, 

en sentencia firme emanada de un ó~gano competente. 

111. Para el estado requerido, esta instituci6n es de 

gran utilidad ya que a dicha potencia le interesa mantener 

la paz y tranquilidad en su territorio, y para lograr estos 

propósitos es indispensable la extradici6n, pues se libera 

por medio de la misma en forma legítima de un individuo sin 

realizar dicho acto de manera arbitraria (a través de la ex

pulsión), no convirtiéndose por ende en guardia de toda cla

se de delincuentes, con peligro no sólo de su propia seguri

dad, sino también de los demás miembros de la comunidad in-

ternacional. 

(96) 

Por lo tanto la extradici6n funciona también (indirecti 

Para MARTINEZ, Ximena, en su artículo "DE LA EXTRADIC!ON", consi
dera a esta instituci6n como "una manifestac11in de un derecho y un 
deber, el juzgar y permitir el juzgamiento del culpable, también 
es un acto de asistencia internacional, una manera necesaria para 
la seguridad pública ••• "; respecto a su última aseveraci6n, la 
misma no debe ser entendida como la naturaleza jurídica de esta 
figura, toda vez que la hemos establecido como una relaci6n jurí
dica "DERECHO INTERNACIONAL". Año VIII. N~ 8 junio 1963. Pág. 
165. Quito Ecuador • 
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mente), como un medio utilizado por un estado para deshacer

se de sujetos, que pueden hacer peligrar la armonfa existen

te en su territorio (previa petición)( 97l, 

IV. Siendo las leyes penales básicamente territoriales 

y como las sentencias no se ejecutan en el extranjero, esto 

prpvoca el problema de que una persona seftalada como autor 

de un delito o condenada por el mismo, se refugie en otro 

pafs diverso de aquél en donde delinquió, con el objeto de 

burlar la acción de la justicia, por ello la extradición re

presenta una forma de hacer efectivo lo dispuesto en el ord~ 

namiento punitivo, asf como también facilitar la ejecución 

de la pena o medida de seguridad impuesta al procesado, es 

decir esta institución viene a constituirse en un complemen

to indispensable de la aplicación de la ley penal en el esp~ 

cio. 

Además los estados no han instaurado en sus relaciones, 

ni el principio de la universalidad de la ley penal como 

tampoco la ejecutoriedad de una sentencia extranjera, por 

ello mientras los acuerdos entre los pafses no consagren es

tos supuestos, la extradición seguirá siendo necesaria para 

resolver el conflicto emanado de dichas diferencias, asf 

(97) A este respecto PENA, Ram6n nos seftala, "De este modos los esta
dos tienen la posibilidad, con la entrega de los delincuentes, 
una de restablecer el orden jurfdico quebrantado por la infrac
ción de las normas, y otra, de deshacerse de elementos peligrosos 
para la sociedad". ("REVISTA CHILENA DE DERECHO". Vol. l. Nos. 
4 y 5 junio-agosto de 1974 Pág. 376). 
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pues es incuestionable su existencia como un medio, entre 

las potencias para colaborar entre si en la lucha contra la 

delincuencia, de lo contrario ésta se verla notoriamente me~ 

mada. 

V. La impunidad encuentra en la extradición una fuerte 

oposición, toda vez que por medio de ésta se pretende apli

car a un sujeto ya sea la ley o la' pena impuesta en su con

tra por una autoridad competente, quien para evitar alguno 

de los supuestos se ha refugiado en otra potencia distinta 

de aquélla en donde ha delinquido, de ahf la indiscutible 

justificación de la mencionada institución, logrando conver

tirse en un eficaz instrumento para combatir la criminalidad, 

batalla en donde se involucran todos los pafses, al respecto 

Pavón Vasconcelos en su obra se~ala: "Esta institución sur-

gi6 como una necesaria cooperación en el orden internacional, 

para evitar Ja impunidad del delito, cobrando dla a dfa ma

yor importancia en virtud de la rapidez de las v!as de comu

nicación que facilitan al delincuente el substrarse a la ac

ci6n de la justicia del pals en que delinqui6"( 9BI. 

Habida cuenta de lo anterior, la extradici6n se ha ins

tituido para frenar Ja criminalidad, pues existiendo esta fl 
gura jurtdica, un delincuente no va a burlar la justicia con 

(98) PAVOll VASCONCELOS, Francisco. "MANUAL DE DERECHO PEllAL MEXICANO". 
Parte Genera J. P&g. 122. 
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el solo hecho de abandonar el territorio del estado donde ha 

cometido un delito, ya que existe la posibilidad de que sea 

perseguido y entregado (previo cumplimiento de los requisi

tos establecidos en la ley o tratado), a las autoridades co~ 

petentes del pa!s lesionado en su orden jur!dico con la rea

lizaci6n del il!cito. 

Por otra parte, la realidad cotidiana nos hace ver la 

necesidad de que exista la extradición, pues resulta ser una 

medida útil contra la delincuencia, la cual ha diversificado 

sus modos de operar y las formas de sustraerse de la aplica

ción de la ley, así como su creciente desarrollo impone el 

establecimiento de métodos para limitarla. 

VI, De no existir esta institución, la entrega de los

facinerosos de un estado a otro, se haría en forma arbitra

ria, sin cumplirse en ningún momento con principio o requisl 

tos alguno, de tal suerte que se podr!a llegar a aberracio

nes como; pactarse la entrega de un delincuente político o 

de un nacional, el extradicto serla juzgado por delito come

tido con anterioridad y diverso a aquél por el cual fue ex

traditado o aplicarle una sanción distinta a la señalada en 

la petición de extradición, etcétera, todo lo anterior enco.!1_ 

trándose en franca oposición al carácter estrictamente jurf

dico de esta materia. 

Hoy en dfa, la extradición se considera como una figura 

útil, muestra de ello es, por una parte, los múltiples trat~ 
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dos bilaterales o multilaterales celebrados entre los países 

de la comunidad internacional, para hacer más amplia su prá~ 

tica; también los esfuerzos realizados para elaborar un ins

trumento-tipo, asf tenemos las conferencias celebradas en 

Varsovia (1927), Bruselas (1930), Parfs (1931); México (1901); 

etcétera. 



IV.2. El IMPERATIVO DE DETERMINAR LA COMPETENCIA EN 
MATERIA DE EXTRAOICION INTERNACIONAL EN LA 
LEGISLACION MEXICANA 

168 

El problema tiene dos aspectos fundamentales, el prime

ro consiste en determinar la competencia de la federación o 

de una entidad federativa para conocer de un asunto de extr! 

dición internacional, así como la desvinculación de la auto

ridad administrativa en esta materia. 

En nuestro sistema positivo y conforme a lo dispuesto 

en los numerales 19, 21, 29 y 30 del ordenamiento extradito

rio, la federación monopoliza el conocimiento de un asunto 

de extradición, incumpliéndose así con lo previsto en el ar

tfculo 119 constitucional, en donde se faculta a una entidad 

federativa para conocer de la petición proveniente del ex

tranjero, por esta raz6n se hace indispensable una reforma a 

la ley de la materia, con el objeto de establecer con toda 

precisi6n, cuando va a ser competente uno u otro orden, para 

dirimir el conflicto derivado de la demanda presentada a 

nuestro país por otra potencia, de lo contrario se continua

rá con la situación errónea existente en la práctica vigente 

en México. 

En este orden de ideas, el constituyente, en ningún mo

mento excluyó a un estado parte de la federaci6n del conoci

miento de esta materia, en el &mbito internacional pero el 
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legislador erróneamente atribuyó a la federación el conoci

miento exclusivo de esta institución (por medio de la ley e~ 

traditoria), y no podemos argumentar en favor de esta cir

cunstancia la aplicación del principio lex posterisu derogat 

priori (la ley posterior deroga a la anterior), ya que el 

mismo sólo es aplicable entre normas de igual jerarquía. 

Habida cuenta de lo anterior J atendiendo a lo previsto 

en el artículo 124 constitucional, la extradición no es un 

campo reservado a la federación, como tampoco consideramos 

lo es de una entidad federativa, pues debemos tomar en cuen

ta la naturaleza y peculiaridades de esta materia, en todo 

caso estamos ante una facultad concurrente o coincidente, t~ 

da vez que se puede ejercitar simultáneamente por aquélla o 

por los estados, y sólo hace falta determinar con toda clari 

dad en la legislación específica en que momento va a interv~ 

nir uno u otro orden(gg). 

Además, esta institución no se encuentra prevista en 

los artículos 117 y 118 de la Constitución General de la Re

pública, como una facultad prohibida para las entidades fed~ 

(99) La extradición no es una facultad EXPLICITA, en virtud de que la 
misma no ha sido conferida expresamente por la constitución pol í
tica a alguno de los poderes federales en fonna concreta y deter
minante; ahora bien tampoco podemos considerarla IMPLICITA, pues 
la misma tiene como propósito princial facilitar el ejercicio de 
una facultad explícita, pero si esta última no existe, tampoco P!l. 
drá originarse aquélla. 
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rativas (ya sea en forma absoluta o relativa), por lo tanto 

si a ello agregamos lo señalado en el numeral llg constitu

cional en su primer párrafo, trae como consecuencia que aquf 

llas puedan válidamente intervenir en un asunto de extradi

ci6n internacional (lOOl. 

Para complementar el principio de legalidad, debe exis

tir certeza ante quien va a desarrollarse el procedimiento 

extraditorio, ya sea en una entidad federativa o la federa-

ción en su conjunto, pues debemos atender a lo dispuesto en 

el artículo llg constitucional, en donde se otorga particip~ 

ción en esta materia a un estado. 

Resolver esta discrepancia entre ambos ordenamientos, 

redunda en beneficio de nuestro sistema jurídico, ya que se 

reafirma la jerarquía de normas existentes en el mismo (su

premacía de la Constituci6n de 1917 en relaci6n a la ley de 

extradición); además este monopolio no viene sino a manifes

tar un exagerado federalismo, estando aquél, a nuestro jui

cio, apoyado en razones de carácter pol!tico y no jurídico, 

y todo ello en detrimento del pacto federal. 

Ahora bien, como el procedimiento de extradici6n en la 

(100) En la Ley Reglamentaria del Artículo 11g Constitucional, sólo se 
regula la participación de una entidad federativa, en la peti
ción o entrega de delincuentes de un estado de la República a 
otro, sin contemplar en ningún momento la intervención de éstos 
en materia de extradición internacional prevista en aquél prece.E_ 
to. 
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legislación mexicana es mixto, toda vez que intervienen en 

él, tanto la autoridad administrativa (Ejecutivo Federal), c~ 

mo la judicial (Juez de Distrito), y al considerarse la deci

sión de este último como una opinión (articules 27, 29 y 30 

de la ley de extradición), ello le atribuye a aquél un matiz 

polftico, resultando por lo tanto criticable. 

Existen tres sistemas o proce~imientos para solucionar 

la entrega de un individuo cuando ésta ha sido solicitada por 

una potencia extranjera a otro país, siendo los siguientes: 

A) Procedimiento Inglés, en el mismo existe un tribunal 

especializado, el de Bow Street, quién se encarga de recibir 

la solicitud y resolver sobre su procedencia, una vez realiz! 

do lo anterior, se desarrolla ante él el juicio extraditorio, 

en donde se concede al solicitado todas las garantías contem

pladas en la legislación inglesa para esgrimir sus actos de 

defensa, una vez concluido si dicho órgano jurfdico niega o 

accede a la entrega de un individuo, la decisión obliga a la 

autoridad administrativa, debiendo cumplirla. 

B) Procedimiento Belga, en éste, el gobierno recibe la 

solicitud y resuelve sobre su procedencia, si se le da curso, 

la misma es transmitida a un órgano judicial para que ante él 

se desarrolle todo el proceso de extradición, teniendo el so

licitado disponibles las garantías establecidas en este sist~ 

ma positivo para oponer excepciones, una vez concluido el jui 
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cio al asunto recae una opini6n del juzgador pudiendo dicha 

decisi6n ser o no acatada por la autoridad administrativa. 

Este sistema es el seguido en nuestro pafs, con ligeras 

variantes, resultado de las peculiaridades de las normas mexi 

canas, también es similar al utilizado en Holanda. 

C) Procedimiento Francés, se desarrolla en principio an 

te el procurador general de la república, éste interroga al 

perseguido y lo envfa junto con el expediente al magistrado 

procurador de la corte de apelaci6n quien hace la notifica

ci6n respectiva a la cámara de acusaci6n de la propia corte, 

y una vez que ha escuchado las conclusiones de aquél y del s2 

licitado asistido de su abogado, da su opini6n motivada res

pecto al caso, debiendo el gobierno cumplimentar fntegramente 

la misma, si no es concedida la extradici6n, pero si se otor

ga podrá o no ceñirse a ella. 

Hoy en día, es necesaria la desvinculaci6n de la autori

dad administrativa en un asunto de extradici6n, circunscri

biendo exclusivamente su actuaci6n a recibir la petici6n y n2 

ti ficar la resoluci6n dictada a la misma al pafs requirente, 

pues ello permite al juez de distrito establecer con toda li

bertad, si es de accederse o no a la entrega de un sujeto, 

así como también se tiene la ventaja de que la decisi6n se t2 

ma sin intervenci6n de factores políticos, sino por el contr! 

rio sólo el juzgador con aplicación de un criterio jurídico 
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va a determinar lo más conveniente al caso concreto(lOll. 

A nuestro juicio, es más conveniente la utilización del 

sistema inglés para determinar si se concede o no la entrega 

de un individuo, ya que el mismo está más acorde con lo dis

puesto en los numerales 12, 14 párrafo 22 y 16 constituciona

les, pues todo individuo (incluyendo al extranjero) goza de 

las garantías consagradas en nuestra carta magna, por lo tan

to para privárseles de la vida, libertad, papeles o posesio

nes, debe ser a través de un juicio seguido ante tribunal pr~ 

viamente existente, en donde se cumplan con las formalidades 

esenciales del caso y pudiendo únicamente ser molestado en 

su persona, si existe un mandamiento de autoridad competente 

en donde se funde y motive la causa legal del procedimiento, 

este método ha sido observado por los Estados Unidos de Nort~ 

américa, Chile(l0 2 l, Uruguay y Argentina (salvo en esta últi-

(101) SERRA ROJAS, Andrés, "DERECllO ADMINISTRATIVO". T. J. Pág. 53; 
seña 1 a en su obra que aun cuando se ha separado 1 a función admi
nistrativa de la jurisdiccional, existe influencia del poder eje
cutivo sobre el judicial, y esto tratándose de patses como el 
nuestro es a todas luces manifiesto, por lo tanto pese a existir 
distinciones entre ambas autoridades las presiones polfticas pue
den determinar 1 a decisión en algún sentí do detenni nado. 

(102) PENA, Ramón, al hecer el análisis de la extradición en la legisla 
ción chilena señala: "En nuestro derecho, la procedencia de la -
petición de extradición de un individuo que se encuentra en el ex 
tranjero, reclamado por nuestros tribunales, como también los -
que se hagan de un país extranjero a Chile las resuelve la Corte 
Suprema", de lo anterior se desprende la intervención que en un 
asunto de esta naturaleza tiene la autoridad judicial, en aquél 
sistema ("REVISTA CHILENA DE DERECHO". Vol. I Nos. 4 y 5 junio
agosto de 1974. Pag. 379). 
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a potencia, si no existe tratado con el pafs peticionario, 

el juicio es netamente administrativo), confiándole exclusiv! 

mente a sus 6rganos jurisdiccionales el conocimiento pleno de 

esta materia, por ser los más competentes(lOJJ. 

Por razones prácticas es más conveniente la participa

ci6n de la autoridad judicial en estos asuntos, pues en la a~ 

ministraci6n resulta más lento el trámite respectivo, todo 

ello en detrimento de la rapidez indispensable en materia ex-

traditoria, ya que el proceso incoado o la sentencia impuesta 

al solicitado no pueden quedar suspendidas indefinidamente, 

resultando necesario determinar lo más pronto posible si se 

concede o no la petici6n. 

A nuestro entender, resulta aberrante desarrollar un pr~ 

cedimiento (extradici6n) ante autoridad judicial (juez de dii 

trito), y resuelto en el ámbito administrativo (Secretarfa de 

(103) COSOS Y CUERDA RIEZU, consideran que el procedimiento de extradi
ci6n debe ser totalmente ventilado ante un 6rgano judicial, seña
lando al respecto: "En efecto, la decisi6n sobre si procede la 
extradici6n de una persona .•• ha de ser judicial para evitar, si 
no ya tanto la arbitrariedad, si desde luego la oportunidad y 
sust itui rl as por un juicio de 1 egal i dad que s61 o puede rea 1 izarse 
con garantía de independencia y de justicia por los tribunales 
del estado. Estas característica es fundamental, por lo que es 
condenable la actitud de los estados que aún mantiene un sistema 
de decisión de carácter político-administrativo por el ministerio 
de asuntos exteriores o de justicia" ("REVISTA DE LA FACULTAD DE 
DERECHO DE LA UIHVERSIDAD DE COMPLUTENSE". llueva epoca. No. 47. 
otoño 1979, Pág. 165). 
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Relaciones Exteriores), por lo anterior es indispensable re

formar el numeral 30 del ordenamiento extraditorio, logrando 

hacer congruente dicha disposici6n con lo previsto en los ar

tículos 17 párrafo 32 y 21 primera parte de la constitución 

política en donde se establece: 

"Art. 17. - -----------------------

Las leyes federales y locales establecerán los medios n~ 

cesarlos para que se garantice la independencia de los tribu

nales y la plena ejecución de sus resoluciones". 

De la lectura de esta precepto se infiere que una ley f~ 

deral, como lo es la de extradición, debe en todo momento ve

lar por la independencia del órgano judicial en el desarrollo 

de sus funciones y de igual modo hacer factible la total eje

cución de sus decisiones, pero dicho ordenamiento, en oposi

ción a ello permite a la autoridad administrativa gozar de 

una amplia intervenci6n en esta materia, limitando por ende 

la del juez de distrito, además el fallo emitido por éste se 

le tiene como una opinión, pudiendo no ser acatado por la Se

cretaría de Relaciones Exteriores. 

El numeral 21 constitucional dispone en lo conducente: 

"La imposici6n de las penas es propia y exclusiva de la auto

ridad judicial ••. "; por lo tanto sí una dependencia de la a_!! 

ministración pública, dicta en el proceso respectivo la extr! 
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dici6n de un individuo, ésta carece de legitimidad para haceL 

lo. 



IV.3. LA NO ENUMERACION LIMITATIVA DE LOS DELITOS POR 
LOS QUE PROCEDE LA EXTRAOICION 

177 

Se pueden establecer en la ley o tratado, dos formas pa

ra determinar los ilícitos por los cuales va a proceder la el!_ 

tradición, siendo éstos: 

A) Sistema de enumeraci6n, éste consiste, en la crea

ción de listas en donde limitatlvamente se incluyen ciertos 

delitos (considerados graves), por los cuales la extradición 

debe ser concedida; de tal suerte que va a ser posible la pe

tición y entrega de un individuo, si previo cumplimiento de 

los requisitos establecidos en la ley o tratado respectivo, 

el ilícito señalado como base de la solicitud es de los espe

cificados en aquélla {v. gr. robo, homicidio, parricidio, et

cétera). 

Bajo este método se circunscriben los tratados celebra

dos por nuestro país con Italia (1870), Estados Unidos de NoL 

teamérica (1861), España (1881) e Inglaterra (1886). 

B) Sistema en donde se atiende a la gravedad de la pena, 

en este método a diferencia del anterior, únicamente se le 

atribuye importancia a la sanción correspondiente al delito 

perpetrado por el solicitado. 

El criterio de enumeración se ha reemplazado por el de 

atender a la pena aplicable al ilícito, ya sea conforme a la 
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ley del estado solicitante (o de ambos como sucede en México, 

vid. artículo 52 fracci6n 1 del ordenamiento extraditorio), 

o bien en virtud de un tratado celebrado entre los dos pafses 

involucrados en un asunto concreto, como sucede en el acuerdo 

signado entre nuestro pafs y Brasil en 1933 y la convenci6n 

sobre extradici6n firmada en Montevideo en la misma fecha. 

A su vez este sistema presenta dos variantes: 

!. Aquélla en donde se omite en forma absoluta, a la 

creaci6n de listas enumerativas de los ilfcitos por los cua

les puede ser solicitada la entrega de un individuo, atendien 

do exclusivamente a la duraci6n de la pena correspondiente al 

delito, tal como sucede en la ley francesa de 1927 que dispo

ne en su artfculo 42; "Los hechos que pueden dar lugar a ex

tradici6n son: 

l. Todos los castigados con penas criminales por la ley 

del estado requirente. 

2. Todos los castigados con penas criminales por la ley 

del estado requerido cuando el máximo de la pena im

puesta, según los términos de la ley sea dos a~os o 

más 

11. La segunda forma viene a ser una mezcla de los dos 

sistemas y consiste en establecer las conductas por las que 

la extradición debe ser concedida (v. gr. fraude, infantici-
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dio, etcétera), pero tomándose en consideraci6n también la 

gravedad del ilfcito, como sucede en los tratados celebrados 

por México con Guatemala (1894), Bélgica (1B81 y 1938), Paí

ses Bajos (1907), Cuba (1925), en donde además de consignarse 

concretamente los delitos se establece su penalidad(l04 l. 

El método de enumeración, tiene el defecto de ser dema

siado limitado, circunscribiendo la práctica de esta materia 

a determinadas conductas, además en el caso de tratados cele-

brados entre dos potencias, si tomamos en cuenta que, debido 

ya no tanto al criterio marcado por el legislador en un sist~ 

ma jurfdico, sino también a las costumbres de un pafs y sus 

circunstancias particulares, aquél puede en algunas ocasiones, 

ser estrecho y en otras más amplio(l0 5 l. 

Este método presenta otro problema, pues pudiera suceder 

que la lista establecida en la ley o tratado respectivo, se 

encuentre redactada en forma defectuosa, y como en muchas OC! 

siones la autoridad encargada de resolver una petición, se 

(104) 

(105) 

En el numeral 32 del instrumento verificado con los Países Bajos 
se prevee: "Sin embargo, la extradición no será concedida por 
ninguno de los del itas enumerados en el artículo anterior, sino 
cuando el delito por el cual se pida sea punible con una pena cu
yo máximun exceda de un año de prisi6n, conforme a las leyes de 
los países contratantes, vigentes al hacerse el requerimiento". 
WALLS Y MERINO, M., en su obra "LA EXTRADIClON Y EL PROCEDIMIENTO 
JUDICIAL INTERNACIONAL EN ESPANA". Pág. 28, señala que en algu
nas legislaciones el sistema de enumeración es indispensable, tal 
es el caso de aquéllos países en donde sus leyes penales se dife
rencian entre sf en la clasificación de los delitos. A nuestro 
juicio, es mejor establecer el método de fijar el ilícito en gene 
ral y atender a su gravedad, salvando de esa manera el problema -
impusto por la discrepancia entre dos órdenes jurídicos distintos. 
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apega escrupulosamente al texto de aquélla sin hacer interpr~ 

tación alguna a la misma, ello podrfa dar como resultado la 

negativa a la solicitud de entrega hecha por el estado requi-

rente. 

Las modificaciones realizadas en esta materia (mediante 

reforma, adición o abrogación del ordenamiento penal) hace di 

ffcil utilizar el sistema de enumeración, pues si un ilfcito 

se ha previsto en un tratado o ley en forma concreta y con 

posterioridad dicha conducta deja de revestir importancia pa

ra continuar siendo regulada, ello provoca alteración en prin 

cipio de las normas internas del estado respectivo, resultan-

do de ésta manera indispensable afectar los instrumentos in

ternacionales (acuerdos o convenios extraditorios), de lo con 

trario la extradición se volverfa est!tica e inoperante, al 

respecto Castellanos Tena en su obra nos se~ala: "Como el d~ 

lito está fntimamente ligado a la manera de ser de cada pue

blo y a las necesidades de cada época, los hechos que a veces 

han tenido ese carácter lo han perdido en función de situaci~ 

nes diversas ••. •< 106 l, por el contrario, si se hace uso del 

método en donde se atiende a la gravedad de la pena, las re

formas al orden jurfdico interno llevan implícitas el cambio 

en el ámbito internacional, pues no se atiende a una conducta 

en particular. 

(106) CASTELLANOS TENA, Fernando. "LINEAMIENTOS ELEMENTALES DE DERECHO 
PENAL". Pág. 125. 
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Por otra parte, los diferentes idiomas y términos utili

zados en los distintos pafses del mundo, originan discrepan-

cias al celebrar un tratado internacional, situación que se 

resuelve mediante la utilización del método en donde se atie~ 

de a la gravedad de la sanción imponible al ilícito, pues a 

través de él, se superan los escollos derivados de la equiva

lencia de aquélla. 

El sistema de enumerar en forma limitativa los delitos 

por los cuales esta institución a de proceder, se utilizó con 

gran frecuencia en los primeros tratados celebrados con este 

objeto, detallándose en la convención o acuerdo respectivo 

los il!citos cuya realización daban lugar a solicitar la en-

trega de su autor, y en algunas ocasiones, dicha inserción 

se acompañaba de la mención del artículo del código penal que 

la contemplaba o con la definici6n de la conducta. 

En la mayor parte de los tratados celebrados por Méxi

co{IO?l, se hace una enumeración de los delitos por los que 

la extradición se puede solicitar, situación prevaleciente en 

los convenios realizados en el siglo pasado y en los signados 

con Estados Unidos de Norteamérica en 1925, Cuba 1925 y llélg! 

(107) CRUZ M!RAMONTES, Rodolfo, al hacer un estudio sobre la legisla
ción mexicana en materia de extradición, considera que el sistema 
de seilalamiento expreso de los delitos por los cuales puede ser 
solicitado un individuo, constituye la práctica más usual seguida 
en nuestro pa!s, y en algunos otros se refieren a exigir "la cali 
ficación de delito en ambos estados y una pena mínima de prisión" 
("EL FORO". Quinta época. No. 31. octubre-diciembre de 1973, 
Hexico, o.F.). 
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ca en !938, hecha excepci6n de los acuerdos verificados por 

nuestro pafs y El Salvador en 1912, Italia en 1899, Brasil en 

1933, Colombia en 1928 y Panamá de 1928, en donde no se hace 

alusi6n a listas de conductas generadoras de esta institución, 

tratándose de aquéllos instrumentos en los cuales se estable

cen las mismas, no existe uniformidad alguna respecto a los 

hechos t!picos ah! señalados, pues ciertos delitos figuran en 

unos de ellos y faltan en otros, tal es el caso del "comercio 

de esclavos", que se encuentra previsto en el tratado con Bél 

gica (1938) e Inglaterra (1886), pero no se prevee en los de

más, justificándose esta situacl6n por la diversidad de legi! 

laciones existentes. 

Si el criterio en análisis por una parte limita el uso 

de esta institución a ciertas conductas, no incurre en el 

error que acusa el ordenamiento extraditarlo (vid. numeral 6• 

del mismo), pues una vez solicitada la extradicl6n de un suj~ 

to por haber cometido alguno de los delitos previstos en la 

ley o tratado respectivo, su entrega podrá ser acordada inde

pendientemente de que se trate de un ilfcito Intencional, cul 

poso o preterintencional (siempre y cuando se hayan cumplido 

los requisitos indispensables para acceder a la petici6n). 

De lo señalado se infieren los inconvenientes para util! 

zar hoy en dfa el sistema de enumeraci6n, siendo una práctica 

generalizada en casi todas las legislaciones, apartarse del 

método de creaci6n de listas, atendiendo únicamente a la qra 
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vedad de la infracción. 

El segundo criterio, en su primera forma tiene la venta

ja de no limitar el uso de esta institución a ciertos delitos, 

sino por el contrario la hace posible a un mayor número de 

conductas, siempre y cuando las mismas tengan el carácter de 

ilícito en la legislación de ambos paises y se satisfaga el 

requisito de temporalidad (duracióu de la pena), así se deno-

minen, homicidio, fraude, parricidio, etcétera o sean consid~ 

radas de carácter imprudencial, intencional o preterintencio-

nal. Habida cuenta de lo anterior, este método tiene el mérl 

to de ir más acorde con los avances de la materia penal, pues 

las modificaciones realizadas a ésta, alteran automáticamente 

a aquélla (v. gr. al eliminar una conducta del ordenamiento 

punitivo, se entiende excluida de la extradición) cambiando 

conforme a las necesidades de cada país, no resultando por 

ello incompatible con la evolución de un sistema jurídico. 

Si tomamos en cuenta el costo y duración del procedimie~ 

to extraditorio, este método se justifica, tods vez que resul 

tarfa absurdo solicitar la entrega de un delincuente a quien 

corresponda una pena escasa por el ilfcito cometido, al res

pecto Ximena Martínez(lOBl, en su trabajo sefiala: "La extra-

(108) MARTHIEZ, Ximena. "DE LA EXTRAO!CIOll". Pág. 167. Derecho lnte.i: 
nacional. Afio. VI ll. No. B junio 1963, Quito, ECUADOR. 



184 

dición, necesariamente comprende una condición: La infrac

ción por la cual se sigue el procedimiento, debe tener cierta 

gravedad ya que no se justificarfa un trámite largo y oneroso, 

por hechos que apenas merecen una sanción mfnima". 

La segunda variante de este método, aun cuando se acoge 

a tomar en cuenta la gravedad de la pena, continúa siendo li

mitado, pues sólo se aplica a ciertas conductas. 

El sistema seguido por nuestra ley de extradición es co~ 

binado, atendiendo no a ciertos delitos en particular (incen

dio, falsificación, fraude, etcétera), sino a una categorfa 

especffica de ilfcitos, los intencionales, pero tomándose en 

consideración también la gravedad de la sanción, lo anterior 

lo inferimos de la lectura del numeral 52, fracción del ci

tado ordenamiento, en donde se dispone: "Darán lugar a la e~ 

tradición los delitos intencionales definidos en la ley penal 

mexicana si concurren los siguientes requisitos: 

!. Que sean punibles, conforme a la ley penal mexicana 

y a la del estado solicitante, con pena de prisión cuyo térml 

no medio aritmético por lo menos sea un a~o; •.. " 

Pese a que el precepto trasncrito circunscribe la práctl 

ca de esta institución a una sola clase de delitos (intencio

nales), esa limitación no es tan estrecha como la que resulta 

de establecer en forma casufstica cada conducta, pero lo me

jor en todo caso seria permitir, el uso de esta materia para 
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todo tipo de ilícitos, sean dolosos, imprudenciales o preter

intencionales pues dichas características (últimas dos), no 

son fuente de impunidad, siempre y cuando la sanción corres

pondiente al mismo sea de cierta gravedad. 

En este orden de ideas, el numeral 52 de la ley de extr~ 

dición debería de establecer: Dará lugar a la extradición, 

toda conducta señalada como delito'por la legislación penal 

del pafs requirente y requerido, cuya sanción en su término 

medio aritmético sea de por lo menos un año de prisión y no 

se encuentre en alguno de los casos de excepción previstos en 

este ordenamiento; seguir esta fórmula evita la impunidad, 

pues no debemos olvidar que únicamente puede pedirse y acce

derse a la entrega de un individuo, cuando su conducta sea de 

las señaladas en la ley o tratado respectivo (cumpliéndose 

asf con el principio de legalidad), de lo contrario no podrá 

ser enviado al país donde delinquió para su juzgamiento, como 

sucede si, basándonos en el sistema de enumeración el ilícito 

no se prevee en la misma. 

En cuanto a los tratados celebrados por México con otras 

potencias, en algunos se ha seguido el sistema de enumerar en 

forma limitativa los delitos por los cuales la extradición va 

a proceder, muestra de ello son los signados con Estados Uni

dos de Norteamérica en 1861, Italia 1870, a Inglaterra en 

1886, en otros se hace referencia a la gravedad de la pena 

imponible al delincuente, como el signado con Brasil en 1933 
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y la convención de Montevideo de 1933, pero en la mayor!a se 

combinan el ílfcito y la sancí6n, asf tenemos el instrumento 

convenido con Bélgica en 1881 y 1938, España 1881, etcétera. 

Determinar las conductas por las cuales esta institución 

va a proceder no es tarea fácil, si tomamos en cuenta las di! 

cr~pancias naturales que existen entre las legislaciones pen! 

les de distintos pafses, por ello consideramos mSs convenien· 

te utilizar el método en donde se atiende a la gravedad de la 

sanción correspondiente al ilfcito perpetrado, pues el mismo 

concilia dichas diferencias, ya que éste exige ünicamente la 

calificación del delito por ambos estados en sus respectivos 

ordenamientos penales y la pena aplicable a él (pero limitado 

en materia polftica y militar). 
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